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SESIQN 5., ,EJ¡ MARTES 25 DE·OCTUBRE DE 1956 4H • 
I 

�~�r�t�í�~�u�l�o� 59 (que pasa a ser 3Q). 

\ 
En el inciso �p�~�i�m�e�r�o�J� cambiar la frase: 

"sobre sus rentas bases •.. " hasta el final, 
por la siguiente: "con Cargo a sus propios 
recursos y en la medida que lo permitan 
sUs dispol1ibilidades, para cuyo �~�f�e�c�t�o� se 
entenderán modificados sus presupuestos, 
y tomando en consideración las �b�~�s�e�s� seña­
ladas en los artículos }9 y 29 de la presen­
·te ley, cuyoS límites no podrán ser excedi­
dos. Para calcular la bonificación en nin­
. gún caso podrán considerarse las gratifi­
caciones u otró tipo de remuneraciones 
transitorias" . 

Artículo 6'1 (que pasa a ser 4'1) 

Reemplazarlo Por el siguiente: 
··Articuto . .. - La bonificación se con­

cede a contar del.{9de julio de 1955 y no 
se considerará sueldo para 108 efectos le­
gales, estando afecta sólo al descuento del 
impueSto a la renta de .5· categoría". 

Artículo 7'1 (que pasa a ser 59). 

Reemplazarlo por el �s�i�g�ú�i�e�~�t�e�:� 
'1 Artículo . .. -Concédese una bonifica­

ción de $ 25.000 a los beneficiados con 
pensión de jubilación, retiro y montepío, 
por los servicios a que se refieren los ar­
tíeulos 1'1 y 39 de esta ley, que será, paga­
da por la Tesorería respectiva sin necesi­
dad de decreto. NQ gozarán de este bene­
ficio las pensiones que excedan de tres 
sueldós vitales mensuales del Departamen­
to de Santiago". 

Artículo' nuevo. 

Consultar a �c�o�n�t�i�n�u�a�c�~�ó�n� el siguiente 
con el N9 69 : 

,. A rtícu.lo ... - Estas bonificaciones se 
pagarán en dos cuotas iguaJes, una con­
juntamente con los sueldos o pensiones,. del 
mes de noviembre y la otra antes del 25 
de diciembre �d�~�1�9�5�5�'�;�.� 

, / 
Artículo 12 (que pasa a ser 11). 

�R�~�p�l�a�z�a�r�1�o� por el siguiente: 
"Artículo . .. - La bonificación correS-, ' 

pondiente al :mes de julio no ingresará a 
la institución de previsión respectiva, :ni 
tampoco será entregada a los empleados .. 
,quedando a beneficio fiscal, pero su moriL 
to les será �~�m�p�u�t�a�d�o� para los �e�f�e�~� <!él 
descuento que de acuerdo con la ley deba. 
hacerse en favor de las cajas de previsió'ii_, 
social en la primera diferencia de �:�I�'�"�e�~�u�n�e�­
raciones que sé �p�r�o�d�u�~� como consecuen-j 
cia de una nueva disposición ,legal de ca, 
rácter general". 

Artículos nuevos. 

"") Inmediatatnente después, con los núme-
ros 12 y 13 consultar los siguientes: 

"Artículo 12.-Los beneficiOs a que se, f . 
refieren los articulos, �1�~�,� 39,59 Y �~� regirán; 
sólo hasta el 31 de diciembre' de 1955". 

Artículo 13.- La Tesorería General cte.­
la República entregará al Congreso Nacio­
nal, por intermedio de las Tesorerías del . 
Senado y de la Cámara de Diputados, 'las­
sumas de $ 10.800.000,00 a la primera y­
$ 35.280.000,00, a la segunda, con elob ... 
jeto de que atiendliJ) al aumento de los g38- . 
tos de representación y de secretaría de 
los señores Senadores y Diputados, pOr. el 
�t�é�~�i�n�o� de los -últimos seis meses delpre-
sente año. , ' 

,En la Ley de Presupuestos de Gastof;l de 
la Nación se consultarán las sumasqUflt 

_ correspondan al total de los gastos. de re­
presentación y de Secretaría, incluyendo. 
los actualmente vigentes y los que eones­
pon dan a un afio completo de los estabJeei­
dos por esta ley". 

Artículos 13, 14, 15 y 16. 

Súprimir]os, conjuntamente, con lós sa· 
artículos' permanentes y Jos dos �t�~�n�s�i�i�o�­
rios que constituyen el' texto de la ley so­
bre impuestos a laoompraveIlta de. cosas. 
muebles que se propOne. ,. 
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En su lugar consultar los siguientes: 
"A 7'tículo 14.--Se faculta al Presidente 

de la República para convertir y con'soli­
'dar en el Banco Central de Chile, en un 
Qocumento a largo. plazo, las obligaciones 

" fiscales actualmep.te vigentes que por un 
" 'total de $ 5.000.000.000, han sido fontra­

tadas durante el presente año, con cargo a 
impuestos por percibir, por medio de le­
tras de' cambio giradas por la Caja Autó­
noma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, aceptadas en dicho Banco de. acuerdo 

• con las disposiciones contenidas en el ar­
tículo 15 de la ley NQ 7.200, de 18 'de julio 
de 1942. 

:<~ ... 

El nuevo documento que se suscriba 
.confQrme a la presente ley ganará inte­
:reses del 1 % ,anual y tendrá una amorti­
'ución acumulativa'del' 2% también anual. 
"El Fisco podrá efectuar, en cualquiera 
-época, amortizaciones extraordinarias a 
-este documento consolidado. 

Se entenderá que la operación a que se 
, 'refiere' el inciso primero' de este artículo 
cumple la . exigencia sobre pago en efec­
tivo establecido en el inciso' sexto del ar­
tículo 159 de la ley NQ 7.200. 

El servicio de esta obligación será rea-
lizado .semestralmente por la Caja Autó-
noma de AmortizaciÓn de la Deuda PÚ­
hlica con. sus recursos propios. 

Las' prohibiciones o restricciones con_ 
:teriidas' en la Ley Orgánica del Banco Cen­

, "tral de Chile no regirán para los ef~tGs 
<de la presente ley. ' 

Artículo 15Q-Facúltase al Presidente 
'Cle la República' para emitit y colocar bo~ 
mos de la deuda interna del Estado hasta 
:una cantidad que produzca la suma de 
'$ 3.807.000.000; en las siguientes condi­
dones: 

Los bonos' que se emitan gozarán de un 
interés' anual, no superior al diez Por 
-ciento (10%), tendrán un plazo de amor_ 
tizaeión no superior a diez años; ,estarán 
~éntos del ,pago de toda clase de impues­
tos o contribuciones, y su servicio se' efec~ 
Ítlará por intermedio de la Caja Autóno~ 
ma de Amortizacion de la Deuda Públi-

" 

ca con los recursos que al efecto se con .. 
sulten en el Presupuesto General de la 
Nación. 

Artículo ll>.-":'Autorízase al Presidente 
. de la República para convertir y consoli­

dar en los bonos de la deuda iIiterna que 
se ,emitan en conformidad al artículo an­
terior, los pagarés adquiridos por los han_ 
cos comerciales y el Baqco del Estado de 
Chile de acuerdo con la iey~Q 4.897. Los 
bonos destinados a esta consolidación se-

_ rán computables al encaje bancario hasta 
en un 25% de éste sin perjuicio de lo es­
tablecido en el artículo 11 Q de la referida 
ley NQ 4.897. El Banco Central de Chile 
estará o~ligado a adquirir estos bonbs en 
las mismas condiciones en que las empre­
sas bancarias lo~ tomaron cuando' las ne­
cesidades de ,caja, de los bancos lo requie­
ran, previa aprobación de la Superinten­
dencia de Bancos. 

A rtículQ 17Q -,-Autorízase al Presidente 
de la República para convertir y consoli-

/ . -
dar en los bonos de la deuda interna que 
se emitan en conformidad al artículo 15Q 

el pagaré adquirido por el Servicio de 
Seguro Social en virtud del decreto NQ 
6.165, de l' de agosto de 1955, del Mi­
nisterio de Hacienda, ascendente a 
$ 700.000.000. 

ArtícUlo 18Q-ReempJázase el texto del 
artículo 11' de la ley de Presupuestos vI­
gentes, por el 'siguiente: 

"A rtíc'UbJ 11 Q-Los derechos de interna­
ción ,y otros que se perciben por las adua_ 
nas, que afectan a las mercaderías cuya 
importación se haya autorizado con cam­
bio libre o en conformidad al régimen de 
la ley NQ 9.!76, se. pagarán en moneda' co­
rriente con el recargo que fije el Presi~ 
dente de' la. República sobre la base del 
promedio de las cotizaciones del cambio 
libre en el mes de septiembre de, 1955. 

El mismo tipo de cambio servirá de base 
para determinar el valor en moneda co­
rriente de dichas mercaderías, para los 
efectos de los impuestos que recaen sobre el 
valor de las especies internadas. . 
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,Toda ()tra tasa, aparte de las seftalada¡.;, 
cuyó valor haya sido fijado en- moneda, le­
gal y cuyo cobro le haya sido encomendado 
por .la ley a la Aduana, se .pagará en mone­
da corriente con el recargo a que se refiere 
el inciso primero tIe este artículo": 
- El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En discusión general el proyecto. 
OfrE;lzco la palabra. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda y Econ9mía) ~-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-;-'f.iene la palabra: el señor Ministro de 
Hacienda.-

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y Economía).- Señor President<-, 
seré muy l?reve en mi intervención, dado el 
poco tiempo de que disponen los señores 
Diputados para desarrollar sus observa-

, ciones. 

El Ejecutivo desea CQllceder- cuanto an­
tes sea posible una bOBificación extraordi­
naria al personal de la Administración PÚ­
blica, y al de- las instituciones semifiscales 

'y autónomas. Esta bonificación, como lo 
explica el informe de la Comisión de Ha­
cienda, tiene el carácter de compensatoria. 

De la consideración atenta de este pro-
~ecto se desprende que el deseo del Ejecu­
tivo ea hacer llegar esta bonificación a to­
dos los empleados y los obreros que sirven 
al Estado hasta el 31 de diciembre" pese a 
que ya en esa época, seguramente, habrá 
sido despachado por el Congreso Nacional 
el proyecto sobre escala úni~ de sueldos. 

Quiero dejar a los señores Diputados In­
formantes la explicación de los varios ar­
tículos de que consta el proyecto, y sólo de­
seo hacer hincapié en el problema relacio­
nado con la bonificac¡ión para los jubila­
dos. 

El Ejecutivo reemplazó el 35%, que pro­
ponía para ellos en su Mensaje, por una ci­
fra fija de veinticinco mil pesos para cada 
jubilado. Procedió así porque está conven­
cido de que se Consiguen dos objetivos 
prácticos: en primer lugar, facilidad para 
pagaorla y, en segundo t'ébnino, segur?dad. 

de conceder un bene!ido mayor a los que 
perciben jubilaciones más bajas. 

El Ministro que habla fue visitado por la 
Directiva de' los Jubilados, q1,le le hizo pre-­
sente la necesidad de mantener el artícuJo 
según el cual se les concede una bonifica· 

,ción del treinta y cinco por ciento sobre 
sus jubilaciones. Como para el Ejecuth'(' 
cualquiera de los dosartíéulos significa el. 
mismo gasto, él en esta materia, se limita 
a esp~rar el pronunciamiento de la Hono­
rable ~ Cámara sobré cuál de los dos prefie-
r~ . . 

El Ejecutivo desea -yen 'esto está, muy" : 
de acuerdo con el predicamento de 10.8 Co· 
mités- que el proyecto en discusión pueda ' 
ser despachado por esta Honorable Cáma-
ra en el día de hoy, a fin de que en seguida 
pueda ser tratado por el Senado en la for-
ma más rápida posible. ,'\ ! 

Nada más, señor Presidente. 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pala-" 

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In- ,­
formante. 

El señor AQUEVEQlJE.-Sefíor Presi- , , 
dente, es sabido que para los servidores del 
Estado operan reajustes automáticos, a co-: 
mienzos de año, en conformidad a las leyes 
NI' 7.295 y 10.343. ' 

Reajustados los sueldos para 1955, se vió 
que el alza del costo de la vida al igual que 
nuestra desvalorización monetaria, adqul-,; 
ría caracteres alarmantes. Por esta razón, 
recién iniciado el presente año, las di~ti­
vas de los servidores del Estado' hicieron, 
ver al Ejecutivo la necesidad de reajustar' "\ 
extraordinariame~te sus ren~s. '~ 

Hechas las peticiones por lOs sectores iil- "1 
teresa dos y estudiadas por los señores Mi­
nistros respectivos, quienes, naturalmente, 
hicieron las rebajaspertinezÍtes, se llegó a 
la conclusión de' que debía otorgarse un ' 
treinta y cinco por ciento sobre la~ ;rentas 
bases como compensación por el alza del' 
costo de la vida experimentada durante los 
primeros seis meSes dél año én curso. 

En aquel entonces, el Ejecutivo estaba 

J 
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, anunciando, como lo hace hoy, el envío ca­
-si inmediato de un proyecto de ley sobre 
Escala Unica de sueldos. Este mecanismo 
de bonifi~ción de un treinta y cinco por 
ciento que estudiamos en este instante 

" . i)rácticamente iba a cúmenzar a operar si-
· multáneamente con los aumentos, tamb~én 
cextraordinario~. que se contemplarían en 
ce1 proyecto de ('.seala Unica. O sea, en el 
mes, de agosto, en que este Mensaje fue en­
'vi;ldo al Congreso Nacional, eran tres. los 
~efiaios que se contemplaban y anuncia­
iban para los empleados': en primer lugar, 

~ lús ,reajustes que, al comienzú de cada año, 
deben.hacerse automáticamente, de acuer­
dQ, .con la: legislación vigente;' en segundo 
término, u,na compensación extraordinaria. 
de. un treinta y cinco por, ciento, por lo¡; 
seis, primeros meses del presente año; y, 
~,en tercer lugar, a contar del primero de' ju­
iiú, un aumento de sueldús, también extra­
<ordinario, ,el que se contemplaría en el pro­
yecto de la Escala Unica. 

El Me~saje, después de explicar la nece­
sidad del proyecto de Escala Uilica, hace 
presente que todas IW) medid~s propuestas 
en él son solamente trallsitofias. En efec, 
to, dice a la letra: "Estas ideas y otras re­
fiati'vas' a la materia esbozada serán 'someti­
odas posteriormente a' vuestra considera­
eión, cursándose el presente Mensaje sólo 
.como un expediente momentáneo y en la 

· -cOnfianza de que, a corto plazo, esté apro­
bada la 'legislación que se ,anuncia -vale 
decir, la Escala Unica- y, que regirá des­
de el 1 q de julio del presente año". 

Pues bien, señor Presidente, hemos lle­
, ,gado a esta altura de! año, sin que se haya 

~. '.enviado el proyecto al~dido. Ahora sólo se 
<cuenta con la posibilidad de que el Parla­

, mento conceda el treinta y cinco por cie~to 
· de bonificación, en las condiciones patroci- . 
, nadaS por el Ejecutivo, en circunstancias 
de que, según las estadísticas oficiales, el 
alza del costo de la vida tenÍBt, en septiem­
bre, un índice de un 56,S por ciento. Ade­
más, ~ora hemos sabido por boca del nue­
YO Ministro de Hacienda. que, de venir un 
proyecto de Escala Unica. él no regirá a . 

contar del 19 de julio. como se decía ea.ef,-­
te MenRaje y como era ,intención del Eje­
cutivo .en ese tiempo, ,sino que desde el 19 

de enero próximo. Mucho puede temerse, 
y con fundada razón, que en el proyecto de 
Escala Unica sólo se vaciarán en cifras, 
como renta de los respectivos grados y ca­
tegorías, los reajustes a que tienen derecho 
los servidores del Estad<, por la legislación 
actualmente en vigencja. 

Por estas cónsideraciones, señor Presi­
dente, aparece de la más evidente justicia 
la necesidad de que l~ Honorable Cámara 
apruebe el otorgamie:lto de la bonificación 
del treinta.y chico por' ciento en 'los ,térmi­
nos que nos es posible hacerlo, .0 sea~ con 
las limitaciones patrocinadas pOr el Ejecu­
th;o. No podríamos ha~r otra cosa, por­
que, en este caso, carecemos de la facultad 
para aumentar los beneficios o para exten­
derlos a otros sectores, pOr cuanto tal ini­
ciativa reside en el Ejecutivo. 

Señor Presidente, la bonificaCión del 
treinta y cinco por ciento regirá sobre los 
sueldos bases más los reajustes legates 
otorgados hasta 1955. Deseo hacer presen­
te qtie, según parece, pOr un olvido u omi­
sión, en el informe de la Comisión de Ha­
cienda no se reemplazó, en el artículo 2<1 
donde se vacía la idea de cuáles son los rea- , 
justes qúe sirven para calcular sobre ellos 
el treinta yciIico por. ciento, el térniino 
"1955". por las palabras "la fecha". 
Aunqu~ de la redacción del artículo 1', 

que dice: " ... equivalente al 35% de los 
sueldos bases más los reajustes legales has­
ta 1955 ... ". pudiera entenderse que no se 
tomarán en cuenta los reajustes que han 
operado este año. la intención de la Comi­
sión de Gobierno Interior es que ellos &e 
tomen en consideración. Esta era también 
la intención' del Ejecutivo, pues en el Men­
saje se dice que se considerarán los sueldos 
bases más lOs reaJustes del año 1955. 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

.EI sefior AQUEVEQUE.- Con mUml. . I 
agrado. , ', 

El señor CARMONA (Vicepresidellte). 
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-COn la venia del Honorable señor Aque.:., El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
veque, tiene la palabra Su Señoría. interrupción, Honorable colega ? 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, El señor ,AQUEVEQUE.-Conel mayol' 
en reiación con lo que acaba de manifestar agrado. 
el Honorable Diputado Infonnante¡ en or- El señor CARMONA (Vicepresidente). 
den a que los reajústes legales percibí dos -Con la yenia del Honorable señor Aque-
durante 1955 se deben considerar ¡ara ca!:'; veque, tiene la palabra Su Señoría. 
cular la bonificación compensatoria; desee . El señor GUM,UCIO.-Señor Presi~en":,' 
hacerle una consulta sobre algo que COllSÍ- te, para aclarar lo que está haciendo pre­
dero de vital interés. Ella consiste en lo que sente el Honorable CQlega, deseo expresai' 
debe ,entenderse por "reajustes legales", que hay una clara diferencia entl'esueldo 
pues ex.iste sobre este particular interpre- ,y sobresueldos. Estos últinlos están consti,· ' 
taciónes diferentes. tuídos por todas las asignaciones, por to-

"/ 

Algunos entienden que dicha expresión dos los trienios o quinquenios, etcétera,que~., ~ 
comprende los tr;enios y quinquenios a los perciba el funcionario. 
cuales puede tener derecho el funcionario. En cambio, cuando se habla de reajU!:ites,. 
Según se ha explicado por otros parlamen- se está hablando de los reajustes estableci­
tarios de la Comisión de Hacienda no es és- dos en leyes generales, como la NI;>, 10~3~3,. 
te el alcance ni el espíritu'de la disposición' que estableció el reajuste automát~coAetos 
~ntenida en el artículo 1<>, pues únicame~- sueldos de los empleados públicos, yla Nq. 
te quedaría comprend!do el sueldo base, 7.295, que se aplica en el caso de'l~~ ,~~-
muy infetior por cierto a la remuneraciól1 pleados particulares. . , .,,' ',' 
efectiva. Nada más, Honorable, colega, Yniü~has 

Pór este motivo, agradecería al Honora- gracias. 
blé Diputado Informante diera una expli- El señor AQUEVEQUE.-Señor ~i ... 
cación al respecto, por cuanto la eficacia dente, . en consecuencia, la honificaCiÓn\ 
del proyecto gira sobre la resolución que se compensatoria sólo operara sobre el' suel-· 

.adopte en la material , do base más todO$ los reajustes legales qú~ 
El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi- él haya' experimentado, 'induíd08 los de 

dente, en realidad, la misma consulta I que 1955. " f 
ha formulado el Honorable colega, se ha he_ Pero el treinta y cinco por ciento jugara 
chd ya en distintas oportunidades. Tanto es siempre, íntegramente, hasta aquellas ren­
así, que incluso sepjdió al Ejecutivo que tas, que asciendan a setenta mil pesos men-­
considerara la idea de patrocinar el mayor suales. Es decir, el funcionario qué pei'ci-' 
ga,sto que hubiera significado ~tisfacer el ba dicha remuneración recibirá, íntegra~ ,~ 
deseo que parece expresar el señor Dipu- mente, la bonlfjcación, del' treinta y cinro' , ; 
tado. ' por ciento, que alcanza a veinticuatro 'mil' .' 

'En verdad, el sueldo base es uno solo y, quinientos pesos. ' " i 

) por distintos motivos, experimenta reajus- El otro 'tope' colocado por la ley es'el ' ' 
tes. Otra cosa son loS demás beneficios qUe' de los cien mil p~sos. En el hecho él, Viéné 
percibe o puede percibir el empleádo, como a significar en cifras lo siguiente: si ,1m 
es clcaso de los trienios y de los quinque- empleado gana, en estos ,instantes, seteti..:. 
nios. De allí emana la difereneia entre de- ta.y cinco mil :Pesos de sueldo baSe máS" 
cir que la bonificación, compensatoria se r el reajuste' correspondiente del año '1956 :', 

;\. : ; I '-

calculará sobre' el sueldo base más los rea- operará un aumento del treinta y' cinco. 
justes, los cuáles constitúyen ~na suma me- por ciento sobre los' setenta mil' primeros, 
nor, y éxpresar que se calculará sobre el pesósde remuneraeión. En consecuerie~, 
sueldo imponible: tendrá dereelw a percibir $U sueldo' base-
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ya 'indicado de setenta y cinco mil pesos, consecuenc~a. está ganando el sueldo del 

más, veinticuatro mil quinientos pesos, grado superior, ¿es éste su sueldo base o, 

, por concepto de bonificación, lo que hace por el contrario, se debe considerar como 

un total de noventa: y nueve mil quinien- tal el que percibía este individuo antes de 

tos pesos. cumplir los cinco años en el grado! 

'Pero distinto es el caso para el funcio- ,El señor AQUEVEQUE.-En realidad, 

narío que.·tiene un sueldo base de noventa debocoI\fesar que, en,los casos que ha se­

mil pesos. A este empleado se le aplica ñalado Su Señoría, a mí también me áS!tl-

\ .el treinta y, ci.nco por ciento sobre la suma ta la duda; pero, dada la suerte de que, 

de ~etenta mil pesos, pero, de los veinti- en esta.. ol'Ortunidad, se encuentra. pre­

cuatro mil quinientos pesos que le corres- sente en la Sala el señor Ministro de Ha­

ponderían por bonificación, sólo aprove- . clenda, yo le ruego que dé repuesta á. la 

cha aquella cantidad necesaria para en- pregunta formulada, a fin de conocer el 

terar la suma de cien mil ·pesos. \ pensamiento oficial del Ejecutivo sobre 

El señor MALLET.-¿Me permite un~ esta materia. 

interrupción, Honorable colega? El señor HERRERA (Ministro de Ha-

El señor AQUEVEQUE.-Con todo cienda y d~ Economía).~¿Me permite" 

agrado. senorPresidente? 

El señor MALLET.-Señor Presiden- El señor CA.RMONA (Vicepresidente). 

te, deseo que el Honorable Diputado me ~Con la venia del Honorable señor Aque­

aclare una duda que me han suscitado sus veque, tiene la palabra el señor Ministro 

. palabras.' de Hacienda. . 

En la Administración Pública, el em- El señor HERRERA (Ministro de Ha:-

pIeado, después de cinco años de perma- cienda y de Economía) .-Señor Presiden­

Rencia ,en el cargo sin haber ascendido, te, sueldo base es' aquél que percibe un 

"pasa a g~nar el sueldo del grado supe- empleado de acuerdo con el grado que tie­

. rior. Su sueldo base, en consecuencia, es ne, y no el sueldo que se le otorga en con- . 

el correspondiente al del grado superior. sideración a sus años de servicios o al 

En cambi~, en la doceRcia, el empleado tiempo que ha estado en el cargo .. 

tiene por permanencia en el cargo, por El señ,or, MALLET.-Desgraciadamen~ 

. afios de servicios, una asignación que fluc- te, no alcancé a oír al señor Ministro. 

túa, según el tiempo, dE'Bde un veinte has- EI'señor HERRERA (Ministro de Ha­

ta un ciento sesenta por ciento, según creo. cienda y de' Economía) .-Decía, señor 

;> Asimismo, los empleados semifiscales tie- Presidente, que el sueldo base es la re­

-:;.~. . ne~ un aumento anual o trienal, según el muneraci~n que tiene un. empleado ~ de 

CllBO. En el primer ejemplo que he señe-' acuerdo con su grado. Si acaso percibe ' 

lado, 'el sueldo base es el del grado supe- una renta superior por causa -de los años 

!l"ior que está percibiendo el funcionario de servicioS que tiene o por el número de 

por' haber permanecido cinco años en un años que ha permanecidO en el mismo car­

mismo cargo, sin ascender. En cambio, en go, esta renta no constituye su sueldo 

el' segundo ejemplO que he propuesto, el base. Igual cosa pasa en el profesorado. 

sueldo se ve incrementado por las asigna- El s~ñor CARMONA (Vicepresidente). 

clones que por años de servicios se con- -,-Puede continuar el Honorable señor 

templan con tal objeto. Aqueveque. 

Ahora, yo pregunto a Su Señoría en El señor AQUEVEQUE.-El Honora-

el caso de un empleado fiscal que ha per-' ble señor Foncea me ha solicitado tina 

maneeido cinco años en el cargo y que, en . interruPción. sefior Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable sefior Aque­
veque. tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONqEA.-Señor Presidente, 
con la explicación que acaba <le dar el se­
ñor Ministro de Hacienda, esta bonifica­

. ción tan sonada constituirá en el hecho, 
una burla para los. modestos servidores 

. públic:os que han estado esperanzados en 
esta ley como un fedio de salir de la di­
fícil situación económica provocada por 
el ritmo siempre ascendente de la infla­
CiÓB: Para probar mi afirmadón, quie­
ro citar lo que ocurrirá en una de las ins­
tituéiones que se pretende beneficiar con 
esta bonificación. Me refiero al. Ser'{icio 
de Seguro Social, corno podría citar a los 
trabajadores de la Salud, de la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares 
o cualquier otra. 

,He recibido una nota del sindicato del 
personal del Seguro Social, en la que se 
me informa que la renta base mensual de 
los' funcionarios del grado 20Q es de 3.456 
Pe$08. Por lo' tanto, la bonificación com­
pensatoria significará para ellos una ma­
yor entrada de sólo $ 1.210. En el gra­
do_l., que es el más alto, y cuyo suel­
do .base mensual es de 17.920 pesos, la 
mayor renta que producirá esta bonifica­
ción compensatoria del treinta y cinco por 
ciento será de 6.212 pesos. Hagopresen­
te que estos funcionarios son los más al­
tamente colocados en éste servicio. Se ha 
diCho aquí. que se t~ata de compensar el 
alza .del costo de la vida, que es desde lue­
go muy inferior al 3570, pero con el sis­
tema. de aplicar la bonificación sobre los 
sueldos bases, tal compensación no exis~ 
tirá. '. . 

La- mayoría de los empleados ha en­
tendido que este reaj uste se va a hacer 
sobre la base que ha indicado el. Hono­
rable' .señor Mallet; pero, por las expli­
caciones dadas por el señor Ministro de 
Hacienda, vemos que ello no ocurrirá así. 
Más aún, en estricta justicia también de­
biera considerarse; para calcular el 35 %, 

la asignación familiar, por cuanto esta 
asignación es sólo un sistema de pagar, 
remuneraciones en forma más justa'Y, , . 
equitativa .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el H<morable señor 
Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, quiero hacer presente a los Hono­

. rabIes colegas. que como tendremos opor­
tunidad de debatir el proyecto artículo por 
artículo, me voy a limitar ahora a dar in­
'formaciones sobre su aspecto general, ex­
plicando después en detalle cómo operan 
ellos de acuerdo con la redacción que se 
les ha dado en los informes de la Comi­
sión de Gobierno Interior y de Hacienda. 

Estaba explicando cómo funciona. esta 
limitación de los $ 100.000 que se ha .fi-I 
jado como sueldo máximo para la aplica­
ción de esta bonificación. 

Se considera el sueldo base reajustado 
más la bonifi~ación que puede percibir un 
empleado. Se había agregado una frase : 
explicativa, contenida en el inciso 3Q del 
artículo 2Q, que decía: "Los sueldos su­
periores a $ 100.000 mensuales no reci­
birán bonificación alguna". La Comisión 
de Hacienda eliminó, por innecesaria, 
esta disposición. 

En el artículo· 3Q se le daba un trato 
distinto a los función arios que perciben 

I 
asignación profesional. Respecto de ellos, 
el máximo no era de $ 100.000, sino de 
$ 125.000. 
. Esta era la proposición' primitiva del 

Ejecutivo, la cual fue aprobada por la 
Comisión de Gobierno Interior. Sin em­
bargo, posteriormente, el Ejecutivo envió 
una indicación .pará suprimir este precep-:. 
to, . o sea, para que respecto de estos fun­
cionaHos también se aplicara el máximo 
de $ 100.000. Así se propuso y fue apro­
bado en la Comisión de Hacienda. 

El artículo 4Q, que después el Ejecuti­
vo propuso suprimir, decía que "los ser­
vicios que actualmente tienen proyectos de 
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. ley en tramitación 'en el Congreso, recibi- cuanto en aquel instante se éOntemplaba 
rán esta bonificación como anticipo de . las la posibilidad de que varios servicios obtu­
nuevas rentas que obtengan". ' vieran los reajustes, se aprobó la reda.c-

Como ya lo hice presente, el Gobierno dóndel artículo 4Q
• Sin embargo, si se 

reConoció, en el Mensaje enviado a \a Ro- mantiene esta disposición, sólo sería apli-
norable Cámara en el mes de agosto, que cable al Poder Judicial. . ' 
respecto del persQnal de esos servicios Por el artículo, 5Q se autorizaba a , las 
existía una situación de injusticia que instituciones semifiscales y demás oJ'k3,­
era indispensable reparar, rápidamente, nismos {) empresas fiscales o semifisca­
para dar a estos servidores un trato si- les de administración autónoma para pa­
milar al que recibían lós funcionarios pú- :gar esta bonificación del 35 %, de acuerdo 

. blicos de las de~ás reparticiones, cuya a determinadas modalidades, las 'cuales, 
situación económica era un poco mflj9r. prácticamente, han sido variadas ,por las 

Se agregaba, además, que también era nuevas indicaciones del Ejecutivo y ~ep* 
indispensable conceder, a aquéllos la bo- tadas por la Comisión de Hacienda. 

, n.ificación del 35 %" El artí~ulo 61} merece un estudi4J 'más 
Cuando llegó ese Mensaje al Parlamen- detenido, La. Comisión' de Gobierno, en el 

, tQ, estaban en tramitación varios proyec- artículo 69 de su proyecto, estimó que la 
tos de mejoramiento o reencasillamiento bonificación que se pagará a. contar del 
del personal de diversos servicios. 19 de julio, será considerada como suel-

A-Bí, por ejemplo, no sé si el Ejecutivo do .paratodos los efectos legales y será 
había ya enviado o anunciado el envío del imputada a los posibles posteriores au­
proyecto relativo al Poder. Judicial. Tam- mentos, 
bién se hallaban en el Congreso. los pro- Es decir, el Ejecutivo ha patrocinado la 
yectos que beneficiaban al personal del idea de dar a la bonifica,cÍón el carácter 
Registro Civil e Identificación, y al de . de sueldo, para todos los efectos legales y 
Correo~ y Telégrafos. . sobre esta base la Comisión respectiva la 

En consecuencia, en ese instante, cuan- aprobó. 
'do llegó, el proyecto, el Ejecutivo tenía Posteriormente, el Ejecutivo ha varia-
la intención de remediar en forma inme- do su criterio y, en consecuencia, a la,Ho­
diata la situación injusta en que se en_norable Corporación corresponderá resol­
contraban esos personales, y darles, no ver cual de los dos criterios debe ser man-

, lobstante, esta bonificación del 35%, . tenido. 
Ahora he~os visto cómo el Ejecutivo, En el artículo 79 se establ~e que goza-

en el caso del proyecto relativo al Regis- rán de esta misma bonificación las pen­
tro Civil e IdentificaciÓn, después .que el siones de jubilación, retiro y montep¡o. 
Congreso habia expresado su convencí. que no excedan de tres sueldos ,vitales del 
miento de que era indispensable remediar departamento de Santiago, ' 
la situación económica de ese personal, y Con posterioridad' el Ejecutivo. propu­
de que ambas ramas del Parlamento se ha- so otorgar una bonificación pareja de 
bían compenetrado de esta necesidad,. y veinticinco mil pesos, en general. Por lo 
'después de estar el proyecto en su tercer tanto será necesario elegir, con un lápiz 
trámite, el Ejecutivo ha desistido de repa- en la mano para sacar 1~ cuentas, cuál 
rar esas injustic,ias y ha resuelto incluir de las dos proposiciones se aceptará. Los 
esa iniciativa en el anunciado proyecto de. cálculos deben hacerse sobre la base de 
Escala 'Unica, el cual muy difícilmente, cinco meses, porque la bonüicación eo­
en nuestro concepto, llegará al Congreso. rrespondiente al primer mes, o' va a la 

Señor Presidente, por ser justa y por Caja de Previsión respectiva y no la re-

,,,n'*s" 
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cibe el empleado; o va a rentas géneralfiS, cuencias de un fenómeno producido en el en cuyo ~so, tampoco la recibe el em- interior del país y que afE!Cta exclusiva-:. . 
pi. _":A mente 'a nuestra moneda. Si una persona ~o. 

En cuanto al treinta y cinco por ciento gana, .en Chile o en el extranjero, una produce' veinticinco, mil pesos, en cinco suma determinada, en d6lares, no la afec- .' meses, s;10 para aquellas pensiones de, ta la baja de nuestra moneda. 
máS o menos, quince mil pesos. O sea, El articulo 12, señor Presidente, se re-.,' quien tenga una' pénsión o jubilación de fiere a la diferencia correspo,ndiente al q~inee mil pesos mensuales recibirá vein- . primer mes de aumento de remuneracie-· tieinr.o mil pesos por los cinco meses que nes, la cual, de acuerdo con el proPósito restan del año. En cambio, 'aquellos que de la Comisión de Gobierno Interior, iria gocen de una pensión auperior a los quih- a la respectiva Caja de Previsión. Si nada ce mil-pesos, recibirán más de veinticinco dijera la ley a· este respecto, esa diferen-. mil pesos. Pero aquellas pensiones inie- cia ne sueldo no. la recibirían los emplea­riores a los quince mil pesos mensuales dos u obreros, porque en conformidad a recibirán, si se aplica sólo el treinta y Cin- las disposiciones legales vigentes, ella pása . cO por ciento, una suma cada vez menor a incrementar los fondos de las Cajas de , a, medida que sea más. baja .la pensión, que Previsión, no' para los efectos de la pre-los veinticinco mil pesos prQmetidos. . visión, sino para los gastos generales de El artículo 89 qúe otorga esta lionifi- esas instituciones. El Ejecutivo y la Co­cación al personal de la Superintenden- misión de Hacienda variaron posterior-. eia de Bancos E:stablece que, para estos mente este criterio, pero cabe lI~mar la. efecto, se considerará suplementada la atención hacia algunos ·hechos. Si el Con­partida, global consultada' en la Ley de greso Nacional acuerda destinar la dife­Presupuestos. rencia del' primer más a Rentas Genera': 

En virtud del artículo 99 se exceptúan' les de la Nación, quitará ingresos a las' de las disposiciones de esta ley a los Ofi-. Cajas. de Previsión" en circunstancia de cial~ y Tripulantes de la Empresa Ma- que por otra parte, se faculta a esas Ca­ritima del Estado. Pues bien, como el Eje- jas para qNe paguen la bonificación a sus cutivo . no ha patrocinado la bonificación empleados, sin darles los recursos corres­del 35 % ~n favor de este personal, ni las pondientes. 
Comisiones encargadas del estudio de} pro.. Las demás disposiciones, Honorable Cá­yecto, ni la Honorable Cámara, están en mara, serán analizadas al discutirse el situación de rechazar este artículo, }>91-- proyecto en particular. Sólo me resta ha­que ello equivaldría a conceder este bene- cer presente que prírnitivamente el prQ­ficio a ciertas .. personas para las cuales yecto consultaba un financiamiento para no lo ha solicitado el Ejecutivo. cubrir un gasto que, en aquellos instan-. Ene} artículo 10 se contempla también tes, ascendía a trece mil millones de pe­esta bonificación en favor del personal del sos. Tal financiamiento se refería, én Congreso Nacional, con la limitación que primer lugar, al pago de los ~mpuestos de se. refiere a .los sueldos que sean inferio- tercera, cuarta y sexta categorias y al de res a setenta mil pesos mensuales. los impuestos global compfementario y No se consideró justo, y así 'lo establece adicional correspondientes al año 1966; el artículo 11, dar esta bonificación· al Además, seestablecia una contribución de personal cuyOs sueldos séan pagados en treinta pef\OS moneda corriente por quin­oro o moneda extranjera, por r.azones fá- . tal métrico bruto o fracción a las merea­cilmente ,comprensibles. Por medio del derías nacionales o nacionalizadas que se proyeeto en debate, de .reparar las conse- desembarquen por. los puertos marítimos 

~h;'tn f Y \ 
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de la República. Finalmente, se mOdifica­

ba todo el sistema de impuestos a las 

cúmpraventas.Elestudio del financia­

miento aludido fue lo que más tiempo de­

mandó a la Comisión de Gobierno Inte-

I rior; tal es así· que las disposici~nes que 

. a él se refieren abarcan más de diez pá­

'ginas del informe impreso del proyecto. 

Más tarde, el Ejecutivo reemplazó el fi­

nanciamiento original por otro que expli­

cará ampliamente el señor Diputado In­

formante de lá Comisión de Hacienda, 

Honorable señor Gumucio. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor GUMUCIO.---,Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

~Tiene la palabra e~ señor Diputado Ir.­

formante de la Comisión de Hacienda. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, la Comisión de Hacienda aprobó el 

proyecto en debate, aceptando, casi en su 

totalidad, las indicaciones que formuló el 

Ejecutiva a través de un, oficio. 

En primer lugar, aceptó una indicacKm 

del Ejecutivo para cambiar el carácter de 

esta bonificación que era, primitivamen­

te, un anticipo a cuenta de un aumento 

general de sueldos, por una bonificación 

compensatoria del alza del costo de la 

vida, equivalente a un 35<]10 de los sueldos 

bases más los reajustes legales. 
Mi Honorable coJega señor Aqueveque, 

tiene absoluta razón en el sentido de que 

el espíritu del legislador y de la Comisión 

de Hacienda fue el de entender que al 

hablar de reajustes, la ley se refiere a los 

. reajustes vigentes en el año 1955. 

La Comisión de Hacienda aceptó, tam­

bién, que esta bonificación no sea consi­

derada sueldo, ya que, en realidad, no le 

quedaba ~tra cosa que hacer, por cuant9 

. el Ejecutivo no patrocinó una iniciativa 

para que fuera consideradá asÍ. 

El señor AQUEVEQUE.-¿Me permi­

te una interrupción, Hon0rable colega? 

El señor GUMUCIO.-Con todo agrado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con! la venia del Honorable señor Gu­

mucio¡ tiene la 'paJabra Su Señoria. 

El . ~eñor AQUEVEQUE.-Señor Pre­

sidente, ese mismo argumento se encueN- • 

tra e~ el informe de la ,pomisión de Ha­

cienda. Pero, quiero hacer. presente que 

la idea de que esta bonificación debería 

ser cJonsiderada como sueldo tenia ·el pa­

trocinio del Ejecutivo. En efecto,' el ar­

tículo 49, por ejemplo, decía: " ... recibí.., 

rán' esta bonificación como anticipo de las 

nuevas rentas que obtengan ... ", 'o sea, 

anti(!ipo de sueldo, lo que equivale a suel­

do. El artículo 69 también empleaba las 

palabras "como anticipo'., 
De tal manera, que existia el patroci­

nio/ del Ejecutivo para darle a esta boni­

ficación el carácter de sueldo, para to-
dos los efectos legal~s. . \ 

Nada más, señor Presidente, 

El séñpr CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Efectivamente, 

las cosas son como dice el Honorable co­

lega señór Aqueveque. Pero, existiendo 

con posterioridad al informe de la Comi­

siÓn de Gobierno Interior un oficio del 

Ejecutivo en que se modificaba' esa idea, 

se patrocinaba la iniciativa posterior, que 

modificaba. la proposición primitiva. 

La bonificación alcanza al personal de 

. la Administración Pública; de Iaense­

fianza universitaria, secundaria, primaria 

y especial; Fuerzas Armadas; Carabine-

1I"Os; Municipalidades; Ferrocarriles del 

Estado; Empresa Marítima del Estado, 

menos la Oficialidad 'y los Tripulantes de 

naves dependientes de esa Empresa; Em­

presa N acional de Transportas Colecti­

vos; Servicio Nacional de' Salud; a los 

obreros fiscales; a los miembros del Po-. 

der Judicial; al personal a giro del Cen­

so Naciónal; de' las instituciones semifis­

cales; organismos o empresas fiseale.e, 

semifiscales y de Administráción Autó­

noma; y de empresas de electriéidad in­

terVenidas por el Estado .. 

it 



'1-~'-~'~ .~-¡.<'.'", , /A¡ ", ' , \:' 

.sESJbN' 5!.l, EN MARTES 2ó DE OCTUBRE DE 19óf) 

El señor MALLET .-¿ Me permite una 

interrupción Honorable Diputado? 

, El señor GUMUCIO.-:Con mucho gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). , " 

-Con la venia del Honorable señor Gu-

muci~, tiene la palabra Su Señor'ía. 

El ,señor MALLET.-Quisiera que se 

aclarara si en la expresión ','empresas se­

mifiscales de administración autónoma" , 

están comprendidos algunos organismos 

que se llaman, más' bien, "organismos de 

administración autónoma", que se reglan 

por un sistema de remuneración distinto 

del, que' rige para los empleados de las, 

instituciones semifiscales y que están su­

jetos a un ,estatuto diferente del Estatuto 

Administratjvo, distinto del que rige para 

los empleados fiscales. 
Por ejemplo, el personal del CONDE-' 

COR, de la CORFO, del INACO, del Ban­

co Central, para citar algunos ejemplos, 

no está sujeto' ni 'a las disposiciones del 

es.tatuto semifiscal, ni' del fiscal. Estos 

organismos, en estricto derecho, tienen 

la categoría de organismos de adminis­

tración autónoma, ya que, a través de 

ellos, el E,stado cumple algunas de sus fi-

nalidades. ' 
DeSeó saber' si están comprendidos en 

las disposiciones de' esta ley. 

El señor GUMUCIO.-El señor Minis­

tro podría contestar la pregunta del Ho­
norable señor Mallet. ' , 

El señor HERRERA (M)nistro de Ha­

cienda y Economía) .-Están comprendi­

dos en el artículo correspondiente y pa­

garán la bonificación con sus propios fon­
dos. 

El señor' SIL V A . ....-¿ Me permite una 

interrupción, 'Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.-éon mucho gusto." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Gu­

mudo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA:-Tengo dudas en 

cuanto a que estén incluidos en esta ley 

los -organismos fiscales de administra­

ción autónoma. Tuve oportunidad de con-

currir a una s.esión de la Comisión de Ha- , 

cienda y presentar una indicación para 

aclararla, porque nn~ de los asesores del 

señor Ministro de Hacienda, ~l Jefe de 

la Oficina de Presupuestos,manifestóen 

la Comisión de Hacienda que, efectiva­

mente, hasta ~se instante -hasta el. ins­

tante en que el Diputado que había pre- ¡' 

sentó la indicacióp- las disposiciones del 

proyecto no les alcanzaban. 

. Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor MALLET.-¿Me permite una; 

interrupción, Honorable ,colega? 

El señor GUMUCIO.-'Con todo gus­

to, Honorable DiRutado., ,,';' 

El señor CARMONA (Vicepresidente)., 

-:-Con la venia del Honorable señor Gu-\; 

mudo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.'-:"'Es indispensable, 

para la historia,de la ley y para evitar en 

el futu\o dificultaQes en su aplicación; que 

quede en claro que ~l señor Ministro d~ .,' , 

Hacienda ha expresado que los organis-" 

mos a que me he referido están inc1uídos 

en las disposiciones de la ley en debate;,' 

En términos genéricos, significa que el, 

Banco del Estado y otros organismos cuya 

enumeración, por la premura del tiempo, 

no, estoy en sitúación de hacer, y los or- ", 

ganismos de administración autónoma en 

los que tiene intervención el Estado, es­

tán incluídos en los beneficios de la bo­
nificación. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
denda y Economía) .-El proy~to se re-' 

fierea los organismos en los cuales elEs':' 

t~do tiene intervención en lo que resPec­

ta a los fondos con que operan, pero no a 

aquellos en que la tiene, por ejemplo,' en 

lo que respecta al nombramiento de los 

miembros de su Consejo Directivo. . 

El señor MALLET.-Es interesante~.' 
señor Presidente, precisar conceptos, por- . , 

que el señor Ministro en estos instantes 

está restringiendo el concepto de "O-fga­

nismos de administración autónoma", a" 

aquellos a los cuales el Estado proporcio­

na fondos. 
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~n . realidad, la idea de "instituciones 
de administración a~tóno~a" es más am­

, . plia ;coIl!prende no sólo a aquellos en que 
el Estado tiene fondos, sino también a 

· /' las institucione~ cuyos organismos direc­
tivos contribuye a generar. No se refiere 
solamente a aquellos organismos a los 

. cuales el Estado otorga fondos sino que 
'te 

abarca también a aquellos a través de los 
euales cumple la función que la Constitu­
ción Política le ha entregado, ya sea ejer-

· . . dendo sobre ellos alguna tuición o parti­
. cipando en la rgeneraciónde sus órganos 

administradores. 
Estos son, en términos generales, los 

organismos de administración autónoma. 
El señor ·Ministro ha restringido en 

este instante el concepto; y me interesa 
que quede en cIarosu opinión porque pu-' 

.. diera ocurrir que quedaran al margen de 
r. hi ley algunos organismos a los cuales el 

. Estado no proporciona recursos pero que 
. . son, técnicamente, organismos de admi-

.' nistraciónautónoma. 
\ . 

. : El señor CARMONA (Vicepresidente). 
:~~, .:-Puede continuar el Honorable señor 'Gu- , 
i' ·mucio. 

. El señor AQUEVEQUE.-¿Me permi­
te u'na interrupción, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.-Conmucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-:-Con la venia del Honorable señor Gu­
mudo, tiene ~a palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-Quiero ha­
~r presente, señor Presidente, que la ley 
dispone cuáles son los organismos que tie:. 

'c. nen la calidad de instituciones de admi­
~¿ nistración autónoma. En efecto, el ar-
',( 

~." ticulo 106 dé la ley NQ 10.343 dice: 
'i "La Corporación de Fomento de la Pro-
( ducción" la Caja de Crédito Agrario, el 
:-;. .. lnstituto de Crédito Industrial, el Insti-
· tuto de Economía Agrícola, la Caja de 

Crédito .1din~ro y la Línea Aérea Nacio­
nal serán organismos de administración 
fJ.utónoma." . 
'. El sefíor CARMONA (Vicepresidente) .. 

. 1 ; -.' /" 

1 

-Pued~ continuar el Honorable señor Gu­
mucio. 

El sejior GUMUCIO.-Voy, señor Pre­
sidente, a ser muy breve en mi exposición, 
porque prefiero informar cada artículo en 
la disct,Jsión particular del proyecto. , 

El E¡jecutivo propuso ihcluir al perso­
nal de}: Poder Judicial ¡ al del Censo del 
Servicio Nacional de Estadistica pagado 
a giro, en el artículo 1 Q. ' 

Al hablar del Poder Judicial, la Comi­
sión de Hacienda entiende que no es ne-. 
cesarío hacer mención explícita de la Ju­
dicatura del Trabajo, por cuando' estos 
servicios siguen formapdo parte de IaAd­
ministraciónPública, desde el momento 
en qUIj! el proyecto referente· al Poder Ju­
dicial aún no ha sido despachado. 

Agl'egó, también la Comisión de Ha­
cienda, en el inciso segundo, una disposi­
ción que permitirá dIsponer de 'los fondos 
suficientes para' que las instituciones enú­
mera~as en el artículo 1 Q paguen la boni­
ficac~ón a su personal. " 

Esta disposíció'n proporcionará, espe­
cialmente a las Municipalidades que ca­
recel} de fondos, los recursos necesarios 
para que den cumplimiento a lo que dis­
ponga la ley. Este precepto no serefie­
re a las instituciones semifiscales, porque 
el artículo pertinente dispone que éstas 
pagarán h~' bonificación con las dispol,1i­
bi!idades nropias. 

La única Rlodificación que ha introdu­
Cido la Comisión de Hacienda a este pre­
cepto consiste len autorizar a las institu­
ciones para modificar sus presupuestos a 
fin de que puedan pagar la bonifica­
ción. 

El señor MALLET .-¿ Me permite una 
interrupción, Su Señoría? 

El señor GUMUCIO.-Con todo agrado. 
El señor MALLE T.-Desearía que. Su 

Señoría aclarara una duda que me pro­
duce la modificación de la Comisión de 
Hacienda. 

Quiero explicarme, señor Presidente. 
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Las leyas orgánicas de los institutos de te, en el artículo 2Q, .la COfIlisión de ~ 
seguridad social, a mOdo de ejemplo, con- cienda suprimió la frase ~"con exclusl6'n 
tienen disposiciones en virtud de las cua- de, la asignación profesional". O sea, esta 
les sólo pueden, destinar a gastosadminis-' bonificación se calcula sobre, el sueldo base , 
trativos un porcentaje determinado de' Y los reajustes vigentes en el año 1955, 
sus entradas o de las rentas de lasperso- inCluída la asignación de título. prof~io­
nas afiliadas, a los respectivos regíme- naÍ. 

Respecto de las J·ubilaciones, acepú> una ' , nes. 
El artículo que Su Señoría está infor- indicación del Ejecutivo para otorgar' 

mando autoriza a estas instituciones para veinticinco mil pesos ppr parejo a todas 
~6dificar sus presupuestos. las pensiones d~ jubilación 'y 'mo;ntepio 

Desearía, que Su Señoría ~me explicara cuyo monto no exceda de tr~s sueldos vi­
losiguien:te: ¿ importan, estas modifica- tales. , I 

ciones, una autorización a esos' organis- Estas son las principales modificacio-' 
mos para que puedan excederse del má- nes que la Comisión d~ Hacienda inttodu- \' 
ximo legal que deben ,destinar a gastos jo al proyecto aprobado por la Comisión 
administrativos establecidos, por sus le-' de Gobierno Interior. 
yes orgánicas' o deben encuadrar el pago El proyecto cuesta $ 11.716.300.000: 
de esta bonificación en ese máximo? , pero, como' el primer mes de esta bonf-' 

El 'señor GUMUCld.-A mi juicio, la ficación y el impuesto, a la quinta ('~te­
autorización que da la ley. es bastante am- goría deberán ingresar a arcas fiSCales. el 
plia : permite modificar los presupuestos- ,costo real y efectivo del proyecto es de' 
para pagar la bonificación; pero, de to- $ 9.170.000.000. 
das maneras, sería, interesante conocer la Para financiar este gasto, ,el Oobiemo ' 
opinión ofiCial del señor Ministro de Ha- había proyectado establecer modalidades 
cienda ya que éste es un punto vital del nuevas para el pago de los impuestos de 
proyecto. la tercera, cuarta y sexta categorías y 

El señor HERRERA (Ministro de Ha- del global, complementario; al mismo' 
cienda y Economía).-:-¿Me permite la pa- tiempo había propuesto crear nuevos de-
labra, señor Presidente? rechos al desembarco de mercaderías -en 

El señor CARMONA (Vicepresidente). los puertos y fijar un nuevp texto a 'la 
-.lTiene la palabra Su Señoría. ley de, impuesto a las compraventas, fi-

El señor HERRERA (Mi!1istro· de Ha- jando nuevas tasas para él impuesto. 
cienda y Economía) .-Como dijo el señor En un oficio posterior, el Ejecutivo 
Diputado Informante, la disposición es propuso substituir este financiamiento 
perfectamente clara. por otro que consiste en lo siguien~ : fa-

Las instit;uciones pOdrán modificar sus cuItar al Presidente de la, República para . 
presupuestos para pagar la bonificación. convertir I y consolidar en el Banco, Cen­

El ,señor MALLET.-¿Aunque se exce- tral de Chile, en un documento a l~rgo 
dan del máximo fijado en sus leyes orgá- plazo, las obligaciones fiscales actrialmen-. 
nicas para gastos administrativos? te vigentes que, por un total de cinco mi) 

El Señor HERRERA (Ministro de Ha- mil millones de pesos,' han sido contrai- . 
cienda y Economía) .-Aunque se exce- d~s durante el pressnte año, con cargo a 
dan, Honorable Diputado. impuestos por percibir, por medio de' le­

El señor CARMONA (Vicepresidente). tras de ·cambio giradas por la Caja Autó-
-Puede continuar el Honorable señor, Gu~ noma de AmortizaciÓn de la Deuda Públi­
muero., ca, aceptadas en dicho banco de aC\lerdo 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden- con las disposiciones contenidaS en el ar-

" 
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tículo 15 de la Ley 7.200, de ~8 de julio 
de 1942. 

La autorización legal señalada obliga a' 
que el Fisco pague esa letras en efectivo 
dentro del año en que se giran, reservan­
do para ello los ingresos tributarlos que 
deben especificarse en el decreto que au­
toriza el giro de letras. Al convertirse y 
collBOlidarse las letras giradas en confor­
midad a la autorización que concede el ar-, 
tíeulo 15 de la ley NQ 7.200, se produce un 
Ítlgresopor el' misrtto monto de esas le­
tras, ya que los ingresos que se reserva­
ron van a poder destinarse al ,pago de 
otras obligaciones fiscales distintas a la 
cancelación de las letras. 

En el proyecto en discusión se destiná­
. rán a financiar el proyecto de bonifica­

ción. 
Quiero, señor Presidente, hacer una 

'aclaración sobre la autorización que da la 
Ley NQ 7.200. 

El ytuevo documento qué se suscriba 
ganar~ un interés del uno por ~iento anual 
y tendrá una amortización acumulativa 
del dos por ciento también anual, enten­
diéndo~e que se ha cumplido con la exi­
gencia' del pago en efectivo que establece 
la Ley 7.200 sin que rijan las prohibicio­
nes y :restricciones contenidas en la Ley 
Orgánica del Banco Central. 

En seguida, se faculta al Presidente de 
la República para emitir y colocar bonos 
de la deuda interna del Estado hasta 
una c~ntidad ... que ¡produzca la suma de 
3.807.~OO.OOO de pesos .. 

Los bonos que se emitan ganarán un 
interés ~nual no superior al diez por Cien-, 
to anual, tendrán un plazo de amortiza­
ción no superior a die~ años y su servicio 
se efe¡::tuara por medio de la Caja Autó­
noma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, con los <recursos que al efecto se 
consulten en el Presupuesto General de 
la Nación. , . 

.;- , 

La Ley 7.200 a.utoriza la adquisición de 
estas letras como un medio de regulariza'r 
los ingresos de la caja fiscal; por eso, exi­
ge que ellas sean canceladas en efectivo 
dentro del año presupuestario. En buenas 
cuentas, se _constituye una especie de 
prenda sobre los ingresos tributarios, que 
necesariamente deben destinar al pago de 
la. obligaciÓn. 

Esta emisión se destinará a convertir y 
consolidar, con los bonos que se emitan, 
los pagarés adquiridos por bancos .comer­
ciales y el Baneo del Estado de Chile, de 
acuerd~ con l~ Ley NQ 4.897. Las insti­
tuciones que reciban estos bonos podrán 
llevarlos al redescuento del Banco \ Cen­
tral, ya que la misma ley establece que 
estos bonos serán compu~bles al encaje 
bancario hasta en un 25 por ciento' de 
éste, sin perjuicio de lo -establecido en el 
artículo 11 de la Ley 4.897. El Banco 
Central' que<la obligado a adquirir estos 
bonos en las\ mismas ~ondiciones en que 
las empresas bancarias los tomaron cuan­
do las necesidades de caja de los bancos 
10 requieran, previa aprobación de la Su­

'perintendencia de Bancos. 

El Congreso Nacional, en repetidas oca­
,.!tiones, ha autorizado que se prorrogue el 
i pago de estas letras, desvirtuándose su 
finalidad, ya que su vencimiento viene a ' 
producirse' en años fueta, del ejercicio .' 

' pr.esupuestapio en que se giraron 
Ea señor Ministro de Hacienda sostu­

" v~ en la Comisión que este financiamien­r to era menos inflacionista que otros. La 
¡¡; Comisión no se pronunció sobre este as­í f. pecto. Aceptó este :financiamiento, por 
t' , cuanto lo' consideró más viable y más rá;. f:~ 
, pido, ya que, estudiar precipitadamente 

la creación de nuevos impuestos sin su­
jeción a una política tributaria, sería per­
Judicial para el país. 

La emisión que haga el Presidente de 
la República en, conformidad a la autori­
zación que le da esta ley servirá también 
para .convertir y consolidar el pagaré ad­
quirido por el Servicio de Seguro Social 
en virtud del Decreto NQ 6.165, de 1 Qde 

"~'" 
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agosto de 1955, del MinisteriO' ~e Hacien­
da, ascendente a 700.000.000 de pesO's. 

Por últimO', el EjecutivO' propusO' reem­
. plaZar el texto del artículO' 11 de la 
. Ley de PresupuestO's vigente, que dice: 
"Durante el año 1955 lO's derechos 
de internación y O'trús que se perciben 
por. las Aduanas, que afectan a las mer­
caderíaS cuya importación se haya autO':.. 
riZado con cambiO' libre en cúnfO'rmidad 
al régimen de la Ley 9.270, se pagarán en 
mO'Derur-cúrriente pO'n el recargO' que fije 
el Presidente de la República sO'bre la 
b~e del· prO'medio de las cO'tizaciO'nes de 
cambio libre Ém el mes anteriO'r al semes­
tre en que se efectúe la int~rnación". 

La. difereneia entre la dispúsición vi:" 
gente de la Ley de PresupuestO's y la que 
establece este proyecto de ley, consiste en 
que el recargO' en la Ley de PresupuestO's 
se establecí! sO'bre base del promedio de. 
las eotiMciO'nes del cambiO' libre en el mes 
anteriO'r al semestre, y en el prO'yectO' que 
se estudia se hace -sO'bre la base del prO'me­
diO' del cambió libre en el mes de septiem­
brede este añO'. El prO'mediO' de las co­
tizaciO'nes del cambiO' libre en el primer 

. .' semestre de este añO', fue de dO'scientos un 
pesos por dólar y el del segundo semes-

f tre había sidO' de dO'scientos treinta y tres 
pesos por dólar. En cambiO', el prO'mediO' 
del mes de septiembre fue de dO'scientos 
setenta pesO's pO'r dólar. La diferencia si 
se hubiere aplicadO' el promedio del mes 
de septiembre habría dadO' para el segun­
do semestre una mayO'r entrada de dO's 
mil cuatrocientO's millones de pesos. CO'­
mo-esta ley seguramente se podrá apli­
car ~n un súlO' mes del segundO' semestre, 
la máyor entrada puede calcularse en 
cuatrocientO's millO'nes de pesos. 

ElseñO'r Ministro de Hacienda, en la 
exposición que hizO' ante la" Cúmisión Mix­
ta de Presupuestos, declaró que. el gastO' . 
probable para 1955 sería del orden de 
ciento treinta y cincO' mil seiscientos die­
ciséis millO'nes de pesos. En esta suma, 
incluyó, además de 1ús gastos de la Ley 

de Presupuestos y Suplementús, los de la 
bO'nificación . a la Administración Públi­
ca, que costará nueV';e mil cientO' setenta 
millúnes de ~sús y los ascendentes a se­
tenta y un millúnes que cO'stará la apli- . 
cación de la ley de aumentO's de sueldús. 
al persO'nal de lO's Serviciús de Cúrreos' y 
Telégrafús. . 

Para súlventár esús gastús, además de 
lús calculadO's en el prúyecto de ley de 
Presupuestús, el señO'r MinistrO' tomó en 
cpnsideración mayO'res entradas por trein­
ta y cuatrO' mil dúscientO's cuarenta·· y 
cuatrO' millones de pesús, arrújandO', a pe­
sar de esO', un déficit prúbable de nueve 
mil setecientO's treinta y un millúnes de 
pesO's del ejercicio presúpuestariú vigente. 
El financiamientO' que he examinadO', que 
para este prúyectúde ley alcanza a la 
suma. de. nueve mii dúscientús siete mi­
llones, cubriría el déficit prO'bable a que 
hizO' mención el señúr MinistrO' del ramo 
al hacer su expúsición súbre la Hacienda 
Pública. 

He dicho. 
El señO'r CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Comité Liberal, por 
diez minutús. 

El señúr ESPINA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señO'r CARMON:A (Vicepresidente); 
-Tiene la palabr.a Su SeñO'ría. 

El señO'r ESPINA.-SeñO'r Presidente, 
el DiputadO' que habla estima que sería 
cO'nveniente suprimir la limitación de cien 
m}l pesos establecida en el artículO' 29 en' 
esteprúyectú para el persO'nal en servi­
ciO' activo y la de tres sueldos vitales con- . 
stiltada para el personal en retirO'. 

Si se cúntemp1aral1 estas limitaciones 
se prO'duciría, en primer lugar, el caso 
entre el persúnal en serviciO' activO', de 
que lús funciúnariús de más altas cate­
gúrías . recibirían una bonificación total 
menúr que aquéllO's que -figuran en cate! 
gúrías inferiores, lO' que nO' eS justo ni 
lógicO'" puesto que, en todo casO', debe exis­
tir úna' diferencia de remuneraciones en-

" 
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tre cada grado de la Administración PÚ­
'bliea. 

Asimismo, en lo que se refiere a la li­
mitación de tres sueldos vitales para el 
personal 'conpensión de jubilación, reti­
ro o montepío, se produciría el caso de, 

'que no recibirían bonificación los ex fun-
~ionarios que se, han retirado del servi­
cio después de haber llegado, con muchos 
años, al límite de su carrera y que, debi­
do a su avanzada edad, no están en condi­
ciones de trabajar en actividades particu­
Járes. En cambio, obtendrían la bonifica­
ción de veinticinco mil pesos las personas 

'que se ha~ retirado del servicio relativa­
mente jóvenes y que, en su gran mayoría, 
están trabajando en otras activi<~ades. 

El señor Ministro de Ha.cienda, pre­
sente en la Sala, ~a manifestado al Di­
putado que habla que está de acuerdo en 
suprimir las limitaciones a que me he re­
ferido, y que las modificaciones del Caso 
las propondrá en el' Honorable Senado, a' 

. fin de no, demorar la aprobación dEl este 
proyectQ de ley en la Honorable Cá­
mara . . 

Finalmente, anuncio que los Diputados 
liberales votaremos favorablemente, en 
general, el proyecto de ley en debate. 

Nada más, señor' Presidente. 
El señor CARMONA(Vicepresidente). 

~tiedan siete minutos al. Comité Libe­
ral. 

El ,señor :ESP1NA.---.:.Renunciamos a 
eno~, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Ofr,ezco la palabra, por diez minutos • 
. al Comité Agrario Laborista. 

El señor VON MUHLENBROCK.~ 
Pido la palabra., señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palal;>ra Su Señoría. 

El señor, VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, d~eo manifestar, en 
nombre de los Diputados agrario labo.ris­

,tas, que votare~os favorablemente, en 
general, el proyecto de ley en diseusión: 
Lo haremos gustosos, porque se trata de 

una iniciativa.. legal de neta justicia. Ha 
disminuído, el valor adquisitivo. de ' nues­
tra Jnoneda, y los intereses y los der.echos 
de los servidores del Estado han sido per­
judicados, exactamente, en la misma' pro­
porción. Nada más lógico, entonces, que 
retdrnar las aguas a su uivel anterior, es 
decir, compensar a los servidores del Es. 
tado por el daño que les ha ocasionado la 
inflación. 

'Creemos, sí, que la bonificación com­
p~nsatoria debe. hacerse extensiva, sin,~ex­
cepciones de ninguna especie, a todos los 
servidores públicos. Por lo tanto, es de 
desear que la Honorable Cámara aprue­
be la indicación que, oportunamente, pre... 

,sentará el señor Ministro de Hacienda. 
Es preciso que no incurramos, de nuevo, 
en el error de.dejar al margen al peJ'SO-: 

I 
nal de álgunas reparticíones públicas que; 
claramente, tiene derecho a ~ibir la bo­
nificación compensatoria. Así, nos evita. 
remos tener que dictar, más tarde, una 
ley aclaratoria, como ha s.ucedidoen oca­
siones anteriores. ' 

En síntesis, daremos al personal de las 
instituciones fiscales, semifiscales y.de 
administración autónoma, una compensa­
ción por la carestía de la vida, un palia. 
,tivo más, un s~apte, un poco de oxíge­
no para el enfermo que agoniza. 

Verdaderamente, cuesta fijar la aten­
ción de mis, Honorables colegas para: ha­
blar de nuestro proceso inflacionista. ' Al 
tratar de la bonificación compénsatoria. 
yo digo que con ella sólo se dará un poco 
de oxígeno al enfermo. 'La verdad es' que 
todo el país conoce la inflación. El Par .. 
lamento es especialista en inflación, tan­
to para provocarla cómo para estudiar los 
medios tendientes a impedirla o frenarla. 
La conocen el pueblo, 'los gremios, y' has­
ta la humilde empleada doméstica que se 
acerca a Una casa de cambio a adquirir 
dólares, para defenderse de,la, des~alori. 
zación monetaria. 

Todo el pueblo de Chile se ha moviliza­
do p~ra: conocer la inflación, para' defén-
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derse de ella. Mientras tanto, señpr Pre­
sidente. en todos 1011 ámbitos de' la R~ 
pública y hasta en las más altas esferas 
se oye la' frase de que este país -tiene Una 
sana" economía. ' 
, Un país sin cesantes, el salitre ven­
diéndose ampliamen~ en los mercados del 
mundo, el cobre llegando hasta cuarenta 
y tres centavos de dólar la libra:, todo 
'ello significa' plena prosperidad, pero no 
economía sana. Esta es una falsa econo­
mía, una nación a las puertas de la quie­
bra;, esta es una economía enferma, pen­
diente del hilo del cobre que, en cualquier 
momento, se puede cortar~ como fatalmen­
te tendrá que suceder cuando se pongan 
en maréha .las minas de Toquepala, cuan­
dO' la incorporación del aluminio a la téc­
nica industrial elimine la importancia del 
cobre o cuando desaparezcan los factores 
eventuales ,que han pro;vocado el aumen­
to de precio que ha venido a financiar 
nuestro Presupuesto en más o menos 
$ 30.000.000 de entradas extraordinarias. 
Esto sucederá, repito, cuando el hilo del 
cobre se corte. 

El señor Ministro de Hacienda nos ha 
anunciado en la Comisión Mixta de 
Presupuestos un déficit para el. año 1956 
de$ 60.000.000.0ÓO y uno posible en 1955 
por más de $ 30.000.0óO.000.Agregado al 
-déficit de arrastre de años anteriores, se­
ñor Presidente~. tendremos un saldo en 
contra ,de $ 100.000.000.000. Frente a 
este proyecto de bonificación, a este nue­
vo balón de oxígeno que vamos a propor~ 
donar a ún 'sector de los trabajadores chi­
lenos, existe este, déficit monstruoso de 
$. 100.000.000".000 en el instante en que 
esta nación puede caer en una quiebra 
total al bajar el precio del cobre.' 

de Hacienda ha sido muy vapuleado por 
la exposici6n que hizo acerca del estado 
económico de la nación. Sin embargo, 
quiero, desde estos bancos, felicitar al se­
ñor Ministro, de Haciellda por su tremen- ' 
da sinceridad, por su franqueza, por su 
serenidad,por la forma de absorber elcas­
tigo ,ante las ~ustas críticas de la oposi .. ' 
ción y por la capacidad que está demos­
trando al enviar a la Honorable Cámara 
proyectos de ley, como el de racionaliza-
ción de la Administración Pública, y 
pueden comenzar a frenar l~ inflación. 

i Qué hermoso vaa ser ver en este He­
miciclo a los distintos partidos políticos 
votar sí o no la disminució~ en un vein­
te por ciento del personal de la Adminis-
tración Pública! l 

"También, se propone en una de estas 
iniciativas para frenar la inflación, el 
término del' reajuste automático que rige 
los sueldos de los empleados públicos, como 
también el fin del reajuste anual de los 
sueldos de los empleados particulares. -

Es decir, todos esos proyectos, de impe· . 
rativa necesidad, señor Presidente, permi­
tirán a Chile arrancar, -digo esto sólo en 
un sentido meramente comp~rativ~, 
arranca'r de su fachada el mismo letrero 
que está a las puertas del Infierno: "Las­
ciate ogni speranza". 

N osotros, señor Presidente, los parla­
mentarios del Partidó Agrario Laborista, 
votaremos favorable~ente este proyecto 
de ley de bonificación compensatoria con 
un amplio sentido de justicia y respon­
sabilidad. He querido frente a él expresar, 
estos conceptos, para recordar, una vez' 
más, que ha llegado el momento de que 
la nación movilice todas sus energías en 
un esfuerzo por detener definitivamente 
la inflación. Así, se terminará, de una vez Estamos' viviendo 'a~te un espejismo, 

porqu~ Chile tiene energías y potencias 
futuras que desarrollar, pero no una sana 
economía. Seguimos jugando sólo con la 
inflaCión y especulando con ella. " 

, por todas, con el vicio de despachar le­
yes de esta espccie, que solamente sirven 
para justificar la' quiebra lamentable y 
dolorosa de nuestra moneda! 

. Honorable. Cámara, el señor Ministro N ada más, señor Presidente. 

11. 
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El señor CA,RMONA (Vicepresidente). 
-Quedan tres minutos al Comité Agrario 
Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Democr~tico del Pueblo. 
, Ofrezco la palabra. 

El tur:no siguiente corresponde al Co-' 
mité Radical. . 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-He­
mos cambiado el turno con el Comité So­
cialista, señor, Presidente. 

El señor GARMONA (Vicepresidente). 
-El Comité Radical ha informado a la 
Mesa que ha cambiado su turno con el 
Comité Socialista. 

El señor MALLE T.-Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.-Señor· Presiden­

te, estudia en estos instantes la Honora­
ble Cámara un proyecto de ley que tiene 
por objeto otorgar al personal de la Ad­
ministración Pública y al de las institu­
clones semifiscales del país, una bonifi­
cación, que se ha dado en llamar "com­
pensatoria del alza del. costo de la vida". 

En dicho proyecto, señor Presidente, se 
comete una .gran injusticia, al anunciar 
que se trata de 'una bonificación destina­
da a "compensar el alza del costo de la 
vida", pues ella es tot;tl y absolutamente 
insuficiente para el fin que se desea. En 
efecto, las estadísticas oficiales revelan 
que en el presente 'año, hasta el mes de 
septiembre, el alza del costo de la vida ha 
súbido en un sesenta por ciento. Sin em­
bargo, se pretende compensarla con una 
bonificación de un treinta y cinco por 
Ciento. Esto significa~que fallaron las ma-

, temáticas cuando se trató de otorgar a los 
servidores públicos, los recursos necesa­
rios para paliar el alza del costo de la 
vida. 

Esta ,es la primera observación defon­
do que, a los Diputados Socialistas y del 
Frente del Pueblo nos merece el proyecto 
en debate. 

Creemos que todo sistema destinado a 

, 

,terminar con la inflación sobre la base 
de exigir sacrificios sólo al sector asa­
lariado, es absolutamente injusto. Hacer 
recaer los sacrifiCios que se solicitan en 
los sectores económicamente más débiles, 
es atentatorio contra toda norm~ de equi­
dad. 

Hace un instante escuché a mi distin-, 
guido colega' y amigo Honorable señor 
Mühlenbrock" anunciar que; como u:qa ma­
nera de resolver el problema inflacionis­
ta ~n Chile, se suprimirían el reajuste au­
tomático de las remuneraciónes de los em': 
pleados públicos y particulares. De esta 
manera, a su juicio, ,habría una esperan­
za de terminar con el proceso inflacio­
nista. 

Los Diputados de estas bancas, en cam­
bio, p'ensamos que la inflación se com­
bate con otros procedimientos: atacando 
a fondo los problemas fundamentales que 
afectan a la economía chilena y que deri­
van del sistema de explotación agropecua­
ria, por una parte; y del injusto sistema 
de explotación de nuestras industrias bá­
sicas mineras, por otra. N o es éste el' mo­
mento de entrar a analizar esta materia. 
Lo haremos, al referirnos a la exposición 
de la .Hacienda Pública gue el señor Minis­
tr.o del ramo hiciera en la Comisión Mix­
ta de Presupuestos. 

Pero no podíamos guardar silencjo 
frente a las expresiones, apresul1ldas a' 
.nuestro juicio, pronunciadas por e] Hono­
rable señor Von Mühlenbrock, y menos en 
presencia de un proyecto como el que ,es­
tamos discutiendo, que, como he dicho, 
concede una bonifÍ<:ación absolutamente 
insuficiente para compensar el alza que 
han experimentado, en el transCurso del 
año, los bienes indispensables para la 
subsistencia de los sectores asalariados. 

Perq hay más. En este proyecto se ha 
recurrido a un equÍv9cO. En él se dice que 
la boni:ficación se pagará sobre el sueldo 
base. De esta manera se está engañando 
a los sectores beneficiados con este pro­
yecto. 

En efectQ, hace un instante, eí Bono-
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rable~ñor Foncea nos decia'que en' el 

caso de los empleados semifiscales, cuya 

esCala de sueldos base fue establecida en 

el año 1942 ó 1943, el grado 1Q figuraba 

con dieeisiete mil n()vecientos veinte pe­

s()s,suma inferior al sueldo vital actual. 

No se puede entonces hablar de que se 

está dando una bonifiéación compensato­

ria, de un treinta y cinco por ciento, cuan­

do ella se está aplicando solamente sobre 

un 'factor parcial del estipendio mensual 

recibido por estos servidores. 

En seguida, señor Presidente, nos llama 

la aten'ción que' se anuncie esta bonifica­

ción como, un anticipo de los mayores 

emólumentos que se entregarán a los em­

pleados fiscales' y senlifiscales en el pro.:. 
. I .' • 

yect9 de Escala Unica; Escala Unica de 

que viene hablándonos por meses y meses 

la pr~~a, que dio motivo a toda clase de 

reunio)les, conve~saciones y comisiones, y 

la cuál, hasta el día de hoy, la opinión 

públlca ni el Parlamento cOl\ocen. Osea, 

por una parte se entrega una bonificación 

compensatoria insuficiEmte y, por otra, se 

dice;& estos servidores:" "esperen, pues, 

serán Compensados a través de la Escala 

Ullica". y a pesar de las reuniones y con­

trarreuniolÍes que se han efectuado, ella 

todaYia no sale a luz. 

Señor Presidente,' se habla asimismo 

-y .. esto ~erá motivo de un a,nálisis que 

haremos en. otra oportunidad- de racio­

nalizar. la Administración Pública, por 

cuant~, en opinión del Gobierno, sólo al 

disminuirse un sector numeroso de em­

pleados se podrá dar al resto una remu­

neraetón más justa. 
rero,. ~l mismo tiempo, el Poder Ejecu­

tivo, que hoy día nos anuncia el envío de 

, un proyecto de ley dastinado a reducir el 

veinte' por ciento de los empleados de la 

4dministra~ión P4blica, nos ha solicitado, 

. en cambio, en el transcurso del año, la 

apropacióp. de una serie de leyes' encami­

nadas a, ~m,p~dir que la disposición del ar­

tículo 15 transitorio de la ley de Refor­

ma Tributaria, que prohibe llenar vacan-

\ , 

tes, sea cumplida en determinadas repar­

ticiones públicas. y . al mismo Honorable 

señor Mühlenbrock, quien ahora' nos em­

plaza para saber qué diputados votareplos 

favorablémente esta reducción, 10 he vis­

to,hace algunas semanas, defender a una 

serie de serVicios -recuerdo en este mo­

mento el caso del Ministerio del Inte­

rior-, en los cuales se aplicaba la prohibi­

ción de llenar las vacantes' existentes. Y 

estos contrasentidos se deben a un Gobier­

no que, no ha tenido línea alguna, a un 

Ejecutivo que; vive haciendo y formulan­

do nuevos planes para destruirlos des­

pués; y que camina, gracias a la potencia 

económica de este país y a la energía de 

nuestros obreros y empleados, en un ca­

rro financiero que, debiendo ser ~traor­

dinariamente bueno, es, sin embargo, de~ 

ficiente. 

• La verdad es que con la negligencia e 

incapacidad ,demostrada por el Gobierno . 

padi.. resolver los problemas nacionales, 

nos ahoga la inflación. 

No es del caso 'seguir analizando más 

el problema. de la racionalización de la 

Ad.ministración ,Pública, ni el que se re ... 

fiere a la insuficiente bonificación com­

pensatoria que se está dando a los servi­

dores del Estado, pero vale la p~na dete­

nerse . un instante sobre el financiamien­

to ideado para este proyecto de ley. 

Según se ha expresado, el proyecto tie­

ne un costo del orden de los once mil se­

tecientos millones de pesos. Pues bien, por 

primera providencia . se descubre, como 

sistema financiero, que el primer au­

mento de reinune'raciones, que normal­

mente va a las Cajas de previsión eQnes­

pondientes, ingresa, en este caso, en ar­

cas fiscales. Y, se diCe con criterio sim­

plista: "Los empleados van a recibir exac­

tamente lo mismo. Antes esto iba a las 

Caj as de previsión~ ahora irá al Fiaco. 

y aquí 'no ha pasado nada". ¡ No, señor 

Presidente!, ha pasado mucho; pues, Por 

primera vez en la legislación social -chile­

na, ocurre que, conscientemente, se pre-
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ténde desfinanciar a los Instittuos de Se.,. 
guridad Social y dejarlos sin los recursos 
necesarios para hacer frente el día' de 
mañana al pago de las pensiones. Estas 
diferencias· de aumentos de sueldos np in­
gresan en . las Cajas de previsión por ca­
pricho del legislador, ni están destinadas 
a financiar una burocracia, sino a formar 
los, capitales para pagar en el futuro las, 
pensiones de sus imponentes. Por eso, 
como dicha~ pensiones se regulan, en de­
finitiva~ en relación con las remuneracio­
·nes. que tienen los trabajadores, es preci­
so entregar a los organismos de previsión 

...correspondientes los recul'SO$ suficientes 
que les permitan, el día de mañana, hacer 
frente a los aumentos 'de jUbilaciones, que 
lógicamente se producen como cOIisecuen­
cía de los a,umentos de las remuneracio.­
nes. Si ahora no se entregan estos ~ur­
sos, se producirá, de inmediato, un desfi­
nanciamiento en estos organismos. Exis­
te en ellos el financiamiento actual, Pero 
éste Se traduce en un desfinanciamiento 
.efectivo ~e' sus Cajas tan pronto como uno 
solo de los empleados públicos solici. 
te su jubilación,' considerando la bonifi­
cación como una parte de sus emolumen-

, tos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado' .el, tiempo de su Comité. 
El señor MALLET.-Señor . Presiden., 

te, solicito que se me prorrogue el tiempo . 
por unos cinco o seis minutos. 

El señor CARMONA' (Vicepresidente). ' 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
,Cámara para prorrogar, por cinco miÍlU­
tos, el tiempo del Honorable señor Mallet. 

No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra, por diez' minutos, 

al Comité Radical Doctrinario. 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­

. labra, 'señor Presidénte. 
El señor CARMONÁ (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable seBor 
l'uentealba. 

El señor MALL~T.-Honorable eolega, 
¿ me podría conceder cuatro minutos '/ 

El señor FUENTEALBA.-Con todQ 
. agrado, Honorable colega. 

El sefior CARMONA (Vicepresidente). 
, -Con la venia del Honorable señor Fuen­

tea Iba, tiene la palabra el Honorable se­
flor Mallet. 

El señor MALLET. - Agradezco la 
gentileza que ha tenido el Comité Radi­
cal Doctrinario al cederme una parte de 
su tiempo. 

Señor Presidente, rápidamente, debQ 
señalar qUe no sólo existe en el proyectO 
la amenaza que he señalado para los iD8-
titulos de Segúridad Social. Además, hay 
que indicar . que una' deuda a, tres meses 
plazo, que el Fisco chileno solieitara y ob­
tuviera del Servicio de Seguro Social por 
la .cantidad de setecientos millones. de pe­
sos, se transforma ahora en una deuda a 
diez años plazo. Esto deseo que )0 sepan 
los trabajadores de Chile, pues se les ha 

. burlado en setecientos millones de ptJ!IOS, 
que deberían estar ya reintegrados en las 
Cajas del Servicio d,e Seguro SQCml para 
beneficio de sus imponentes; sin ,embaJyo, 
dicha cantidad se ha convertido en una 
deuda que será cancelada en diez años 
más, y con una moneda qUe, ·dado el rit­
mo que lleva la inflación. hará que el 
pago sea 'ilusorio. 

Este proyecto se financia sobre la. ha-, 
se de transformar en un pagal-é, a dieci­
siete años plazo, los cinco mil niinones 
de pesos que, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 15 de la ley NQ 7.200, giró 
el Ejecutivo en, letras contra el :s.»eo 
Central de Chj1e. Esto. significa, li8a y 
llanamente, una emisióIi inorgánica que 
acelerará el proceso inflacionista. 

Muchas gracias, . Honorable colega. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable eeiior 
Fuentealba.· . 

El señor FUENTEALBA.-·Señor he­
sidente, la discusión del proyecto que ótor­
ga una bonificaci6~ compensatoria'" a 
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obreros, y ,empleados públicos, ha dado. 
origen a alcances de tipo doctrinario; 
pues bien, los Diputados de estas bancas 
querémos aprovechar la oportunidad pa­
ra fOrDlular también algunas observacio­
nes. 

\ . Es indudable que esa bonificación no 
podri compensar, numéricamente, el alza. 
que ha experimentdo el costo de .al vida. 
Por eso, como, lQS funcionarios públicos 
dependen de un patrón que no es produc­
tor, resulta prácticamente imposible que 
sea el Estado el que pueda compensar, en 
términos de equilibrio absoluto, él alza del 
cosro de la vida. Ello puede tal vez ju-. 
gar en forma clara y precisa en el sector 
partieular de 'empresarios y empleados. 

Cuando se habla en la Honorable Cá­
mara. y en el Parlamento en general, so­
b~ la "enfermedad" . inflacibnista que 
desde hace tantos años padece el país, va­
lela. pEma considerar el hecho de que nues­
tra nación,como cuerpo, no ha sidó edu­
eádA para manejar sus finanzas en forma 
conveniente; por eso no debemos colocar­
la en ~tuación de vivir, por ahora, con sus 
propios medios. Esta circunstancia, deri­
vada, de leyes y costumbres, generales, ha­
ce qtJII! el dinero de los erllpleados no siem­
pre sea aprovechado al máximo en la sa­
tisfacción' de sus necesidades' vitales. Por 
eso~ en este instante, me 'atrevo a pensar 
que de 'los once mil y tantos millones de 
pesosgue, como PQder adquisitivo, reci­
birán por concepto de la bonificación los 
empl~os públicos, quizás los dos tercios 
irá .. a áU vez, a dar' a las manos o a las '. 
cuentas bancarias de los especuladores de 
Chile. Tengo la absoluta certeza de qu~ , 
este ~i~la:nte va a servir para pagar le­
tr8;S pO~, compra de articulos suntuarios, 
que no son de absoluta. necesidad para la 
vida de . los ciudadanos chilenos y, lo que 
es peor, que no provienen, precisamente, 
de oomerci.nte8 o de industriales' chile-
nos, sino de extranjeros. ' 

Tengo la seguridad, señor Presidente, 
de qúe las caSas come.reiales que se dedi­
caD al rubro de venta de artieolos sun-

tuari08, como radios, artefactos eléctricos, 
etc., ya deben tener preparadas las letras 
para obligar a los funcionados públicos a , 
cubrir las que tenían pendientes y, pro­
bablemente, listo el anzuelo para que és~ 
tos hagan nuevas compras. 

En consecuencia, de esta nueva emisión 
de circul~nte, que bien podría aprovechar- ' 
se en tonificar nuestra economía nacional,. 
sólo \ un tercio de ella irá, en realidad, a 
entonar al industrias y al comerciante 
chileno, permitiéndole aumentar sus car+ 
tales y mejorar su produeción. 

Pero, también nos atrevemos a fornlU­
lar una ob~rvación de carácter general' 
con respecto al financiamiento del pro­
yecto. 

Discrepo de lo sostenido por el Honora~ 
'ble señor Mallet en cuanto a que con, es~ 
te financiamiento, con esta prórroga de 
,las obligaciones de Caja del Fisco se bur­
lan los intereses de los empleados del sec­
.tor público, que tienen legítimo der~ho 
'a exigir que sean cautelados sus fondos 
de previsión social. 

Pienso que hábilmente' el Gobierno ha 
deScubierto una manera sutil para atacar 
la inflación: a fin de financiar una. oorii­

. ficac~ón, ha recurrido a una especie de 
emisión inorgánica, y no a ese método tan 
manido de crear nuevos impuestos,' . 

En la práctica, su" financiamiento· pro­
vocará una restrieeión del crédito, por­
que, al prorrogarse el plazo para el pa­
go de las obligaciones que el Estado tiene . 
con él Banco Central, el Banco del Esta­
do y los bancos particulares, éstos se ve..' 
rán obligados a restringir los créditos. 

Por estas razones recalco' que estoy de . 
acuerdo en que no se establezcan nuevos ' 
tributos. Además, con esta restricción de 
créditos. que n~riamente 'tendrá que 
venir, se obtendrá, lo que tantas ~ han 
pretendido diversos Ministros de Hacien­
da: atacar la inflación. 

Si el Gobierno, además, tiene la precau­
ción de adoptar medidas para que el mar­
gen de los créditos que podrán conceder 
las instituciones bancarias se destine só-
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lo a la industria y el com'ercio, vale de­
cir, que por todos los medios se obtenga 
que .este mayor circulante necesariamente 
sirva para fines de capitalización, se ha­
brán completado sabias medidas de con­
veniencia nacional. 

El Parlamento, en consecuencia, debe 
estar dispuesto a aceptar. el financiamien­
to de este proyecto de ley, yaque él no se 
hace con impuestOB sino mediante una res-

. tricción del crédito. 
Pero, señor Presidente, estando pre­

sente el señor Ministro de Hacienda y de 
Economía, que en fecha muy reciente tam­
bién tuvo a- su cargo la cartera de Edu­
cación Pública, me atrevo a formular otras 
observaciones de carácter general. 

Indiscutiblemente, la tendencia es seña-
1ar al Gobierno como único responsable de 
la crisis económica que estamos viviendo; 

,pero, en realidad, no tiene tanta respon­
sabilidad como creemos. Si .analizamos ob­
jetiva y desapasionadamente las' causas 
del aumento creciente de la inflación, lle­
garemos 8: la conclusión de que los países 
de economía sana, que tanto se nombran 
en esta Honorable Cámara, han llegado a 
tal situttción porque sus respectivos, pue­
blos, todas sus clases sociales y sus diri­
gentes, han formado hábitos de economía. 
Por eso, señor Presidente, en Chile, para 
combatir la inflación, habría que inculcar 
al pueblo estos hábitos de economía. 

Actualmente, en nuestro país, existe un~ 
actitud nacional, una mentalidad, de "lo­
tería". Parece que todo el mundo quisie- . 
ra "sacarse el gordo". Pareciera que las 
personas esperan el bienestar económico 
ño a través del trabajo, sino de un golpe 
de la suerte, del azar, de la fortuna. Esta 
mentalidad, que es común a toda la nación, 
también se ha hecho presente en el Go-

'bierno actual, que ha envia4,o a la Cáma: 
rá de Diputados proyectos de ley sobre 
construcción de obras públicas financia­
dos mediante "loterías", a través del au­
mento de los juegos de azar, y de las 
,apuestas mutuas en los hipódromos. 

Me Parece que el. Gobierno tiene como 

tarea primordial, por un lado, junto con 
procurar la solución. de los problenms eco­
nómicos, crear en el país, a través de la 
labor educativa, una mentalidad que per­
mita que adultos y jóvenes se inclinen a 
restringir sus gastos y, 'por otra parte, 
hacer renacer, porque está bastante decaí­
da, la actitud de trabajo, de esfuerzo, pa­
ra gozar de mayores bienes. 

Por eso, Uonorable Cámara, Jos parla­
mentarios radicales' doctrinarios votare­
mos favorablemente este proyecto de ley, 
en especial porque encontramos que es 
adecuado su financiamiento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le corresponde el turno siguiente al Co­
mité de Acción Renovadora de Chile. 

El señor CORREA LARRAIN. - Ha 
cambiado su turno por el nuestro, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El Comité Acción Renovadora de Chile 
ha caml?iado su turno con el Comité Con­
,servador Unido. 

El señor SERRANO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
- Tiel)e la pa1p.bra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- S'eñor Preei~n­
te, .. ¡:\obre . este proyecto solamente qujero 
decir pocaspala:bras, sin hacer~e muchas 
ilusiones de que los conceptos que tantas 
veces se han repetido desde estos bancos 
searioídos por el Gobierno o por algunos 
sectores parlamentarios. 

N os encontramos frente a un proyec­
to«;le reajuste que, en definitiva, p,reten 
de compensar parte del proceso inflaeio­
nista, o sea, del alza del costo ,de la ricia. 
Es curioso, señor Presidente, que eOllti­
nuament~ estemos abocados· a proyectQs 
de ley destinados a combatir, sin ,ningún 
resultado, los efectos del proceso infla­
cionista. Este ~ismo tipo de proyecto se 
h~, repetido en diversas oportunidades; 
con este mismo tipo de proyecto Be hapre­
tendido hac~r justicia una y otra T~; pe­
ro, transeurrido un corto, tiempo, nos' en­
contramos·nqevamente abocados a ,pro-
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blemas pareCidos, porque no se ha queri­
do jamás decir la verdad, ni atacar las 
causas que generan los efectos. 

Señor Presidente, mientras no se' llegue 
al fondo del problema; mientras no se 
arranquen las raíce~ del mal, será impo­
sible, con leyes o con reglamentos, corre­
gir una situación inflacionista que cada 
día adquiere caracteres más pavorosos. 

No deseo en esta oportunidad hacer un 
análisis detallado de las causas de la in­
flaCión. Sólo me limitaré a considerar dos 
de carácter fundamental y que deben, ser 
abordadas por los Poderes Públicos, sin 
mayor demora, por el riesgo de que, si no 
se toman medidas efectivas, tarde o tem­
pranó nos veam~s abocados al caos econó­
mico. 

Mientras no se ordenen las finanzas 
públicas, es decir, mi~ntras los gastos pú­
blicos excedan a las entradas, será inútil 
lo que se haga por detener el proceso in­
flaCionista. Por otra parte, mientras se 
siga operando con los mecanismos de rea­
justes, que me atrevería a calificar de 
gran' estafal sentimental, nos veremos in­
cuestionablemente 'abocadoS, cada cierto 
tiempo, a tratar ~ste mismo problema, 
procurando remediar los efectos sin ha" 
ber tocado las causas. 

Mi partido ha dado libertad' de acción 
para votar este proyecto. Personalmente 
lo votaré favorablemente, porque tampo­
co estimaría justo que se combatiera en 
un solo sector, es decir, en el sector pú­
blico, los éfectos que deberían 'combatir 
simultáneamente en todos }()S sectores asa­
lariadosdel pais. 

Es curioso contemplar un heeho bien 
claro. que combatiendo las causas de- la 
inflaci~n. como se ha hecho en todos los 
países del mundo que han detenido' este 
proceso, a la 'larga seobtendria en forma 
defiJiitivael mejoramiento que ahora se 
propone conseguir por un procedimiento 
que no alca;nzará nunca los r~ultados que 
se esperan. 

'Creo qué solamente ccon la' estltbiliza-

ción absoluta de 'la moneda se podrá dar 
a los empleados, o sea, a todo el sector 
asalariado, el verdadero reajuste econó­
mico que les corresponde recibir para que 
no sufran, ellos ni su~ hogares, las con­
secuencias del proceso inflacionista. 

Por estas razones, daré mi voto favora­
ble a este proyecto, porque, como, de~ 

cía, no estimo justo atacar la, inflación en 
un solo sector. Sin embargo, espero con­
fiado que alguna vez se meditará sobre 
esto y que se adoptarán medida!, que ter­
min~n con las causas de la inflación; qúe 
no se seguirá solamente atacando los efec.:­
tos, porque así nunca alcanzaremos la 80-

lucióft de esta clase de probleIllail. 
El señor CARMONA (Vicepresid«mte). 

-Quedan seis minutos al Comité Com~er­
vador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra al Cómité Acción 

Renovadora de Chile por diez minutos. 
El seño'r MELENDEZ.- Pido la pala­

bra; señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresiqente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. .', 
El señor MELENDEZ.- Señor Presi­

dente, los Diputados del movimiento Na­
éional Independiente, votaremos favoJ;"8- , 
blemente este proyecto. ' 

Ya, mis Honorables colegas se han refe: 
rido a varios ~spectos de' él; pero consi­
dero de mi jleber dejar establecido el sen­
tir de los -ex servidores del Estado frente 
a esta bonificación, ,que,' dado su exiguo 
monto, en manera alguna salvará la eñ­
tica situaéión económica de los ex servi­
dores del Estado. 

En efecto, con los veinticinco mil pesOs 

que acordó la C'omisión de Haciénda, o 
con el treinta. y cinco por ciento que apro­
bó la Comisión de Gobierno Interior, en 
nMa vamos a mejorar el costo de lá. vida 
de estos ex servidores, debidó a que la, 
inflación ha repercutido hondamente y de 
preferencia en los que reciben bajaS pen­
siones. Sin' duda alguna el señor Ministro 
de Hacienda está predispuesto a ayudar a 
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estos respetables sectores, dentro de sus 
posibilidades. Ha manifestado que muy 

, pronto, en el proyecto sobre escala única, 
vendrá .1a reparación que ellos anhelan, 
cual eS1 la nivelación de sus pensiones, has­
ta el setenta y cinco por ciento del sueldo , 

,que 1{anan los e~pleados en actividad. 
Esta, actitud del EjecutiV'o ha desper­

tado una esperanza de mejorar la situación 
- de los ex servidores del Estado. Sin em­
bargo~ estimo que debe dárse1es ahora el 
mismo tratamiento que a los (uncionari<?s 
en servicio, pues ellos, tienen las mismas 
necesidades para hacer frente a los pro­

, i blemas económicos de sus hogares o fa-
; i ' miliares. 

Se han dejado también en este proyecto 
algunos vacíos que sería conveniente 
llenar en esta oportunidad. Desgra­
ciadamente, los parlamentarios no po­
demos hacer indicaciones que signi­
Ílquen gastos; pero consideramos que 
hay ,necesidad de mencionar algunas 
fallas de detalles que se observan en el 
proyecto en debate, para 'que sean repa­
radas en el Honorable Senado. 

Por ejemplo, en el artículo 19, refirién­
dose al Servicio Nacional de Estadística y 

"Censo, sólo se habla de personal pagado a 
giro, en, circunstancias de que hay emplea-

. dos que recr~en honorariQs. En una pala­
bra, habría que dejar establecido que la 
-bonificación alcanza a todo el personal del 
Servicio Nacional de Estadística y Censo, 
tanto al pagado a giro como a honorarios, 
poique entiendo, y es lo justo, que en el 
financiamiento de este proyecto se consi­
deró la totalidad del personal, y no existe 

, motivo alguno para dejar a un sector al 
:nt8.rgen de sus beneficios. 

En consecuencia, formularía indicación 
tendiente a agregar ,las palabras: "a ho­
norarios", con 10 eual se procede en es­
tricta justicia. 

AIJemás, deJ;>emos felieitarnos de la in­
di~ión aprobada en el proyecto para que 
la Tesorería General de la República pa.:. 
gue esta. bonificación a los jubilados, sin 

'necesidad de decreto supremo. Estamos 

acostumbrad~s,' al dictar estas leyes, de­
jando establecido su financiamient9; pero 
a pesar de todo, lós ex servidores' perci­
ben esos beneficios tarde, mal 'Y nupca. 
Aun están sin cumplir leyes Em las cuales 
se' contemplan -reajustes para los jubila­
'dos o pago de asignaciones familiares. 

Mi anhelo, que seguramente comparten 
todos mis Honorables colegas, es que los 

,beneficios de esta índole se concedan con 
la prontitud que los jubilados reclaman. 
De tal manera que los interesados se sen., 
tirán muy complacidos con lo establecido 
en esta ley, ya que la bonificación compen­
satoria que nos ocupa se liquidará y paga­
rá por las Oficinas de la Tesorería Ge­
neral de la República, sin que haya nece­
sidad de dictar un decreto supremo espe­
cial. 

El señor AQUEVEQUE.- El proyecto 
así lo establece, ij:onorable colega. 

El señor MELENDEZ.- Evidente, Ho­
norable colega. Por otra parte, conaidero 

. necesario -no sé hasta qué punto lo po­
dríamos hacer- dejar bien en claro que 
también tendrán derecho al goce de esta 
bonificación los ex servidores del Banco 
del Estado de Chile; es decir, los persona­
les jubilados de la Caja de Crédito Hipo-' 
tecario, Caja Nacional 'de Ahorros, Insti­
tuto de Crédito Industrial y Caja de Cre-

, dito Agrario, institueiones ,que, como es 
sabido, fOrIllaron dicho Banco. -Hago esta 
indicación porque con ocasión de bonifi­
caciones éoncedidas anteriormente, dichos, 
ex funcionarios se' vieron. en la necesidad 
de entablar un juicio para obtener que se 
les pagaran tales benefi,cios. Felizmente, 
como se recordará, la Superintendencia de 
Bancos les dio la razón y el Banco del Es:" 
tado de Chile pagó; pero CQn gran atraso. 

Es 'interesante hacer .no~ que la ma­
yoría de esas personas percibían jubila­
ciones y: pensiones inferiores a un sueldo 
vital.· 

Por estas razones, señor Presidente" es­
timo indispensable dejar explicita cons­
tancia ,de que, a la, bonificación compensa­
toria que ~os ocupa, también tienen dere~ 
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cho los jubilados de las instituciones que 
pasaron a integrar ~l Banco del Estado de 

, Chile. Y ese es, sin duda, el sentir de los 
legisladores. , 

Con respecto a los jubilados ~unicipa­
les, estimo conveniente dejar expresa 
constancia de que las Cajas de Previsión 
Social de los Empleados Municipales de 
Santiago y de Valparaíso, y la Caja de 
Previsión de los Obrerós Municipales de 
Santiago, concederán a sus éX imponentes 
la botrlficaci6n a que se refiere la dispo-
sición legal respectiva. . 

También es imporlan.te que dicho bene­
ficio se conceda por cuenta del ~stado, 
tal como se ha hecho en otras oportunida-
des. . 

Estos son, señor Presidente, los puntos 
más importantes que deseaba señalar so-, 
bre el proyecto de ley en debate. 

Porúltimo,q"Jiero hacer presente el 
deseo de los periodistas jubilados, en el 
sentido, de que se establezca claramente el 
derecho que les asiste para percibir esta' 
bonificación eompe~toria. 

Por lo demás, como he expresado en la 
Honorable Cámara, este· paliativo que se 
otorgará a los servidores y ex funciona­
riosviene a satisfacer en el momento ac­
tual, una Sentida necesidad. 

señor P~ésidente, estimo en conciencia 
qUe es necesario que~ de una vez por to­
das, se siga una pOlítica, como es el pro­
pósito del Gobierno, que subsane este gra­
vísimo problema que se presenta a nues­
trosservidores públicos, a causa de la in­
flación~ Con el mismo sistema' de fijación 
del 'sueldo vital, que ya pronto subirá a 
una suma fabulosa, no estamos sino co~­
tribuyendo a aumentar la inflación~ El 
sueldo vital debiera fijarse una vez que se 
hubiesen tomado todas las medidas con­
venientes para frenar este Dial, medidas 
que ~deben ser más drásticas, a fin de evi­
tar seguir con este aumento del costo de 
la vida. 

EU Gobierno tiene en estudio una serie 
de proyectos que enviará a la Cámara. 

• 
Estoy8eguro de que el 'Parlamento l~s' da­
rá buena acogida,.porqu.,e todos estamoS in· 
teresados en frenar la inflación de una vez 
por todas. No hablo' de evitarla, poJ:qUe 
esto es algo dificilisimo, y ningún país 
del mum;lo lo ha hecho, salvo países muy 
progresistas. Con esos proyectos se podrá 
frenar la infi,ación Y. con ello, llevar la 
tranquilidad económica a todos los hoga­
res. 

Actu'almente, como muy bien lo deeia el 
señor' Ministro de Hacienda, en la Comi­
,sión Mixta de Presupuestos, la gente tl4>, 
tiene ningún sentido de la previsión.' Lo 
gasta todo o lo malgasta; pareCe que qUi. 
siese . deshaeerse del dinero .101 más ~pi. 
damenteposible. No existe ningún senti.. ,; , 
do de responsabilidad frente a la situa­
Ción económica de cada hogar. Los billetes' '" 
se botan en. gastos muchas veces super- . , 
fluos, y no se piensa, para nada, en el dia " 
de mañana. . 

Señor Presidente,' estoy seguro de -que 
las medidas que el Gobierno piensa ad~ 

-'" 

tar para solucionar el problema que he .; 
señalado serán 'pronto una realidad, si el 
actual Ministro de Hacienda' se mantiene 
en el cargo, porque 10 estimo bien inap}· 
rado y es conocido su patriotismo, cómO 
para llevar, de una vez por todas, esta 
sensación de tranquilidad económica, a' lOs , 
hogares de nuestra Patria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Queda Uil minuto al Comité Acción Be-­
novadora de Chile. 

El señor MELE,NDEZ.- Renunci~< 
a él, señor· Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra, por diez minutos, al 
Comité Radical. . 

El señor MAGALHAES.- Pido la pa,': 
labra, señor Presidente. . 

El señor CARl\{ONA (Vicepresidente) .. 
-Tiene la palabra, Su Señoría., 

El señor MAGALHAES.":" Sefior> Pre­
sideilte, después de largos meses de trami. 
tación, los servidóres del Estado, ven por 
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suerte, que el CQngreso ya está abocado, ~Hablan varios señores 'Diputados a, ' 
i¡ 

. en su 111tima parte, al estudio del proyecto la vez. 
que les otorgará una bonificación com- ,El señor CARMONÁ (Vicepresidente). 

, pensatoria del alza del costo de la vida, -Ruego a los señores Diputados se sir~ 
equivalente " al treinta y cinco por ciento van guardar silencio. 

, de los sueldos. El señor 1v1AGALHAES.-Además; pro-
Digo que los servidores del Estado han ponía el establecimiento de un impuesto de 

sido tramitados, porque el Gobierno les treinta pesos por cada quiiltal de las me!"­
óÍreció, primeramente, una bonificación caderías nacionales o nacionalizadas que 
de una suma alzada~ después consideró se desembarcaran en puertos marítimos 
que no podía hacerlo y declaró que era de la República. En realidad, este proble­
preferible una bonificación del treinta y ma merece una larga discusiÓn, pues él 
cinco por ciento, que es la que se está di s- Gobierno. no hace otra cosa que pedir el 
cutiendo ahora. establecimiento / de una serie de impues~ 

"Después de otras tramitaciones y con- tos y no es capaz, ni siquiera en una mÍ­
ver.saciones entre Su E,xcelencia el Presi-' nima parte, de proporcionar fondos para 
dente de la República, los diversos Minis- reparaciones de muelles. 
tros de Hacienda que se han sucedido en· Por último, el Ejecutivo proponía fi­
el cargo y los dirigentes gremiales de la nancia'r . el proyecto mediante un' aumento 
Administración Pública, se acordó estu- del impuesto que grava las compraventas. 
dial' la escala única de sueldos, que es, sin Si mal no recuerdo, cuando se discutió 
duda, 10 más racional. Sin embargo, el por primera vez el estab1ecimientode di~ 
Gobierno ha sido poco ágil para enviar di-, cho impuesto, -los personeros del Gobier­
ch,o proyecto de Escala Unica al Congre- ' no manifestaron, en esta Sala; que su rén­
so, por lo que el Parlamento deberá des- dimiento alcanzaría a alrededor; de qui­
pachar el proyecto en debate. nientos o seiscientos millones de pesos 

. El asentimiento unánime que ha encon- anuales. Sin embargo, el propio Director 
trado- este proyecto en todos los sectores General de Impuestos Internos nos ha ma­
de~la Honorable Cámara, demuestra, una - nifestadó, en 1a Comisión de Gobierno In­
vez más, 10 just,ificado de la petición for- .terior, que, enel mes ~e agosto, por ejem-' 
mulada, hace algún tiempo, por los diri- plo,dicho rendimiento había sido de dos 
gentes gremiales,' quienes fueron acalla- mil millones de pesos. Esta cifra nos da 
dos con un proyecto de facultades extraor- un rendimiento anual de veinticuatro mil 
din~rias y' otro de estado de sitio, en or- millones de pesos. ' 
den 'a que se aumentasen los sueldos y jor- Nosotros no somos partidarios de esta-
hales de, los servidores del Estado. , blecer esa clase de impuestos; pero nos 

Señor Presidente, en un comienzo, el vernos obligados a aceptarlos, por la ne­
Gobierno propuso el· establecimiento de cesidad que tiene el personal de la Ad­
tres clases de impuestos para financJar es-. ministración Pública de que le sean me­
te proyecto. En primer lugar, aup¡entaba joradas' sus remuneraciones, !3iquiera en 
108 correspondientes a la tercera,. cuarta, . mínima parte, como lo hacl el proyecto en 
quinta y sexta' categorías, y global.com- discusión., Debo hacer presente que el 
plementario, pero con una característica treinta y cinco por ciento de bonificación 
que llamÓ. la atenciÓn de todos los ~ecto- no alcanza ni siquiera a ser la mitad del 
res de esta Honorable Cámara. En efecto, al,za real del costo de la vida.' En efecto, ' 
en su Mensaje, el Gobierno proponía 'que el Banco Central ha dado aconocer que, 
lós contribuyentes adelantaran el pago de sólo hasta el mes de julio, dicho aumento 
los impuestos correspondientes a las ca- ha sido de un cincuenta y seis por ciento. 
tegorías mencionadas. Hay, pues,' una serie de motivos que nos, 



, . 

-''ll''':"'')it 

" j' 

SESION 5. EN MARTas 25 DEl OCTUBRE DE 1955 521 

" 
obligaá -a; votar' f~vonblemente el' proyec;.' 
to en debate. Existe, además, otr6 hecho 
al CHal ""deseo referirme. La Comisión de! 
Gobierno Interior no otorgó la bonifiea­
ción af persollal' de J;odas ,las institucio­
nes ftscales y semifi~les, porque no pu­
do comprobarse la personería de algunas, 
en Iaa cuales tiene participación el Go­
bierno. Parece' que en el informe de' la 
Comisión de' Hacienda ha sido subsanada 
esta dificultad, y, en consecuencia, dichos 
fancio.narios podrán perci~ir el benefic\o 
que se' c(1ncede por el presente proyecto. 

Pasando a otro P\,mto, /tampoco somos· 
partidarios de la diferenciación que hace 
la Comisión de Hacjenda entre los servi­
dores en aeti\tidad y los jubUa-dos. Esti­
mamos que la bonificación compensatoria, 
la cual ser4 concedida en" 'atención al al­
za del costo de la vida, debe beneficiara 
am~ seclor~ en las mismas condiciones, 
y más aún, a 'los segando s, porque, por lo 
general, tienen jubilaciones o montepíos 
muy reducidos. 

También fuimos contrarios, en la Co-" 
miE!ión . de Gobierno Interior, a la forma 
cómo se estableció esta bonificación del 
treinta y cinco por ciento. El señor Mi-

. ' nistro de Hacienda que presentó este pro­
yecto lÜzo 'hincap~ en que esta bonifica~ 
ci6n era sobre 'el sueldo base y no sobre 
el imponÍbie. Debido a esto, estoy seguro 
de que ser,án insignificantes los beneficios 
que tendrán', estos servidores. , 

Señor Presidente, ~rmino mis observa­
ciones' anuneiando que los Diputádos ,ra­
dicales votaremos' favorablemente e,ste 
proyecto de ley. Esp~ramos que e} Gobier­
no racionalizará, a la 'brevedad posible, la 
Administración Pública en debida forma, 
mediante el envío del proyecto de ley tan 
anunciado, y, según se dice,t8n estudiado, 
sobre la escala única, y que, hasta la fe-

. CM el Congreso no ha tenido. la suerte de 
conocer. . 

Considero- que el- envío de esút clase de 
en~iendas para eo~nur el! alza del cos­
to de la vida" dacÍó el aumento eri las tasas 

\ 

de los impuestos que ha propu~to tam- , 
bién el Gobierno, no sólo aumentará la 
desorganización y desorientación que ha 
habido en el.sector gremial de nuestra ciu­
dadanía, sino que producirá Un clima de 
violencia que no tendrá: nombre. 
, Vernos que, debido a la negligencia del 

Gobierno, y esto hay que 'decirlo con' cla­
ridad, hay actualmente numerosós diri­
gentes gremiales detenidos. 

Esto se debe, ~clu8ivamente, a culpa .. 
del Gobierno, por no haberlos escuchado 
a tiempo, o más bien' dicho, por no haber 
cumplido oportunamente los compromisos 
contraídos con las directivas gremiales. 
Esperamos, entonces, que, el Gobierno, a 
Ía: brevedad posible, enviará el proyecto de 
ley sobre escala única que tanto ha anun­
ciado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le quedan dos minutos al Comité Radi­
cal. 

El señor MAGALHAES. - Renuncia­
mos a ellos, señor Presidente, 

'El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra, por diez min.qtos, al 
Comité Socialista Popular. 

El señor SILVA.~ Pido la palabra, 
señor Pres1aente. 

El señor CARMONA. (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría: 

El señor SiL V A.- Señor Presidente, 
los Diputados' socialistas populares vota­
remos favorablemente este proyecto de 
léy, que concede una bonificáción compen­
satoria del alza del costo de la vida a los 
trabajadores del sector público. 

No quiero insistir en algunas observa­
ciones, que han hecho ciertos Honorables 
COlegas, en el sentido de que la bonifiCá­
ción cómpensatoria en ningún caso' absor-

" berá el alza del costo de la vida que han 
debido soportar los trabajadores de nues­
tro país en ,el' transcurso de este año; pe­
ro sí deseo expresar que, para los Dip.uta­
dos de estos bancos" era primordial que 
esta bonificación se hubiera concedido a 
la totalidad de los trabajadores' del país, 
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de manera que los empleados y obreros del 
sector privado' también hubieran podido 

. recibir una compensación por ia <pérdida. 
,del valor adquisitivo de sus remunera~io­
í nes, ocasionadas por el alza del costo de 
la vida. 

Tampoco me referiré a problemas de ca­
rácter general en el orden económico, 'ya 
que, constreñido por el tiempo, no dispon­
dría de los minutos que serían necesarios 
pq,ra poder precisar con claridad los con-... . . 
cepto,s que a los ~iputados de estos ban~ 

. ,cos nos merece el agudo problema infla­
cionista que está sufriendo e'l país. Sin 
embargo, no puedo dejar pasar por alto las 
observaciones formuladas por mi distin­
guido colega, Honorable señor Vo<n Mül-' 
embrock, en el sentido de que veía con sa- , 
tisfacción, que, dentro de la polítiea gene­
ral de este Gobierno, el señor Ministro de 
.HaCienda hubiera anunciado, en la -"Comi~ 

, sión Mixta de Presupuestos, el envío de un 
proyecto de ley que pusiera término ál 
reajuste automático de sueldos que rige' 
para los empleados públicos,. como, asi­
mismo; al reajuste establecido por. la ley 
NI! 7.295 p,ara los empleados particulares. 

Señor· Presidente, yo creo' que la' gra­
vísima sítuación económica po¡: que atra­
viesa el· país, desconcierta a los espíritus 
más ponderados. Porque se quiere hacer 
aparecer ante la opinión pública como cau­
santes de la inflación a los trabajadores. 

Bien distinta es la' situación, señor Pre­
sidente. . . 

, Los trabajadores, 'por intermedio de los 
reajustes, s610 reciben una tardía repara­
ción por la pérdida del valor adquisitivo 
de. sus remuneraciones. Y nosotros anun-' 
ciamos desde luego, con la entereza con 
q'mi siempre abordamos estos problemas, 
que' los parlamentarios socialistas PQPu­
lates se opondrán a todo proyecto que 
signifique restringir las conquistas de los 
trabajadores. 

Ahora, señor Presidente, refiriéndomé 
al proyeoto en discusión, debo decir, para 
que quede establecido fehacientemente en 
la Matoria d'e la ley, que los Diputados dé 

estos bancos~r~mos que en esta bonifica-, 
dón están comprendidos todos <los obreros 
o auxiliares especializados de carácter 
permanente y pagados, con cargo al item 
de gastos variables del Presupue~ Na­
cional, con fondos de" obras o fondos glloba­
les, con cargo a cuentas de depósitos o 
fondos provenientes de ingresos propios 

, o de terceros de los servicios, y los obreros 
de las Fábricas y Maestranzas del' Ejérci­
to. 

Asimismo, creemos que están incluidos 
en la bonificación que concede, este proyec-

. to,' los obreros eventuales del Servicio de 
Explotación de Puertos y de Obras Públi­
cas. Prqceder en ott:a forma, darle a este 
proyecto otra interpretación, significaría, 
también, que se está engañando a un sec­
tor' de los trabajadores del EsU!.do, hacién­
dolos aparecer como recibiendo esta bo-

o nificación, en circunstancias que, en el 
hecho, no se ha querido d~rsela. 

y tengo razones para, que me aSalten 
dudas al respecto. Quise aclararlas con al­
gunas indicaciones que' formulé oportuna- o 

mente en la Comisión de H~cierida. y que 
hoy día también' entregué a la M~. Pe­
ro como el proyecto debe ser despachado 
en esta sesión y, por lo tanto, esas indi­
caciones no van a poder ser informadas 
por las Comisiones técnicas respectivas, 
creo que ellas serán declaradas' ímproce­
~entes. 

Manifestaba que tengo dudas sobre el· 
alcance de este proyecto, porque esta tar­
de se me ha entregado un documento al 
que atribuyo extraordinaria importancia. 

En el Mensaje relativo a la bonificación 
compensatoria del alza del costo de la vi­
da, se consideraba a ésta como un anticipo 
de los reajustes de remuneración que per­
cibirían los trabajadores del Estado una 

o vez. dictada la tan anunciada ley de Es­
cala U nica de Sueldos. 

Pero, . en el hecho; ha perdido ese ca­
rácter. Se trata no de una bonitieaeión 
compensatoria, sino de un aguinaldo. Ese 
es el concepto con que podria definírsela. 

Más aún. Nosérá pagada durante todo 
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el segundo semestre~ sino solamente duran':' 
te cinco meses. 

y esto, señor Presidente; es convenien-' 
teque lo sepan los servidores del Estado; 
que no, pien&en 'que los parlamentarios he-

_ mos, '~eomulgado con rtredas de carreta" 
cUandO se nos manifiesta ,que el primer, 
mes' debonifieación ingresará en arcas 
fiscales, casi como un 'impuesto. 

Sin embargo, en el oficio ,N9 1.575, 
-que contiene una .serie de observaciones 
. del Ejecutivo al informe de la Comisión 
de Gobierno Interior sobre este proyecto, 
se dice: "como ya se anticipó en el, rés­
pectivo Mensaje, están avanzados los es­
tudios para proponer a vuestra considera­
ción el sistemaperm~nente de remunera­
ciones para, los servidores públicos que 
regirá a contar del 19 de enero de 1956", 

Además, señor Preside:tlte, tengo a la 
mano,_ una copia de uh oficio enviado al 
Director General de la Empresa de Trans­
portes Colectivos del.E!stado y que es si­
milar a otro enviad~ al Director General 
de los Ferrocarriles del Estado, en que se 
manifiesta lo siguiente: , 

"En reunión habida con 1~ dirigentes 
de, los empleados y obrel'O$de la Empresa' 
de TraIlsportes, ColecthTQS del Estado: 
ellos' -me pla~tearon . el cumplimiento d'e 
un a<$ suscrita pO'r Ud. con el señor Ge­
neral Intérventor al término de la 'huel-
ga ,anterior.' ' , . 

Quiero,en esta oportunidad, dejar bien 
en claro ante Ud. y, el personal dependiEm­

, te el acuerdo del Gobie~o en relación con 
las alzas de sueldosf, salarios y es el-
siguiente: I 

'19.-Se enviará en una fecha próxima 
el proyect{) de Escala Vnica al Congreso 
Nacional,co,n urgeneiá,a partir del lQ,.de 
julio de 1955. . 
, 29.- En prevención de,la disiusión que 
tendrá que ser un .poco larg~ el Gobier-, 
no acordó antiCipar al personal depen­
diente dt} la Administrácl6ii P6blica, un 
35% de.sus sueldos y salarios qu~ equiva~ 
le al aiza del costo de la Vida en su prí-

mer semestre y este antIcipo se' empezará. ' 
a pagar desde el 19 de julio de 1955,. " 

Debo hacer presente a Ud. que el Go-', ' 
bierno no puede, en las circunstanciasac': . 
tu~les económicas del país, hacer un ma­
yor sacrificio, que como 10 saben muy 
bien los señore~ emPleadÓs y obreros, s~~ 
lo reportaría un perjuicio evidente,' ade.: 
más, inmediatamente de aquietados los in­
quietos 'ánimos actuales, se, encarará una 
política, económica clara y definida que . 
se llevará a efecto con toda energía y ha15-

, 'ta su término, -que es, ami juicio, lo que , / .. 
todos esperan y que traerá una tranquili .. , 
~ad alcanzable en breve plazo. 

Saluda atentamente a Ud.- (Fdo.): 
OBear Herrera Palacios, Ministro de Eco-
nomía y Comercio". ' 

El señor CARMONA (Vicepresidentet. 
-¿Me permite, Honorable Diputado?, -

Ha terminado el tiempo del Comité So~ 
cialista Popular. , , 

El señor SIL V A.- Ruego al señor Pre­
sidente, se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para que se me 
concedan dos o tres minutos, a fin dedar~ 
término a mis observaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)_ 
-Solicito el asentimjento de la Cor.pora .... 
ción para conceder tres minutos al Hona,... 
rabIe señor Silva. 

N o hay acuerdo. 
El turno siguiente corresponde al Ca-' 

mi té Unido. , 
.' El señor ACEVEDO.- Pido la pala-. 
bra, señor Pre!;lÍdente. . . 

El señor CARMONA (Vicepresiden~): 
--.:, Tiene la palabra, Su ·Señoría. " 

El señor SIL V A.-:-¿ Me . permité una .. in-
terrupción, Honorable colega? ., 

El señor ACEVEDO.- Con todo,ag:ra,,;, 
do. . /, 
, El señor CA~MONA (Vicepreside~te).< 

-Con la v.enia del Honorable señorA.~ 
vedo, tiene la palabra el Honorable señ~r 
Silva. "'( 

El señor SILVA.- .Agradezco la genti:'" 
leza del HonorabJe señor Acevedo al con-

i, 



CAMARA DE DIPUTAD.OS 

cederme parte' del tiempo de su Comité. tunatnente formulamos las indicatlÍoD.e8 
Seré muy -breve en mis observaciones. destinadas a reparar esta injusticia, pero 

. Señor Presidente, en el oficio a que he . no se han convertido en realidad hasta el 
dado lectura, se establece que el Proyecto momentO: Espetamos que el Ejecutivo 
de Eseala Unica para los trabajadores del considere la situación de obreros que g~­
Estado tendría vigencia a contar del 1 Q nan salarios de hambre Y empleados que, 
de julio de 1955. Dicho documento es- / a veces, 'perciben rentas inferiores al 
tá firmado por el señor Ministro de Eco- 'sueldo vital, y qtli~nes deben pagartam­
nomia y Comercio, don Osear Herrera Pa- bién los altos precios que han alcanzado 
~acios,qUe hoy está presente en la Sala y los artículos necesarios pa~a subsistir. 
que, en la ~ctualidad, desempeña dicha Deseamos, entonces, que el Ejecutivo 
Cartera y la de Hacienda. repare ~n él Senado la injusticia a que' 

La verdad es que no sé qué es lo que se me refiero, haciendo suyas las indicacio­
pretende con los trabajadores, del país. nes que, con oportunidad, repito, formu­
Creo que se quiere provocarlos para He- lamas. 
"VarIos a un movimiento huelguístico y Señor Presidente, dentro de la anarquía 
aplicar'les después medidas de carácter po- que hay en cuanto a las distintas catego­
licial. rías de funcionarios y' trabajadores del 

No es serio que un Ministro de Esta" Estado, existen también sectores que,' apa­
do, para dar solución a un eonflicto huel- rentemente, han quedado al margen de 
guíatico, diga al personal que un proyec- esta Qon,ificaCÍón compensatoria. Podría 
to vá a regir desde el 19 de julio de 1955, citar varios ejemplos, pero me referiré 
en ,.cirCunstancias que ahora que nos en- sólo al caso de 108 trabajadores de los 
contramos abocados al estu~lio de esta ServicIos de Água Potable de Santiago y 
materia podemos comprobar que el pro- de El Canelo. Dichos trabaja¡;lores no tie­
yecto sobre Escala Unica sólo tendrá vi- nen la condición de servidores del Esta­
geneia a contar del 1 ~ de enero de 1956. do. sino de servidores particulares, pero ;' 

Los Diputados de estas bancas desea- en el hecho, señor Presidente, y así lo ha 
J,Ilos dejar establecidos estos hechos y que estimado 'la Contraloría General de la Re­
queden en claro los derechos que corres- pública, son servidor~ del Estado. E~ 
pónden a los beneficiados con estOB pro- virtud de este antecedente. creemós que 
yectos, porque no queremos que, el d!a deben estar incol'pOrados a esteproyec­
de mañana, se aéuse a los trabajadores si to de bonificación ex:traordinari~. 
tie- ven obligados a recurrir a movimien- La sitlláción d~ los lubilaflm; n" es más 

. tos huelguísticos para defender sus legí:" feliz. señor PresWeilte; Y. por el contra-
• timos intereSes. rio, es tremendamente desgraciada. Cree-

Señor Presidente, expresaba que pare-mas' que para los jubilados la solución 
ce evidentemente injusto un proyecto de ideal es;la bonificación extraorrunara del 
~nificación que sólo se refiere a un sec- 35 % de sus pensiones. o montepío.s. pero 
tor .de trabajadores; mientras el sector fijandoco:rn.o cantidad mínima veinticin-

. más irnportabte de los trabajadores, el ca mil pesos. Porque los benefieiariQ8 de 
de los empleados y ob.reros particulares, pensiones <le jubilación o de montepío no 
ha sufrido y sufre los efectos del tremen- tienen la culpa dé que la Oficina de Pen; 
do proceso inflacionista que azóta al país, siones del Ministerio de Hacienda aún no 

. y sin embargo, para ellos no hay ningu- pueda dar eum.ptinlienta a la ley N9 11.76.4. 
• \ \ t 

ll1a bonificación de ca:ráeter compensato- ,ni tampoco de que no se 1~ haya reajus-' 
trio. Creo. señor Presidente. que se trata tado sus.pens.iones. Se trata de gellte que 
de un olvido de parte, del Ejecutivo. Opor- ha entregát10 una buena parte de su vida, 
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los mejores. aíio~ de su existencia, al ser­
vicio del Estado y, que ahora se hallan en 
condiciones misérrimas. 

Por ~ .ñor Presidente, los Diputa­
dos de $tos bancos también . habíamos 
formulado indicación en este sentido. 

Pero hay 1liáfI. tampÓco se ha conside­
rado en este proyecto de bonificación a 
los Receptores y Depositarios del Servi-, 
cio de Col?ranu: Judicial de Impuestos 
Internos' y a loS ,Cobradores de, ~lgunos 
Servicios, como ,los "idependientes 'de la 
Dirección dé Obras 'Sánitarias. Formula­
mtlS :lndieaci6n ~ que 'Igua) qué lo dis­
puesto en la ley N9 11'.474, de diciembre 
de 1953,se concediera a eMes servidores 
del Estado una bonificación sobre la ba­
se del tél'l1'lÍBO medio de lo qUe hubieren 
percibido en los óltimos ... meses. Tam­
poeo tuvimos suerte en esta materia, por­
que no hemos podido'eonseguir que el,Eje­
cutivo haga 'suya ~ indieadón. 

Esperamos que en' la oportunidad en 
que el HoftOrable8enado trate esta ini­
ciativa, pueda el Ejeeutiw meditar, y 
comprender' la Íleeeaidda q,ue existe de 
haear justieia a este t>erscmaJL 

En el 'estudio de este proyecto, señor 
Presidente, tam~n conSideramos la si­
tuación de los imponentes del Departa­
mento· de Periodistas y Fotograbadores 
de)a Caja de PrevisiÓfl de Empleados 
Públicos y ola de los empleadbs judiciales, 
de Notarías, Aretilv6s. Coftservadores de 
Bienes Raiees y' Reeeptor. JudicIales. 
Pero, al examinar la situación de estos 
setvioores, w 'lo hicimoS ~n el propósi-

. to de que a ellos también se le otorgue 
una bonificación. sino con el objeto de 
que el Gobierno cumpla las obligacion~ 
que tiene pendientes eoI1 la Caja de Em­
pleados , IPÚbtieos, y Peried5BteB a fin de 
que esta institueión pueda ... las Hmita­
dones de .m ley orP,áiea Id ~e sus re­
glamentos. otorgar .• pré¡tlamos de 
emergenciaqQe permitaD ,a ·eñe impor-

. ta'Rte seetor de ,8118 imponentes afrontar 
la gravísima situación en que se encuen­
traD. 

, . 

, Señor, Presidente. no deseote:rminar 
mis iobservaciones sin referirme al finan­
ciamiento 'del proyecto qu~ propiciaba el 
Ejecutivo, el cual descansa,ba, fundamen~ 
talmente, en un aU~Bto del imp~lesto a 
las compraventas. 

El Éjecutivo prop~so en la Comisión 
la substitución del financiamiento' que 
había dad<! al proyecto primitivamente 
por el de qde, en forma tan brillante, ha 
informado el Hónorable señor Gumucio. 

Sefior Presidente, quiero detenerme a 
analizar u~o de los preceptos que, a. mi 
juicio, contiene una tremenda injusticia. 
Me refiero a aquella '.disposlción que ,es­
tablece que 'la deuda de setecientos millo­
nes de pesos que tiene el Estado eonel 
Senricio Naeional de Salud, se consolida 
a diez años plazo, t'JOn lo cual se. impide 
que esta institución de previsión pÓeda 
cUJinplir ~u fi~lidad. 

Sefior Presidente, . Honorable Cámara. 
¿ se puede decir que los obreros de~nuett 
tra patria, tienen solucionados todos sus 
problemas y que por 10 tanto sus organis­
mos de previsi6n tienen tal suma de ex­
cedentes que pueden distraerlos en ayu­
dar al Estado a cumpHr sus propios com:-. 
promisos? , 
\ Los Dip~tados de estos bancos sostene­

mOR enfáticamente que no. Los obreros de 
nuestra patria tienen mu~ho8 problemas. 
Creemos qe estos setecientos mmon~ de 
pesos deben' destinarse, fundameJltalmen­
te, tal como 10 establece la ley orgániea ' " 
del Servicio 'de Seguro Social a la cons­
trucción de habitaciones para obreros eu-.' 
ya escasez constituye el problema mas pa­
voroso . de Chile. 

Termino reiterando que los Diputados' 
de' estos bancos votaremos faVOFaDlemen-

! te este proyecto en la' esperanza en que el 
Ejecutivo medite sobre las obsenaeiones 
que se han formulado en esta Honorable:' 
Cámara y repare tantas injusticias qüe 
contiene este proyectó ee ley . 

El sefio!' CARMQNA-(Vicepreaidente)_ 
-Ha terminado el tiempo de Su Señori&. 
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,El turno siguiente 'le corresponde al 
,Comité Independiente. 

.()frezco la palabra.' . 
'Ofr~co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
.El señor GOYCOOLEA (Secretario).-

Se han presentado las, siguientes indica­
ciones, que la Mesa ha declarado proce-
dentes: ~<> 

De los señores Peñafiel, Valdés Riesco, 
" ; Correa I,.arrain y '~tro seño:r Diputado, 

para agregar al artículo 79 la' siguiente, 
"Sólo podrán obtener esta bonificación 

, los' jubilados mayores de' 55 años y los 
que hayan jubilado por incapacidad físi" 

j, ~a". 

Del, señor Mallet, para agregar al ar-' 
, ticulo 15 un inciso que diga: 

4'Estos bonos no podrán colocarse en 
las instituciones de prev~ión ~ocial". 

De los señores Romaní y Rivera, don 
GuUiermo, para que en el articulo 19, le­
tra b), N9 1, se intercale, después de la 
pa,labra "leña", la siguiente frase: "c~r­
bón de madera"; 
, De los mismos señores Diputados, pa­

, ra que en el artículo 20 se cambie la pa­
labrn "cien" por "quinientos". 

De los mismos señores Diputados, para 
que en el artículo 21 se cambie la pala­
hra "cien" por "quinientos". 
, De los mismos señores Diputados, para 
~uprimir los artículos 27 y 41. 

De los mismos señores Diputados, para 
que en el artículo 52. después de, la pala-
'bra "momento", se cambie el punto (.) 

t~, 'pOr .unacoma (,), 'y se agregue lo 'si- , 
',; guiente:"en cuyo caso el' tribunal dicta-
?' rá auto de sobreseimiento definitivo". 

" r' 
En conformidtJd al R.eglam'ento, la ,#e­

·sa . ,há declaradoimprocede'ntes la8 si­
guientes: 

. ,De los señores Fi:1neea y Mallet, rara 
substituir en el articulo 59,. que pasa a 
:¡lar 39, la expresión !'Para calcular la bo-

nificación", hasta la palabra "transito­
rios", por la siguiente: "La, bonificación 
en esté caso se calc~lará sobre la renta 
impónible de estos funcionarios". ' 

De los señores Barra, Poblete, Gonzá;. 
lez Espinoza y otro señor Diputado, para 
que en el artículo 59, que pasa a ser 39,' 

.se suprima la frase "yen la medida, que 
lo permitan sus disponibilidades" y la 
palabra "hasta",. antes ,de las. palabras 
"un 35%". , , 

Del señor Alegre,. -para que en el ar­
tículo 29 se reemplacé la frase "a lo~, suel­
dos bases más los reajustes hasta 1955", 
por la siguiente: "las remuneraciones a 
que se refiere el artículo 1 Q de \a presen­
te ley". 

Del s~ñor Alegre. para que en el ar­
tículo 19 se reemplace la frase "Los suel­
dos bas~ más, los reajutes legales hasta 
1955'''1 por lo siguiente: "las remuneracio­
nes percibidas en el ,mes de, septiembre de 
1955". ' 

Del señor Alegre, Para que en el ar­
tículo 69 , se agregue, después de la frase 
"y se considerarán como, anticipo de' las 
remunerac¡on~ m.ensualesque .... ', la si­
guiente: "desde el 19 de julio del presente 
año deberán determinarse en definitiva 
por la aplicación' de úna nueva esCala ge­
neral de sueldos", y se suprima la frase: 
"En defiriitivase deter;miuen y desde la 
fecha de la yigencia de estas últimas"! . 

. Del· señor J Alegre,' para que en el ar­
tículo 79 se agregue en ·su inciso primero 
la siguiente frase: ''Los beneficiarios de 
monto superior al ,sueldo, vital de Santia­
go percibir4n el 35% ,de boilificación cal­
culado sobre el monto de dicho· sueldo 
vital".-

. Del s.eñor Alegre. para que en el ar-· 
tieulo 79.despuéa de las palabras "de es­
ta ley", se ,agregUe lo siguiente : "recibi-' 
rán este mismo ,beneficio los beneficiarios 
de pensiones de jubilación y montepío del 
J;>epartamento de Periodi,stas de la Caj ª 
Nacional, de Empleados Públicos,' y Perio­
distas", ,. 
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De ,los seftores Aeevedo y González ' Es-
, I 

pinoa. para que en el artículo 6Q, des-
pués de la frase ~' ... y se considerará como 
anticipo de, las remuneraciones mensuales 
que:,"'" ,sé agregue la siguiente:' "desde' el 
1" de júlio del presente año qebérán de­
terminarse en definitivv- por la aplicaciÓ':l 
de una nueva, escala general de sueldos"; 
y se suprima la frase: "en, definitiva se 

, determinen y desde la fecha de la vigen­
cia ,de estas últimas." 

,'é De '1os seftor~s Barra,' Poblete, G~n:zá'! 
lez Espinoza' y otro señor Diputado, para 
qtle en el artículo 79, después d,e las pa­
labras "esta' ley", se agregue lo, siguien­
te: " ... reeibirán este beneficio los júbÍla­
dos y montepiados del Departamento de 
Periodistas, afectos a 'la Caja Nacional 
de, Empleados ¡j>úblicos y Periodistas"" 
,~e los mismos señol'Els I)iputados, para 

que en el artículo 1Q se reemplace lafra­
se "los sueldos ,hases más IQS reajustes 
legales hasta 1955", por la siguiente :. "las 
remlJ.neracion~ 'percibidas en el mes de 

,septiembre de 1955"; Y para agregar, 
también. después, de la frase "personal 
del Cénso ... pagado con giro", lo siguien­
te: '''y a honorarios". 

De 108' séñores Poblete. Barra, Gonzá­
lez ESpinoza y otro ~eñor Diputado, pa-

'ra que en el artículo 29 se reemplace la 
f~"a los sqeldos bases más los reajus­
tés hasta 1955", por la siguiente:" "las re-' 
muner,aeiones a que se refiere el artículo. 
19 de la presente ley". 

De los seiÍores Silva y Martones, para 
agJ."egar elsigu'iente artículo: . 

"Artículo .. :, La Caja Naciosal de E1l1':' 
,', pleadoS: Púl;>licos y Periodistas otorgará, 
por una sola vez, a los imponentes del 
Departamento de' Periodistas y Fotogra­
badores y a los empleados y jubilados de 

,Notarías. Archivos y Conservadores de 
'Bienes Raíces y Receptores, Judiciales un 
préstamo"" que no podrá exceder' de 
$ l~OOO ni',ser inferior a $ ~5;OOO.., 
" Para el Qtorgamiento de este préstamo 
~ reg:irin'las limit&eiones establecidas 

. ; 

en ~ la ley orgánica ni en el Reglamento 
de dicha institución. ' 

El préstamo guese autoriza será: rein/ <~ 
tegrado por los imponentes a que se re- ' ~ 
fiere este articulo en treinta y seis men­
sualidades y deberá ser otoi"gado por la· 
Caja dentro del plazo máximo de treinta ' 
días contados desde la fecha de la pubfi­
cación de esta ley. 

,Asimismo, la Caja Nacional de Em- ;,', 
pIeados Públicos y Periodistas o.torgará, 
por una sola vez, un préstamo equivaIen:. 
te a dos sueldos vitales del departamento

l 

oe SaI:1tia,go a los periodistas jubilados de 
acuerdo con el artículo 89 transitorio de 
la ley NQ 7.790 y la ley N9 10.383, qúe 
reintegrarán en .treinta y seis mensuali­
dades con garantía de sus pensiones. 

. . El Fisco pondrá a dispo.sición del De­
partamento de ~eriodistas y Fotograba­
do.res de la Caja Nacional de Emplea<los 
Públicos y Periodistas, a cuenta de sus 
obÍigaciones ,pendientes con ella, lo.s fon­
dos suficientes para el' cumplimiento del 
presente artículo, suma ,. que le será de­
vuelta una vez que dicho Departamento. 
reciba los reintegros de los préstamos 

, acordados.", . 
pel señor Silva, para que en el artículo 

7Q se agregue el siguiente inciso: 
"Igual bo.nificación tendrán los benefi~ 

ciados con pensiÓn de jubilación o mon-
,tepio por el Departamento de PerioCliá­
tas afectos al régimen de previsión de la . 
Caja Nacional de Empleados Públieos y 
PeriodistasJ y los de Notarías! Conserva­
dores y Archivos Judiciales áfectos al ré­
,gimen de previsión de la mencionada Ca­
ja. El Presidente de la República pondrá 
a disposición de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas los recur­
so.s nec~sarios para que dé cumplimiento 
a lo dispuesto en este inciso." 

Del mismo señor Diputado, para que se 
agregue un ~rtieulo qUe diga : 

"Artículo... Tendt:á derecho a percibir 
la bonificación establecida en esta ley el 
personal acogido a' medicina preventiva;"" 
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'l,'. .~ .~, Del mismo señor Diputad9, para que-,en a disposición de la Empresa de Agua Po­
table de Santiago y Agua Potable "El Ca­
nelo" las sumas de $ 80.000.000. -y 
$ 5.500.0pO, respectiv~mente, para qu~ 
atiendan al pago de la bonificación com­
pensatoria durante el presente año . 

. el 'articulo 59 se agregue. después de la 
'palabra "autónoma", precedido por una 
.coma (,),: lo siguiente: "a los servicios 
dependientes de éstas." 
. / Del mismo se.ñorDiputado, para que en 

, el artícúIó 5«> se agregue como inciso, fi­
. MI,' el siguiente: "Las instituciones u or,. 
ganismos a que se refiere este artículo, 

\ })agarán esta bonificación con cargo a sus 
propios recursos. Para este efecto se en-

o •• ' tenderán modificados los respectivos pre-
supuestos." 

Del mismo señor Diputado, Imra que i¡f! 
agregue el artíeulv siguiente: 

"Artículo ... -.-G~zará también de la bo­
nificación. con las limitaciones estableci .. 

,das, el personal del Banco del E¿tado de 
Chile. 

La bonificación del personal del Banco 
del Estado de Chile se pagará dentrq de . 
los 15 primeros días > del . mes de enero, 
próximo y sú. monto deperá impl,ttarse al 
ejercicio financiero de esa institución. co-
rrespondiente tÍ 1956," , . , 

Del mismo seflor Diputado, para que se 
agregue el artículo s~guiente: 

"Artículo ... - Tendrán der~ho al bene­
ficio contemplado en el artículo 19 de la 
presente ley los Receptores y Depositarios, 
del Servicio de Cobranza. Judicial de' Im­
PLI~s y los Receptores y Recaudadores 
a domicilio dependientes de la Dirección 
de Obras Sanitarias. 

El monto del ~neficio se calculará so­
bre la base ~l promedio 'percibido por 
4NJtos funcionarios por concepto. de dere­
~b9S arancelar~os. eomisiones u h9nQra-

Esta bQnifica~ión será absorbida a, . .. . 
\contar del 19 de enero de 1956, eon los 
reajustes que perciba el personal de e~­
pleados en conformidad' a lo dispu~to en . 
JSl ley NQ 7.295. La, bonificación de 101' 
pbrer.os ser.á absorvida pór lQsaumento, 
voluntarios que se le acuerden". . , 

Dellllismo seoorDiputado, para que en 
,el artículo 19, después de" la palabra 
"Planta'" se agregue ,lo , siguiente: uper_ ; + mane~t~s y suplementarias, suplentes o 
interin9s,para pagoseon cargo a cuenta 
de depósitos, con cargo a obras, con fon-
dos de presuW1e~tQ2 glob,ales de los ,Ser­
vicios o' con fondQ8 detel'ceros"; Y para 
quesesup,rima el punto final (.) y se 
agregue 'lo siguiente': .í~y el de las Fábri­
cas y Maestramas dé! Ej~rcito y la Ar­
mada NacionaL" 

Del.mismo séñor Diputado, para agre­
gare} siguiente artículo, como 29: 
. "Articulo 29.---GQzarán de eSte mismo 
benefício los obreros o auxiliares . especia­
lÍzadO$ .de carác~r permanente y paga-,:\ 

dos con cargo al ítem de gastos va.rlables 
del Presupuesto de la Nación, con fondos 
de obras o fondos globales, con ~o a 
cuentas de 'depósitos o fondos proytmien­
tes de ingresos propios ~ d~ terceros de 
los servicios y los obreros de las Fábricas 
y Maestranzas del 'Ejército. . 

" ríos ~urante, ~l mes de octubre de 1955. ' 
debiendo aplicarse a este persenal los to­
pes que esta ley establece". 

Asimismo, se considerarán inelu.idos en' 
la bonificación que establece .kt. presente 
ley los obreros eventuales del Servicio de 
Explotación de Puertos y de Obras PÚ-D~l mismo señor Diputada, para agre­

gar el siguhmte artícúlo: 
"Artículo ... -Gozarán también de la bo-

nificación que establece-la presente leY los 
pe,rsonal~. sean empleados u obreros, de 
la Empresa de Aguá Potable de Santiago 
y Agua Potable "'El Canelo". 

El Presidlmte de la República pondrá. 

bHcas". ,. 
Del .mismo señ~r Diputado, para agre-' , 

gar el' siguiente artículo: . 
.. Art~ulo ... -Intercarlar ,f!n el alticulQ 

38 de la IeyN9 11.7&4, entre las })Blabras· 
"secundario" Y ('una", lo sigUiente: "y al 
personal contratado en ealidad de e1Dplea., 

, , 



'~~~3t~·~;~·attff.'< '.-', 
~. 

SESION 5~ EN ~ARTES 25 DE OCTUBRE DE 1955 ,'629 

do particular que no perciba otro benefi- gasta se considerará servido para }Ós 
cío particular". efectos del <lesahuci9 y otros beneficios 

Del :rriismo señor Diputado, pará agre- contemplados en el Titulo XII del (lecre--
gar el siguiente artículo: to con fuerza de ley NQ 256 y, 'además, 

"Artículo ... -':Establéceae una bonifica- para todos los derechos' y franquicias, de 
cadón compensatoria del alza del costo de caráewr' ordinario o extraordinario, que 

. la vicia,' equivalente al 35 % de las remu-' correspondan actualmente o puedan 00-

neraciones que perciban para los emplea- rresponder en el futuro a los servidore~ 
. dos y obre~ partieu~ares del país. Esta de planta de la Corporación de Fomenw . 
bonificación se pagará coa las limitado- de la, Producción. 
nes señaladas en el articulo 29 de la pre- Con cargo al 8,33 % del fondo de in-

. sente ley. demnización que tienen o deben tener' 
Los mayores gasws que representan las· acumulados en la Caja Nacional de Em­

bonificaciones. señaladas en el inciso pri- pleados Públicos y Periodistas los' ex fun­
mero de' este articulo. serin de cargo de donarios de los . Institutos' de Fomente 
los ~tivos empleadores o patrones, Minero e Industrial, de Tarapacá y An­
según se trate de, .empleadGs particulares tofaga. sta, que continuaron como e1I1-1- .. 

u obreros,' , dos de la Co.rporación de Fomento d;'i"a f 
Lasbonifi_iones est.blecldas en este Producción después del 5 de agosto de 

artículo sem:a.ntendrln huta que sean 1953, deberán i:pteg1'arse en el fonelo de 
absorbidas por aumentos provenientes de Seguro Social las imposiciones que 00-

reajustes legales o conv~neiona1es y' regi~ rrespondan al tiempo servido pQr cada 
rán a oontl\r del 19 de jul~ de 1955 y no uno de ellos como emple8dos semifiseales, 
~erá consi~erada sueldo para' los efectos Y lit diferen~ que pudiera existir en fa-' 
legales estando af~tas sólo al descuento vor de.! funcionario al liquidarse la situa­
del impuesto a la renta de 508 categoría;" ció n contable, le será devuelta por la refe~ " 

Del mismo señor Diputado, _para agre- rida Caja." 
gar el siguiente ~rtíeulo: Del mismo s.eñor Diputado, para agre-

., Artic\\10 ... -Gozad. también de la bo- gar el siguiente articulo:' 
nificaeión el personal de valijeros y "Artículo ... -Se eQndonan las intereses 
a,gentes pOstales. Su mon,to total no podrá . penales, sanciones y multas que afectan a 
ser inferior a $ 25.000," los deudores ~orosoS de impuestos y con-

'. Dei mismo señor Dipu~ para agre- tribuciones fiscales. y munkipales de eual-
gar el siguiente. a.rticulo:· quiera natural~a, impuestos y ooutribu-

"Artículo ... -Declárase pl\:ra todos los ciones que debieron pagarse 'hasta el '31 1 

efectos legales que 104Jspueato en el ar- de octubre de 1955, por la parte decoD-' 
ticuIo 1.32 de ~a ley N~ Ú.764 •. de 27 de . tribucioneso. impuestos que se paguen· 
dieieIlibre de 19{)4, entro en vigencia el antes del 31 de ·marzo de 1956. 
19 de j~lio de f9~." . . De igual condonación disfrutarán lo8 
, Del mismo seilor Diputado, para agre- deudores sujetos a· cpnvenios po.r lo q.Ue 

gar el siguiente art~lo: paguen o hayan depositado en la ~ta 
"Artieulo ... :..-El ti~PI> se~qO eomo especial co~pondiente del iJ.nputJfiOO 

empl~do8 se~fiscales Por los fun,eiona- adeudado, antes del 31 de lIUmtO de 
nos' de l~ ex Institutos de Fomento Mi- 1956." 
nero e lndttstriál de T~n.pacá y Ántofa- De lOa señores RoIDanf y Riven, .. . .. 
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Guillermo, al artículo 19 del informe de 
Ía Comisión' de Gobierno, para ,intercalar, 
~e.spués de la palabra "Municipalidades", 
la' siguiente frase: - , 

\ <, • "Personal de empleados y obreros de 
la Empresa Municipal de DesagiÍes de 
Valparaíso y Viña del Mar!' 
. - De los, mismos señores Diputados, al 

artículo 5Q del informe de la Comisión de 
Gobierno, para agregar el 'siguiente inci-
80 final: 

"Autorizase también a las Cajas de 
. "Previsión Social de los Empleados Muni­

cipales de Safitiago y de Valparaíso y a 
la Caja de Previsión Social de los Obre­
ros Municipales de Santiago, para cónce­
cJer a su personal y a sus ex empleados 

~. . jubilados la bonificación a que se refiere' 
el presente artículo" en las mismas condi-
ciones que en -él se señalan." . 

De fos mismos señores Piputados, que 
consultan el siguiente artículo; como 6Q: 
, "Artículo ... -La bo~Jficación que se 
concede por los artículos: 1Q 'y 10, tanto 
'para el personal en servicio activo como 

. para los pensiones de jubilaéión, retiro y 
montepío será de cargo del lj'isco y se fi­
nandará con los recursos que se conceden 
por' la presente ley". 

Dé los mismos señores Diputados, pa­
ra suprimir el inciso segundo del artícu-
lo 79• / 

Del señor Espina, para suprimir los 
incisos segundo y tercero del articulo ~. 

, ;' D~l mismo señor Diputado, para supri-o:. 

mir en el artículo 79 de la Comisión de 
:¡' 'Hacienda, que pasa a ser 59, la frase que 

dice : "No gozarán de este beneficio las 
pensiones que excedan de tres sueldos vi-

i' tales mensuales del departamento de San-
mtiago." 
~. ])e los señores SotO- y Oyarzún, . para 
~;, 'que "en el mismo artfculó, después de las 

palabras "de esta ley", se agregue lo si- , 
i'iliente; u.~.recibirán' este beneficio los 
jubilaQos y montepíos del Departamento 

,. 

de Periodistas, afectos a la Caja Nacio­
na de Empleados Públicos y Periodis-
tas". , 

De los señores Oyarzún, Acevedo, Soto, 
Martones y Valdés Solar. para agregar 
en el mismo artícuio, después de las pa­
labras "de esta ley", la siguiente frase: 
,"recibirán el\te beneficio los jubilados y 
pensionados de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado". 

:El. seflor DURAN (Presidente)~-En \ 
votación general el proyecto. 
, Si le parece a la Sala, se omitirá la vo­
tación secreta. 

Acordado. 
Si le. pareCe a la Sala, se dará por 

aprobado en general e! proyecto. 
Aprobado. 
Solicito la venia de la Sala para in­

cluir en la" Cuenta de la presente sesión 
un oficio del Ejecutivo. 
~o hay acuerdo. 
El señor P AL~STRO._¿ Por qué . no 

no recaba nuevamente el asentimiento de 
la Sala para dar lectura a dicho oficio, 
séñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito nuevamente el asentimiento de la Sa:. 
.la para dar lectura a un oficio' enviado 
por el Ejecutivo. 

N o hay acuerdo. 
En discusión particular el artículo 1 Q. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
introducidas por la ComisiÓn de Hacien~ 
da al artículo 19. 

El señor GOYCOOLEA(Secretalio) ._. 
La Comisión de Hacienda consUlta en e: 
artículo 19 las siguientes modificaciones: 

A continuación de .... ;Administraeión 
Públjca", propone agregar "Poder Judi­
cial", Después de "Empresa Nacional de 
Transportes C<>lectiv08" propone agregar 
"personal . del Censo del Servicio N.aeio­
na! de Estadística pagado.a aii'o"~ 

COmo inciso segundo, ha Consultado el 
siguiente: "Facúltase al Presidente de 'la, 
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República para . poner a disposición de los Ofrezco la palabra; 
organismos indicl\dos en el inciso prime-' " Cerrado el debate. 
ro, losfond08 necesario~ para que paguen Solicito el asentimiento unánime de la 
la bOnificaCión". S8)a pára omitir la votáción secreta. en el , 
'El..r DURAN (Presidente) .-En artículo 19 • 

diseÜ8ión el artículo lQcon las indicació- / Acordado. 
'nes de la Comisión de Hacienda. En 'votación el articulo 1 Q con la indi .. 

'El señor, ALDUNATE.-Pido la pala~ ,cación de la Comisión de Hacienda. 
bra, señor Presidente. ' 'Si le parece a la Sala, se aprobará. 

El, señor DURAN (Presidente) .;-Tie- Aprobado .. 
ne la palabra Su Señoría. En discusión el artíc~lo 2Q con la 'indí-

El señor ALDUNATE.-Señor ,Presi- caeión de la Comisión de Hacienda. 
dente; deseo referirme a la primera indi- Ofrezco la palabra a un señor Diputa-
cación de la Comisión de Hae,ienda, por do que 10 apoye.' ! 

la: cu.a.l se propone agregar la expresión El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa-
"Poder 'Judicial;'. . labra, señor Presidente. 
, DeseO expresar, con el objeto de q}le El señor DURAN (Presidente).-Tie-' 

los señores Diputados interpreten, en fol''- ne la palabra- Su Señoría. I 

ma clara, el espíritu que animó a la Co- El señor AQUEVEQUE.-Señor- Presi- " 
misión de Hacienda para aprobar esta dente, al ipformar en general el 'proyec­
indic8ción, que dicho agregado no era, to, hice presente que la Comisión de Go,;. , 
en realidad. necesario, a menos que el Go- bierno Interior 10 desechó en la forma' 
bie~no hubiera querido expresar, a tra- en que está l"edactadoen el' entendido de " 
vés de él" que~ pese a la existencia de otros, que los reajustes correspondientes a 1955, ' 
p~yectos de la ley que favorecían al per- 'se suman el sueldo base. A este ,sueldo ' 

,sonal dependiente del Poder Judicial, su base, con todos los reajustes legales" in- . 
propósito era' que dichos funcionarios cluído el de 1955, se aplica la bonifica-
tambiÍl~ recibieran la bonificación. ción del 35 %. . i ' 

Digo,que el agregado no era indispen- Hice presente, también, que en la Co-
sable, por cuanto el personal del Poder misión de Hacienc::J.a se aprobó una en­
J~dicial" natural y lógicamente, debe con- . mienda a petición del propio señorPre­
siderars~dncluído, dentro de la expresión si dente de ella, que, en realidad, no apa­
"personal de la Administración Pública". rece en el informe. 'Consiste esta indica.. 

Pero el objeto de mi intervención es ción en reemplazar los términos "hasta 
dejar expresamente establecido que el he- 1955" por "hasta la fecha". O sea, el ar­
CM de aceptar la indicación, no significa- tículo quedaría redactada en la. siguiente 
rá negar al personal de la Judicatura del forma: "El beneficio anterior compren­
Traba,o el de~echo a disfrutar del bene- derá a los sueldos bases mas los reajUteS' 
ficio que se concede por medio del pro- hasta la fecha inferiores a $ 70.000". 
yecto en' debate: En efecto, tal como en Ruego, señol" Pl"esidente, se sirva soli-, 
el C8.S() anterior, el pel"sonal de dieha-"re- "citar el asentimiento unánime de la Sala 
partición debe considerarse comprendido para hacer la 'enmienda de . macción 
eJÍ la ~resión "personal de la Adminis-, aprobado por la Comisión de 'Haeienda~ 
traoónPública". I .. , Nada mas. 

,Eso. ea todo, seilor Presidente. El señor VON MULHENBROCK.-Es 
El señor DURAN (Presidente).- efectivo 10 que ~ice el, Honorable Diputa­

OfreZeo la palabra aun señor Diputado do. 
que ¡,.pugne el artieulo con la modifica- El señor DURAN (Presidente).--
ciÓtl· dé 'la Comisión de Hacienda. Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
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que apoye el artículo 29 . con la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor ALDUNAT'E.-Pido la pala-
bra, señor Presidente. . . 

El.señor DURAN (Presidente).-Tie.;. 
ne la palabra ·Su Señoría. 

El señor ALDUNATE . ..:.....Sólo he pedi­
do la palabra para reiterar la efectividad o 

de lo aseverado por el Honorable señor 
Aqueveque, en el sentido de que, la Comi­
sión de Hacienda aceptó el reemplazo de 
la expresión' "hasta 19.55" por "hasta la 
'fecha". ' 

o Nada más, '8eñor Presidel\te. 
El señor DURAN (Presidente). 

.se'ha ~ido la división de la votación por 
incisos. 

Ofrezco la palabr~. 
Ofrezco la paUibra. 
eerrado el debate. 
En votac.iónel inciso 19 del/artículo 29• 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproba­

.do. 
El señor AQUEVEQUE.- Con la mo-

" difieación aprobada por la Comisión de 
Hacienda; 
. El señor DURAN (Presid,nte). 
Honorable Diputado, no hay ninguna in­
dicación formulada por la Comisión en el 
inciso 19 de este artículo. 
. El señor AQUEVEQUE.- Por esó, he 
pellido, señor Presidente,que solicite el 
asentimiento unánilne para aprobar en la 
Honorable Cámara, lo que se acordó en la 
ComisÍón de Hacienda. En realidad,. su 
omisión se debe a un error del' informe. 

El señor ALDUNATE.-Si me permite, 
señor Presidente. Se ha incunido en un 
error de hecho que se puede re:ctificar én 
estos momentos por acuerdo unánime. 

El señor DURAN' (Presidente). -..! 

¿ H~bría acuerdo para rectificar el inciso 
en la forma propuesta por los señores AI­
dunte y Aq1,leveque? 

Aeorda4o. 
En votación el inciso 19• 

Si 'le parece a la :aonorable Cámar3t se 
dará por aprobado. 

o, 
Aprobado. . I • , 

En' votación el inciso 29 con la modifi­
cación de la Comisión ,1 de Hacienda, que 
cónsiste en suprimir la frase: ~'con e':lrelu-' 

,sión de la asignación profesional". 
. Si le parece a la Honorable Cámara, o ,se 
dará' por aprobado el, inciso 29 con la in­
!1icación de la Comisión de Hacienda. ' 

El señor SILVA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor AQUEVEQUE.- No, o Señor 
Presidente. "-

El señor DURAN (Presiden~).-

En votación. 
-Practicada la votación en lO1'1fUl, eco­

námictt, dio et siguiente resultado: p'or la 
afirmativa, 47 'l-'Otos; por la negativa, 31 
vot08. , 

El señor' DURAN (Presidente) . -
Aprobado el inci.so 2<>, con la modifica­
ción propuesta por la Comisión de Ha-' 
cienda. 

En votación el inciso 39 del articulo ,29 
propuesto por la Comisión de Gob~rno In­
terior, que la Comisión de Hi\eienda pro-

, .. ......., 

pone suprlmIr. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la indicación de la Comisión de 
Hacienda para suprimir este inciso 3\'. 

Aprobada. 
En discusión el articulo 39 del proyee­

to, que la Comisión de Hacienda propone 
suprimir. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye el articulo. 

o El señor AQUEVEQUE.- Pido }apa­
lahra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra, Sú Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-Sefior Pre-
o sidente, el informe de la Comisión de Go­
bierno Interior otorga un régimen de pri­
vilegio a los profesionales que goaan, de 
la asignación de títtt'lo, pues no rige para 
ellos el to~e máximo de los cien mil pe­
sos, ni menos el de setenta mil pesos que 
establece el' artículo 29, sino otro especial 
de ciento veinticinco mil. 

El1!riterio de la o Comisión de 1laeien~a, 
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es ~:d,', ~~~p~imir~~ disposición, dejan­
dcrv¡gente lbs topeg mAxh:nos generales~­

, ta~eCfido~ en el, artí~J,!lo anterior. 
Por la circunstancia' de 'tener estadis­

'posición el',J»I."troeinió del Ejecutivo, por 
ser JDás'gep.eroso, el precepto informado 

, " 
por laCo.isiónde" Gobi~rnd Interior y 
porqUe ~ .. justo ótorgar a estos profesio­
nales una i \}ohificaCión compensatoria, 
pues para ellos ta~bién rige el alza del 
costo' dé, la vida,ru~go a la Honorable Cá­
mar&:Ílue ~sirva aprooar el artículo Qes, 

' pachado ~resa Comi,Sión, 
Elseiiot DURA~ ,(Presidente) 't ,­

Ofrereo la palabra. 
Ofrtizco la palabra!; 
Ofrezco 'la palabta a',un Honorable Di-

putado . que impugne el artículo. 
'Ofrezoola palabra. ' 
Cenado el debate. 
Solicito el asenti!lliento de la Sala pa­

ra omitir ,1 trámíté de votación secreta. 
AcordadO. 
:sn votación el artículo 3Q propuesto por 

la COmisión de Gobierno Interior. 
-Practiooda lit votacWn en forma eco­

nó'l11ica, dio el siguiente reSultado: por la 
afirmat,,'1,a, 33 votos; p<!r la 'negativa, 44 

, , ''1JQtt18; " ' 

EI'Señor e DURA~ (Presidente).­
'Rec~'~l artículo. 
,lrn'.e-~ el ártíeulo 49 que la Comi­
siót)( déHt1eiendaptop6ne suprimir. 

Ofrezcó,lp. palabrá a un señor Diputa-
00. ql!l~~apoye el 'artículo. 

, Ófreu9·,la ~labr.:', , I 

, CJfl"e~o;,rapa'la:bra a "un señor Diputa­
di! que i1npugne' el articulo. 

Ofrezco la' palabra. ' < 
Gmado' el debate. , 
Solicito la venia de la Sala para omitir 

el trámite de votación séereta. 
'Acordado. ' 

En votación el artículo propuesto por 
la Comisión- de Gobierno Interior. 

,Si le.,'P8.reee a la H'Ollorable Cámara, se 
aeordllrá suprimirlo; 
~rdadb. 

, .~~~~.--., 

• 

En discusión el artículo 59 con la indi-" 
cación de la C0misión de Hacienda. , 
- El señor AQUEVEQUE.- Pido lapa- , 
labra, señor :t;7esidente. 

El señor DURAN' (Presidente) . .,­
Tiene la palabra,< Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.--': Señor Pre- " 
sidente,' sólo deseo pedir al Ho.norable, Di­
putado 'informante de 1~ Comisión de Iia~ 
cienda, que tenga a bien expli~ar' el al- ' 
canee de la indicacIón formulada al a~ícu­
Jo' 59 del informe de la Co.misión de Go­
bierno. Interior. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palaibra el señor Diputado info.r­
manteo 

El señor GUMUCIO.- Señor Presi-. 
dente, el alcance de la indicación de la 
Comisión de Hacienda es el siguiente: per­
mitir que las instituciones semifiscales y 
demás o.rganismo.s o empresas fiscales' o 
semifiseales de administración autónoma, 
puedan modificar sus presupuestos para 
los efectos del pago de la bonificación. Es­
ta facultad antes no estaba establecida pa­
ra dichos organismos, y es fundamental 
para poder cancelar el beneficio. indicado. 

Nada más, seño.r Presidente. 
El señor, MALLET.- Pido la palabra, 

seño.r Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El seBor MALLET.~ Señor Presiden-o 

te, sólo deseo dejar en claro, para la his- . 
to.ria fidedigna de esta ley, algunas pre­
guntas que hiciera en la discusión gene. 
ral de este proyecto. En primer lugar, que 
la < indieación de la Comisión . de Hacien-
da al artículo. .59 'del proyecto~e la Comi­
sión de Gobierno Interior impo.rta autori­
zar a las entidades semifiscales para exce­
derse, con cargo a sus gastos administrati­
vos, del límite establecido. en sus respec­
tivas leyes orgánicas. En segundo. térmi-' 
no., que dentro de los organismo.s de ad .. 
ministración autónoma están comprendi" 
dog 10.s empleados de instituciones como 
INA<;O, CORFO, Banco. del Estado.; Co.n-

, . 

.\ 
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, sEijO de Defen~a del Niño, y otras que no 
, recijerdo en este instante, porque no ten­
, gOl a mano la nómina completa, cuyos fun-
<;ionarios, según palahrás del propio señor 
Ministro de Hacienda, gozarán. de la bo­
nificación en forma completa. Y, final­
mente, que dentro del último inciso del 
attículo quinto,' se comprende al personal 
'de- empleados y obreros particulares que 
se desempeña enfundas de aIgunas de las 
instituciones mencionadas, en farmacias. 
etc. 

Nada más, señor Presidente. , 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne 'el ,artículo. 
, El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

'El señor FONCEA.- He pedido la 'pa­
labra para apoyar el artículo, señor Pre-, 
sidente. " 

El señor DURAN (Presidente).-:­
Desgraciadamente, la Mesa sólo puede 

t ,ofrecer la palabra a un señor Diputado' 
j . para que apoye el artículo y a otro para 

que lo impugne. 
El señor FONCEA.- Sólo deseo hac~r 

una aclaración. 
El señor DURAN (Presidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder, la palabra, por cinco 
minutos,. al Honorable señor Foncea. 

Acordado. ' . 
Tiene la palahra, Su S,eñoría. 

, Elseñor FONCEA . ..::.... Señor ~residente, 
deseo, únieamente, esfublecer el alcanee 
de' esta dis~sición. ' 

La Comisión de Gobierno Interior deter­
"minó que, para conceder la bonificación 
a los funcionarios d~ instituciones semi­

t, fiscales, se considerarían sus rentas ba­
[ 
f ' '. 

ses. 
En' consecuencia, la Comisión de Ha­

cienda, al suprimir la frase "sobre las 
rentas bases", ha dado a los empleados ,de 
~estos organismos la posibilidad de recibir 

la bonirlcaci6n del treinta "y cinco por 
ciento sobre sus, remuneraciones totales., 

Ésta es la inter¡>retación que, a ~ml jui- , 
cio, manifiestamente, fluye de ''la supre-
sión de e,sa frase. • 
. Por esta- razón, quisiera que 'el señor 
:Óipu~ado J inforínante'me dijera si estoy 
interpretando equivocadamente', o no la 
,disposición mencionada. 

El señor GUMUCIO. -¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega ? 

El señor FONOEA.";:':" Con todo agrado. 
El señor DURAN, (Presid~te).·­

Con la venia del Honora,ble señor Foncea, 
tién~ la palabra Sil Sefloría. ',,' 

El 'señor Gt]MUClO.- Señ.or Presiden­
te, al decir el artículo quinto que se -suje­
tará a las reglas de lOs artícul(!s 19 y 2Q• 

está aplicando a los semifiscales las mis­
mas que regirán para los .empleados fis­
éales, o sea, que la bonificación se ,otorga­
rá sobre los sueldos bases más los rea­
justes. 

El señor DURAN (Presidente). ,_ 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA~ 
Pido la palabra, señor Presidente. . 

El señor DURAN' (Presidente). 
, Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.;­
Señor Presidente, quiero hacer una con­
sulta 3cerca de la decisión que tom6 la 
Mesa para declarar improcedente una in- ' 
dicación que sobre el artículo qflinto for­
mulara el Diputado <llle habla. Ella tenía, 
por objeto eliminar .-ia, palabra .... hasta" 

j .- , 

que figura antes 'de la frase "un;'treinta 
y cinco por ciento sobre sus réntas bases",' 
al referirse a la bonificación que,estos or~ 
ganismos concederán a sus personales. 

, 'rambién tendía a suprimir la frase z "en 
la medida que lp permitan sus dispontbm~ 
'dades". 

La facultad de la Mesa, según el acuer­
do de los Comités, era para eliminar 1;0-
das aquellas indicaciones que, por signi­
ficar un mayor gasto, necesitaren patro-
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dnio del Ejeeutivo. ~al .como está reda.c­
tado el artículo permite que dichas insti­
tuciones paguen a su personál una boni­
ficación de "hasta" un .treinta y cinco por 
ciento; y, si las disponibilidades lo per­
miten, todo el porcentaje. 

Por lo tanto, en este caso, no se necesita· 
, patrocinio del Ej ecutivo, ya que esta dis­

posición no impone un mayor gasto.' 
Por este motivo, ruego, al señor Presi­

dente se sirva consultar ala· Sala, a' fin 
de establecer si la indicación del Diputado 
que habla es o no improcedente. ' 

El señor DURAN (Presidente).­
Honorable Diputado, debo hacer presen­
te a Su Señoría, que .eY acuerdo de los Co­
mités fue declarar improcedentes las in­
dicaciones que necesitaran informe de la 
Comisión de Hacienda. I La indicación .de 
Su Señoría requiere dicho infome. 

Ofrezco la palabra. 
En votación el artículo 59 con la(,indi­

cación de ia Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cám.ara, se 

dará por aprobado el artículo con la fndi­
cación. 

Aprobado. 
En discusión eJ artículo 69• 

Ofrezco ,la palabra a un señor Diputa­
do que apoye el artículo. 

El 8eñor AQUEVEQUE.- Pido' 'la pa-
labra, señor Preside:nte. . . 

El señor DURAN (Presidente).-
Tiene lá pala:bra, Su. Señoría. . 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre­
sidente, el Diputado que habla ruega a la 
Honorable Cámara se sirvá prestar su 
aproba~ión al artículo 69 del proyecto de 
la Comisión de'Gobierno Interior, que di~ 
ce: "la bonificación que se concede por la 
presente ley, se considerará como· sueldo 
para todos los efectos legales, se pagarán 
mensualmente a contar del 19 de julio de 
1955 y seeonsiderará como anticipo de 
las remun~raciones mensuales que en de­
finit:iva se determinen y desde la fecha 
de la vigencia de estas últimas". 

¿ Qué significa esta redacción ? Ya hice 
presente. que. cuando se envi6 este proyec-

to de bonificación, se decía que era sólo 
para compensar.el alza del costo. de la vi­
da producida éntre el primero de enero . 
y el primero de julio, fecha esta última 
en que empezaría a regir el proyecto de 
Escala Unica de Sueldos, a la cual se im­
putaría la bonificación. La redacción· que 
aborapropone la Comisión de Hacienda ]e . 
quita el carácter de sueldo. 

Por eso, si en este momento tenemO$. el . 
patrocinio del Ejectuivo, podemos e1egir, 
legalmente, cualquiera de las dos redae­
ciones. A mi juicio, corresponde que eli-· 
jamos laque propone la Comisión' de. Go-:­
bierno· In~erior, porque ella permite que 
los funcionarios del Estado ganen un suel­
do en razón. de su trabajo y del· alza dél· 
costo de la vida. En' esta fprma·, sus remu" 
neraciones aparecerán aumentadas en un 
mínimo porcentaj e, pero de todos m~os 
reajustadas. . 

Antes se . anunciaba que el proyecto de 
Escala Unicade Sueldos y salarios entra­
ría en vigencia a contar' desde el primero 
de julio de este año, pero ya sabernos, por 
declaración del propio Gobierno, a trá­
vés de su Ministro de Haúenda, qUe ella 
empezará a regir desde el primero de ene­
ro próximo. Por esta razón, creo que ha- ' 
ce:r;pos justicia, por lo menos en algo, si 
concedemos la bonificáción corno una par­
te del sueldo. 

El señor GUMUCIO. - ¿ Me. permite, 
una interrupción, Honomble colega? ' 

El señor AQUEVEQUE. - Con todo 
gusto, Honorab'le Diputado. 

El señor CARMONA (Vkepresidente)." 
-Conla venia del Honorable señor Aque 
veque, tiene la palabra Su· Séñoría. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, sin entrar al fondo de la indicación que , 
formula 'el Honorable señor Aqueveqne,. 
quiero hacer presente que la Comisión de 
Hacienda, en esta materia, se vio abocada 
a pronunciarse sobre una modificación de 
iniciativa del Ejecutivo. Por lo tanto, el 
aspecto legal es fundamental, en este ca­
so, pues se trata de una iniciativa del Eje­
cutivo que fue posteriormente modificada , 

}, 
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¡ro-r un oficio. Por eso, indudablemente ri­
ge el oficio posterior comó iniciativa del 
'Ejecutivo. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, 
Honorable colega! 

El señor AQUEVEQUE.- Señor- Pre­
iidente, habría aquí una cuestión 'regla­
mentaria que aclarar. 

El señor GARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la pahibra, por, tres minutos, a 
un señor Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa-

do qu~ impugne el artículo. . 
Ofrezco. la palabra. 

. El señor AQUEVEQUE.- Pido la pa­
labra, señor Presidente, parapiantear 
una cuestión reglamentaria. 
~1 señor CARMONA (Vicepresidente). 

-:-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán dos. minutos al Honorable se­
ñor Aqueveque para que plantee la cues­
tión reglamentaria. 
. El señor MALLET,- No hay cuestión 

. reglamentaria, señor Presidente. 
Se puede votar uno, U· otro artículo. 
El señor CAR.MONA (Vicepresidente). 

. -No hay acuerdo. 
Cerrado el debate. 
·Si le parece a la Honorable Cámara,bse 

omitirá el trámite de la votación secreta. 
Acordado. 
En votación el artículo propuesto por la 

Comisión de Gobierno Interior. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la; 
afirma,tiva, 41 votos; por la neqativa, 37 

:1>otos. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

. -Aprobado el artículo. . . 
El señor VON - MUHLENBROCK. _ 

¿ Cuál artículo, señor Presidente? 
, El sejor CARMONA (Vicepresidente). 

-El artículo 6Q de la Comisión de Gobier­
no InteriOT,. Honorable Diputado. 

En consecuencia, queda recha2íada la 
indieació:n propuesta por hl' Comisión de 
Hacienda; 
~l señor DE LA PltESA.- Pero no se , 

conoce ,el resultado de la . votación. señor , , , 
Presidente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Por la ~firmati.va. 41 votos; por la ne­
gativa, 37 votos. , 

El señor DÉ LA FUENTE.- Debió ser 
a la inversa. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión el artículg' 79 del informe 
de la Comisión de Gobierno Interior, con 
la indicación de la Comi!3ión de Hacienda. 

-Hablan varios señores Diput«llos a 
la vez. 

El señor Secretario dará lectura a una 
indicación. 

El señor GOYCOOLEA' (Secretario). 
-Los sefiores Peñafiel,. Valdés Riesco y 
Correa Larraín, formulan la siguiente in­
dicación: 

"Sólo podrán obtener esta bonificación 
los jubilados mayores de 55 años y los que 
hayan jubilado por incapacidad física". 

El señor CARMONA(Vicepresidente)'. 
-En disc1.!sión el artículo con las ¡ndica-. . 
ciones . 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la pa­
labra, sepor' Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden.te), 
-Tiene .la palabra, Su Señoría. ~ 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre~ 
: sidente, tengo el deb~; de defender la re-' 
dacCÍón que dio' a este artículo' la Comi­

'sión de/ Gobierno Interior; pero, al mismo 
tiempo, deseO dar a conocer algunas ci­
fras. 

La Comisión de Gobierno Interi~r, de 
acuerdo con el patrocinio dado hasta ese 
momento por el Ejectuivo, aprobó una re­
dac.ción según la cual se aplicaría el 35% 
sobre el monto total'de las pensiones. Pos­
teriormente, el Ejecutivo varió su crite~ 
rio, 'y la Comisión de Hacienda lo acep~­
tó en el sentido de dar por parejo, 6ni­
caínente veinticinco mil pesos a cada jubi­
lado. 

Según se ha dicho, hasta el 31 de di­
ciembre próximo van a recibir sólo cinco 
meses de reajuste. De esa manera, las pen­
siones que sean iguales o superiores a 
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15.000 pesoa mensuales, tendrál). $ 25.000 
_ omáa por concepto de bonificación duran- , 
te estos cincO meses; las que sean inferio­
res a • 15.000 mensuales, tendrán menos 
de ., ~5.000. Esta es la sit~ación que me 
interesaba aclarar, a fin de que la Hono­
rable Cámara vote con conocimiento exac-­
to de los antecedentes. 

El señor BUSTAMANTE. - O sea, que 
algUnas pensiones salen mucho más favo­
recidas. 

El séñor MALLE T.- ¿-Cuántas son las 
pensiones de más de $ 15.000 Y cuántas son 
las pensiones de menos de $ 15.0007, 

El señor AQUEVEQUE.- Esos datos 
no los conozco, Honorable Diputado. 

La otra indicación, que se ha formulado, 
por la que se limita el otorgamiento de es­
te beneficio, no me corresponde defender­
la; peto, 3f, me parece injusto que, des-o 
pués que, en esta Sala, se ha demostrado 
que el alza del costo de la vida, de acuer­
do Con las estadísticas oficiales, hasta el 
mes de septiembre alcanzó a un 56,8% y 
se ofrece sólo por el curso de todo el año, 
un 35%, se formule una indicación como 
la que se acaba de leer. Lógicamente, vo­
taré en contra de ella. 
- El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra al señor Diputado 
informante de la Comisión de Hacienda. 

El señor GUMUCIO.-La Comisión de 
HaCieñda aprobó la indicación del Ejecu~ 

, tivo por cuanto consideró que era de jus­
ticia favorecer a los pensionados y a los 
afectos a montepíos más modestos, pues 
son las que reciben cifras inferiores a 
$ 15.0eO. Por esa razón la Comisión acep­
tó la' indicáción del Ejecutivo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un Señor Diputado 
que apoye el artículo. 

El señor MAR';I'ONES.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
.-Tienela palabra, Su Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, deseo dar algunas cifras que el Ho­
norableaefior Ma'llet ha solicitado, 

Ocurre que de los cuarenta " siete mil 

'jubilados que no reciben pensiones equi­
valentes al sueldo de actividad, treinta.y 
seis mil percibirían una cifra inferior' a 
véinticinco mil pesos. Es' más, aplicando, . 
el 35%, 16.727 pensionados recibirían un 
promedio de cuatro mil pesos; 12.397, un 
promedio de ocho mil pesos; 4.656, uno de 
quince mil pesos Y 3.245, un promedio de 
veinte mil pesos. Es decir, 36 mil pensio­
nados recibirían sumas inferiores a 25 mil" 
pesós y el ~esto, o sea, más () menos on­
ce mil, percibirían sumas mayores de, 25 
mil pesos. 

Pero, señor Presidente, hoy estuve en 
la Oficina de Pensiones, y allá se me in-

. formó que la aplicación de este 35% ven-. 
dría a recargar extraordinariam~nte el 
trabajo de dicha oficina, en tal forma, que 
no podría pagársele la bonificación a 108 

pensionados, sino en los primeros meses, 
del año próximo. Durante 10 que queda de 
este año, no se alcanzarían a calcular , 
las b9nificaciones ni siquiera para el 50· 
por ciento de esos 47 mil jubilados, que­
dando el otro cincuenta por ciento para' el 
primer semestre ''del año 1956. 

Por estas razones, señor Presidente, 
apoyo la indicación de la Comisión de Ha-

. cienda y solicito, en. vista de los números • 
. y de los antecedentes, que la voten Sus Se­

ñorías favorablem~n~. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra.a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

-El señor JARAMILLO.:- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su S~ñQría" ~ 

El señor JARAMILLO.- Señor Presi­
dente, la legislación de estos últimos años 
ha venido, en fonna p r 6 g r e s i va, 
concediendo a determinados person~les en 
retiro del puerpo de Carabineros y de las 
Fuerzas Armadas, el beneficio del reajus­
te de sus pensiones, al monto de lo que per­
ciben los funcionarios en servicio activo. 

Así es como el artículo 99 de la ley NQ 
11.595 sobre encasillamiento de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros concede a 
los Tenientes Coroneles, Mayores ygra-

) 

, 
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dos equivaléntes de estas instituciones, el 
derecho ~ gozar del sueldo y remuneracio­
nes de que gozan sus similares en servicio 
activo. 

-Porque hay una indicación que rea-1a-
mentariamente debe ser votada, Honora­
rabIe Diputado. 

El señor MALLET.- Votemos prime­
ro el artículo de la Comisión de Hacien­
da, sin indicación, y después la indicación. 

El sefjor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se votará el artículo propuesto por la 
Comisión de Hacienda y,' en seguida, se 
votará la indica,ción formulada por los se-

No obstante, el artículo en discusión 
concede la bonificación del 35 por ciento 
de las réntas del personál ~n servicio a 
contar dellQ de julio del presente año y 
solamente una bonificación por una solb. 
vez de \l"einticinco mil pesos al personal 
jubilado en general, sin considerar los de­
rechos adqUiridos de los Jefes' deJas Fuer­
zas Armadas y de Carabineros en ' retiro 

~. ñores Diputados. 

,actualmente encasillados, cuyas leyes e~ 
'vigencia les concedieron los mismosdere­
chos que a los jefes en servicio activo 

De ser aprobado este artículo en los t~r­
minos ya expresados, se negarán derechos 
ya concedidos y reaparecerá para los afec­
tados' el problema económico que el le­
gislador quiso solucionar. En consecuen­
cia, lo justo es que este beneficio de la 
bonificación del ?5 por ciento alcance tam­
bién flol personal que actualmente se 'en­
cuentra encasillado. Indicaeión en este 

. sentido ya ha sido 'enviada a la Mesa por 
el Honorable colega señor Espina. . 

Nada más, señor Presidente. 
• El señor CARMONA (Vicepresidente), 

-Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el' trá­

mite de votación secreta. 
Un señor DIPUTADO: - No, señor 

Presidente. ' 
. El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-No hay acuerdo. 

, Se va a llamar a los, señores Diputados. 
La Mesa, propone ~l siguiente sistema 

de votaciones: en p¡;imer lugar, se vota­
ría el artículo propuesto por la Comisión 
de Hacienda con la indicación de los se-, 
ñores Diputados; en caso de que fuera re­
chazado, se votaría el artículo sin la in­
dicaCión. Si así también fuera rechazado. 
se v<ltaría el, artículo propuesto por ·la 
Comisión de Gobierno Interior. 

Un señor DIPUTADO.---:. ¿Por qué no 
~otamos derechamente el artículo? 

El señor CARMONA (Vicep'residente). 

Nuevamente solicito el asentimiento de 
la Sala para omitir el trámite- de votación 
secreta. 

El señor RIVERA BUSTOS.- No se-, , 
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación. ' 
-Pmcticada [4 votación en form.tJ, se­

C1'eta por el sistema de balotas, dIio el si­
guiente rcsitltadQ: pf!r la afirrnativ4, 78 
votos; por la negativa, 8 vot(Js. 

E.I señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Aprobado el artículo. 

A continuación, corres~onde votar la 
indicaCión de Jos Honorables señores Peña­
fiel, Valdés Ríesco y Correa Larraín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite dé votación secr~. 

Acordado. 
Varios seftores DIPUTADOS~- Que se 

lea la indicadón antes de votar, señor Pre-
sidente. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, se dará lectura 
a la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) " 
-La indicación dice así: "Sólo podrán oh-, 
tener esta bonificación los jubilados ma­
yores de cincuenta }; cinco afios y los que 
hayan jubilado por incapacidad física". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación. ' 
, -.I~racticadala votación en f()f"fJUj eCQ­

n?:nica, .dio el siguiente resultado: por la 
al't1'matwa, 25 votos; por la n.ega,t;i'M ' 47 
votos. ' ,. ' , 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación.' 

\ 
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En discusión el artículo nueVQ propues- El señor CARMONA (Vícepresidente)~ 
to por la' Comisión de Hacienda.. ~Aprobado el articulo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado -Puesto.en, disC'U8'ión y votación ~l ar' 
informante. tículo 8Q, propuesto por la Comisión da 

El señor GUMUCIO.- Pido la pala- Gobierno Interi~r, fue.aprobarW por asen-
bra, señor Présidente. timiento unánime. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). El señor CARMONA (VicepresklenteJ. 
-Tiene la palabra, Su Señorla. -En discusión el artículo 9Q, propue,sto' 

~l señor GUMUCIO.- Séñor Presiden-por la Comisión de Gobierno Interior. 
te,en realidad, no cabe otra cOaaque apro- Ofrezco la palabra a un señor 'Diputa-
bar el artículo nuevo en diseusión, por do informante. 
cuantol en la PÍ"áct~, la bonificación se El señor AQUEVEQUE.- Pido Ola pa-
pagará en los meses de naviembre y di- labra, señor Presidente. 
ciembre; de manera que su cancelación I El señor CARMONA (Vicepresidente). 
tendrá que hacerse, fatalmente, en dos ,-Tiene la palabra, Su Señoría. 
cuotas. El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre-

El señor CARMONA (Vicepresidente). sidente, en realidad, la Comisión. no po­
-Ofrezco la palabra a un SeBor Diputa- día aprobar otra disposición qu~ ésta que 
do que apoye el artículo. estabá patrocinada por el Ejecutivo. Su. 

Ofrezco la palabra. eliminación habría sigrtificado dar un be-
Ofrezco la palabra a un señor Diputado neficio que ,el Ejecuti'\l:o no patrocinaba. 

que lo impugne.' Por lo tanto, la Comisión de Gobierno In:" 
El señor AQUEVEQUE.-Pido lapa- terior se vio compelida a aprobar este ar-, " 

labra, señor Presidente. ' _ tículo en la' misma forma en que ven$a en 
, EÜ señor CARMONA (Vicepresidente). el proyecto. 
-Tiene la palabra, Su Señoría. Nada ,más, señor Presiqente. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presi- El señor CARMONA (Vicepresidente). 
dente, me parece inconveriiente dar una -Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
bonificación de veinticinco mil pesos frac- que apoye el artíeulo. 
cionada, en dos cuotas.- Todo el mundo sa- Ofrezco la palabra. 
beque es muy poco lo que' podrá hacer un , Ofrezco la palabra' a un señor Diputado 
funcionario con docé mil quinientos pesos. que lo impugne. ' 
Asimismo, toda la gente comprende que el Ofrezco la palabra. 
trabajo d~ las oficinas pagadoras se re- Cerrado el debate. 
cargaXá ,enormemente, si tienen que can- Si le parece a la Honorable CAma"" file 
celar, en dos cuotas, una suma tan peque- aprobará el artículo. 
ña, como es la de veinticinco mil pesos. Aprobado. 

Por estas razones, considero que es con- En discpsión el' artículo 10, propuesto 
veniente rechazar el artículo nuevo pro- por la Comisión de Gobierno Interior. 
puesto por la Comisión de Hacienda. Ofrezco la palabra a un señor, Diputa--
, Nada J;Xlás, señor Presidente. do .informante. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). ,Ofrezco la palabra. 
-Cerrado el debate. Ofrezco la palabra a un señor Díputll'-' 

En \!otación. do que apoye el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco- Ofrezco la palabra. 

'nómica, dio' el siguiente re8'U/.t(ulo: por la Ofrezco la palabra a un señor Dipu-
afirmativa, 39 votos; por 14 mgativa, 35 tado que lo impugne. 
voU»J. Ofrezco la. palabra. 

. i,. 
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Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

.mitin el trámite de votación secreta. 
, Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aproQará el artículo 10 propuesto por la 
Comisión de Gobierno Interior. 

Aprobado. 
-Puesto en discusión y ootaci6n el· ar 

túndo 11, propuesto por fa, Comisión de Go­
, bierno Interior, fue u,probado por asenti­
.• iento unánime. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-. En diséusión el artículo 12 del proyecto, 
con la modificación propuesta por la Co­
misión de Hacienda. 

Ofrezco la palab~a a un señor Diputado 
·informante. 

El señor GUMUCIO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la pa­
labra. . 

El señor CARMONA. (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
GtJmucio; a continuación, el Honorable se-
ñor Aqueveque\ . 

, El señor SIL V A.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 
~rseñor GUMUCIO.- Seño>r Presiden­

te, en la ~xposición que hice a la HOD€)­

rabie Cámara, al inf.ormar este proyec­
íto, indiqué que el gasto que representa al­
canzaa la suma de 11.760 millones de pe­
tros. En virtud de la indicación propuesta, 
este gasto se rebaja, a 9.170 millones de 
pesos, por la deducci6n de la bonificación 
del mes de julio y por el impuesto a la 
quinta categoría. 

Con la modificaciÓll ya aprobada por 
la Honorable Cámara.. que considera l~ 
ibOnificación como sueldo, eUa deberá ser 
conSiderada para los efectos de la jubila­
ción y desahucio; por lo tanto, la situa-

, clórt de las Cajas de Previsión cambiará 
totalmente en relación con 10 que se había 
aprobada primitivamente en el proyecto 
~ue estamos discutiendo. 

El seiíorCARMONA (Vicepresidente). 
~Tiene la .palabra el Honorable señor' 
AqUéV.eque. 

El señer AQUEYEQUE.- Seiior Pre­
sidente, quería insistir, con,los mismos ar­
gumentos, acerca de la necesidad de apro­
bar el arf¡{Ctllo propuesto por la Comisión 
de Gobierno Interior. 

Las Cajas de Previsión necesitan de los 
recursos a' que tienen derecho, porque, co­
mo organismos del Estado también deben 
pagar la bonificación compensatoria a sus 
empleados. No aparece, en consecuencia, 
la conveniencia de imponerles nuevas obli­
gaciones y, al mismo tiempo, privarlas 
de recursos que les corresponden en vir­
tud del sistema géneral de financiamiento 
que ellas tienen. 

Por estas consi.deraciones, pido que se 
apruebe el artículo propu~sto por la Co­
misión de Gobierno Interior, y se rechace 
el propuesto por la Comisión de Hacienda. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco Ja palabra a un señor Diputado. 
que apoye el artí~ulo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Sil­
va. 

El señor SIL V A.- Señor' Presidente, en 
virtu.d de haber aprobado hace un instan­
te ia Honorable Cámara un articulo que 
dice que la bonificación establecida por la 
presente ley, se considerará como sueldo 
para todos los efectos legales, es lógico que 

. resulte, tOtalmente impertinente la mod~­
ficación propuesbl por la Comisión de Ha­
cienda ... 

El señor MALLET.- ¿Me permite, Ho­
norable colega! 

El señer SILV A.-· COn todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor MALLET.- Quiero evitar un 
equívoco. 

El informe de la Comisión de Gobier­
no Interior contiene también una disposi­
ción que dice que estas diferencias pasa­
rán a rentas generales; de manera que 
lo que procede es rechazar tanto esta dis­
posición como· la propuesta por la Comi­
si<sn de Hacienda, para que rijan las nor­
más generales 'de la legislación de los di­
versos institutos de· seguridad social. 

El señor SILVA.-En realidad, señor 
Presidente, el HonorabJecolega señor 
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Mallet tiene razón' en parte muy impor­
tan~ porque de esta regla establecida en 
el articulo 12 se exchiye a la Caja de 
PreV'isién ,de los Fel'1'Qearriles del Esta­
do. Esta Caja recibirá elapwte corres­
pondieBte ,.. primer mes de esta h9nifi-' 
caciÓD; en consecuencia, dispondrá de los 
recul808 necesarios para haeer frente al 
pago de la bonificación a su propio per­
sonal, lo que no ocurrirá sí no se aprueba 
el articulo 12 de la Comisión de Gobier­
no Interior. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne el articulo. 

El sefior MALLET.-' Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El seiior CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Se6oria~ , . 

El seftor KALLET.-Seior Presidente, 
impugno los dos artículos, tanto el pro­
poeato por 1& Comisión die llaeienda como 
el de la Comisión de Gobierno IDterior. 

Si .tos dos artieulos eon rechazados; 
como la bODific8eión tiene el carácter de 
suetdo,segéB lo apr0bad6 poi' 1& Honora­
ble CáirIara, la diferencia del pJimer mes 
deberá inerelaentar los feftdoe ele las di­
versas Cajas de Previsión, de acuerdo con 
sus '-'es OI'PDieaa, siB neeéahIad de nor­
ma apecial alpna. En cambio,' si se 
aq,Neba' el pneepto de la Comisión de 
Gobierno Interior, esa difvenciá pasar~ 
a' Rentas Generales, t".on ucepción de la, 
que corresponda al personalclependiente 

, de )a Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, y si se' acepta la mpueieión de la 
Comisión de Hacienda, la tota1idad de la 
dift1l'ftleia pasuá a Rentas GeDerales. , 

Por las razones que exp."a en la discu­
sión general del proyecto, estimo que de­
ben reehazarse &nlboB artieuJos. 

He dicho, señor PresideDtie.., 
El ~ CARMONA(Vieepresidente): 

-Cerrado el debate. 
En voa.eión el artioalo pI"Opaesto por la 

Comisión de Hacienda. Si la· Honorable 
. CáIrlan )o rect.aza. se vetará el propues-

to por la Comisión de Gobierno late­
rior. 

Pr~ticada, la vata.ci6n en forma ecoM­
mica, dio el siguiente resultado: por la,. 

afirmativa, 25 votos.. ~ za negativfI, 42 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Reehazado el articulo. 

En votación el articulo propuestO· por 
la ComisiÓn de Gobierno Interior. 

Sí le parece a. la' Honorable Cámara, se \ 
dará por rechazado el articulo.' . 

Acordado. 
En discusión ~lartíeulo nueve propues­

to, con el nú~ro 12, por la. Comisión d~ .' 
Hacienda.. 

Ofrezco la palabra a un 8eÍÍor DiputadIJ 
Informante. 

El señor GUMUCIO.-Pido la Jlalabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (VieepretridenW). 
-Tiene la palabra Su Sdoría. 

El señor GUMUCIO.'-':"En realidad, se-­
ñor Presidente, esta disposicióB tiene 
como objetivo señalar en forma predsa el 
término de la vigencia de esta ley, para 
los efectos de) goce dei beneficio que ella 
otorga. 

El seiior MALLET.-¿Me penni.te ¡¡Da 

interrupción. Honorable colega? 
El señor GUMUClO.-Con tode agrade. 
El señor CARMONA (Vice~ente). 

-Con la venia del ,Honorable seior Gu­
mucio, tiene la palabra Su Señoría. 

. El señor MALLET.-:-Señor Presidente, 
supongo que este artículo ha sido ineloí­
do poroptimisroo de la Comisión de Ha­
cienda. Cree ~ Comisión qué 8Btes del 
31 de diciembre de 1955 se habPá pft!Be»:­
tado a la Cámara el proyecte> .' Bseala 
U nica de Saeld08; porque, de GIra ma;.: 
nera, signifiearfa que desde el 1. tle enu. 
de 1956 las Hmu.eraeiones de- ado& ~m~ 
pleados disminuiráD en un 36 'POlI' de .. 

Esdeeir" selior Presidente, la ~­
eión descansa en la eonfianZ8 qae, die actUí 
al 31 ~ diciembre de 1965, el Bjeeutife 
mandará él proyecte de Eseala lJJñca ' • 

---- -'~ ---- - --
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Sueldos, que tanto tiempo nos ha anun-
/ 

ciado. Com<,> yo no tengo el mismo opti-
,mismo de la Comisión de Hacienda, vo­
taré en contra. 

El señor MARTONES.-E,s el opti-, 
mismo de algunos miembros de la Comi-

, aión, no de todos. ' 
. El' señor CaRMONA (ViCepresidente). 

--Ofrezco la palabra a un señor. Diputa­
do que apoye, el artículo. 
,El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
liIeñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
, -Tiene la palabra 'Su Señoría. 

, El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, quiero manifestar que el Honorable se-

, ñQr .allet está' totalnient~ equivocado, 
por cuanto esta/bonificación es una com­
pensación que se da por el alza del costo 
4a la V,ida. ' 

En' consecúencia, ,si al 31 de diciembre 
de 1956 no llegará al Congreso el proyec­
to de Escala, Unica de Sueldos, entraría 
a . operar el mecanismo establecido en la 
ley N9 11.764 sobre reajmstes automáti­
cos; 

pó¡. lo tanto, el Honorable colega está 
profundamente equivocadb en su.interpre­
t&ción, ya que ~ta disposición' es indis-
pensable. .' 

,El señor SIL V A.-Pido la palabra, se-
Jior Presidente.. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
-' -Tiene la palabra' Su Señoría, para im­
pugnar el articulo. 

El 'señor SIL V A.-Seftor Presidente, 
creo que después de aprobado el articulo 
6~~propuesto por la Comisión de Gobier­
no Interior. que dio carácter de sueldo a 
~ta bonificación, es improcedente some-

'-ter siquiera 'a discusión el articulo 12 pro­
pqestopor la Comisión de Hacienda. 

La )lesa 'debe declararlo improcedente 
por cuanto es inconcebible que un aumen~ 
-ro de sueldo' tenga vigencia hasta el 31 
de did~re" de 1965 en circunstancias 
que él' empleado seguirá prestando servi­
dos con pOsterioridad a esa fecha. 

N'ada más, señor Presidente. 
El s~ñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Cerrado el debate. 
En votación el' artículo propuesto por 

la Comisión de Hacienda. 
-Practioo,da la votación en forma se­

creta, dio el siguiente result;ad.O: por la 
afirmativa, 34 votps,. por la negativa, 42 . 

El señor CARMONA '(Vicepreeidente). 
-Rechazado: el artículo. 

En disct' sión el artículo nUeVO propues­
to por la Comisión de Hacienda con el 
número 13. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
informante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a pn señor Diputado 

que apoye el artículo. 
Ofrezco 'la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo. 
El señor RIOS.-Pido la palabra, señor' 

Presidente. 
El señor C~RMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.-DeSde hace un tiempo 

a esta parte, el Parlamento ha incurrido en 
una práctica qu~ -a mi entender- es an­
ticonstitucional. 

El artículo 44, número 69 de la Consti­
tución Política del Estado, establece, en 
forma perentoria, que : sólo en virtud de 
una ley se puede: fijar le remuneraeión de 
que gozan los Diputados y Senadores. Du­
rante un periodo legislativó no podrá' mo­
dificarse la remuneración, sino que, para 
que produzca efectos en el período siguieJ;,l­
te. 

Pues bien~ en conformidad con el léxi­
co castellano, la palabra remuneración sig­
nifica recompensa, premio o galardón. Por 
lo tanto, las remuneraciones' a que se re­
fiere el número 69 del artículo 44 de la 
Constitucióit Política del Estado, compren-, ' 

de el total de las r~ompensas que perci­
bari los parlamentarios en el ejercicio de 
sus funciones. 

Dentro de estas remuneraciones está la 
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Dieta Partamentaria y t()(}o lo que se ha establece normas en cuanto a que los ero­
dado en llamar gastos de seCretaria, o pleados públicos nO pueden fijarse por' sí . 
compensaciones,que, por diversas leyes, se mismos sus remuneraciones, y el estatuto­
ha otorgado a sí mismo el Parlamento. En por el cual 'se rigen los empleados sem,~ 
esa forma aumentando los gastos de re-' fiscales, repite la misma . disposición .y -:­
presentación o de secretaría, se ha vulne- por último --el Código Penal, el). su artí­
rado eJ precepto constitucional que esta- culo 240, condena en forma categórica y 
blece que toda modificación de dichas. re- drástica, a aquellos empleados públicos 

'muneraeione.s, debe regir para el período que incurren en tal omisión legal. 
legislativo siguiente. Es necesario. que el Parlamento oo~tí-

Sin embargo, durante este período le- tuya unejemplb de respeto hacia las nOr­
gislativo, el Parlamento ha incurrido ~os mas constitucionales' e invoco este prin- .. 
veces en· ésta p.ráctica inconstitucional. cipio para pedir a mis Honorables colegas " 

. Comprendo perfectamente. ~ien las razo- que esta vez no infrinjan esas disposició.-: 
nes de orden económico que se pueden in- nes de nuestra Carta Fundamental. 
vOCl¡\r ~ra apoyar medidas de esta natu- El señor BARRA.-¡ Pero cuando se ha 
raleza. Pero debo recordar a mis colegas, tratado de alzar el precio del trigo, Su Se~ 
q"e tenemos que. respetar, previamente, fioría ha apoyado esas ,medidas que bene- . '1' 

algul108~ el juramento, otros, 'la promesa, fician a un grupp de personas de su cla- ';: ' 
que hicimos al recibirnos del cargo para'el se ... ! . 
cual obtuvimos. el mandato popular. -Hablan varios señores Diputad:os a la; 

El señOl." SANTANDREU.-Una ma- vez. 
yor remuneración. .E1 señor CARMONA (Vicepresidente) .. 

El sefior AQUEVEQU:E.-¡ y la ha 00- -Ruego a los señores Diputados se sirvan ' 
brado! guardar silencio. . 

El señor RIOS.-Preferiría no contes- Cerrado el debate. 
tar a Sus Señorías, porque sé que estoy en En votación secreta el artículo. 
una situación excepcional respecto de -Practicada la votf.wron en forma se:. 
gran parte de mis Honorables colegas. No ' creta, dio el siguiente resultado: por ·la , , . 
.he retirado la .Dieta Parlamentaria desde afirmativa, 67 votos; por la negativa" 21. .' 
el ~ntoen que se incurrió, por pri- El señor CARMONA (Vicepresidente). " 
mera vez, en esta vuln~ración de las nor- --'--Aprobado el artículo. 
maa constitucionales, que -a mi juicio A continuación, la Comisión de Hacien­
-debernos respetar, porque prestamos un da propone ~uprimir los artículos 13, 14, 
juramento destinado a defenderlas. 15 y 16, conjuntamente con los 63 artfcu-

El señor JEREZ.-¿ Han hecho lo mis- los permanentes y los dos transitorios que 
mo los señores parlamentarios que son ca- tiene el. texto de la ley sobre impuesto a 
rretígionari08 de Su Señoría? la compravel1ta de cosas muebles que se. .1 

El señor RIOS.-Esta norma constitu- prQpo~e. 
cional, señor Presidente, tiene fundamen- t La Mesa somete a la consideración de . 
to preciso en el Derecho. Constituye una la Honorable Cáinara la idea propuuta, 
norma jurídica tradicional el que los man- por la Comisión de Hacienda, de reempla-
dataMOS no Plledan fijar sus propias re- zar el financiamiento. ' 
muneracione.s, . cuando tienen. diSpOsición Si es aceptada esa idea, se. pasarla a. 
de'losbienes que les han sido confiados. discutir y votar en particular los articu:, 
En efecto" nuestro Código Civil dispone los propuestos por la misma Comisión de 
no~ ~bre la materia, respectQ de Jos Hacienda; 'si es rechazada, se pasarla a 
mandatarios, albaceas, tutores y curado- 'discutir y votar los artículos propuéstos 
res. El estatuto Administl,"ativo también por la Comisión de Gobierno' Interior. . 

.-
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En discusión la \ideapropuesta por la 
Comisión de Hacienda, de supriinir los ar-

" tículos 13, 14, 15 Y 16, cQnjuntamente con 
los 63 artículos permanentes y los dos 
transitorios antedichos. 

Ofrezco la palabra a un s~ñor Diputa­
do Informante. 

Oftezcó la palabra., 
. Ofrezco la palabra a un señor Dipu­

tadoque apoye la idea propuesta por la 
Comisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impugne esta idea de la Comisión 
de Hacienda. 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará .la' 

idea propuesta por la Comisión de . Ha­
cienda. 

Aprobada. 
En' .discusión el artículo, 14 propuesto 

por la, Comisión de Hacienda. " • 
Ofrezco la palabra a un seiior Diputa­

, do Informante. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El seftor MALLE'i'.-;-¿No hay una in­

. ,~dieación en este articulo, señor Presi­
dente? 

,'El sefior CARMONA (Vicepresidente). 
--:No, Honorable Diputado. 

Tiene la palabra ,'el Honorable señor 
. , Gumucio. 

El seBor GUMUCIO.-Seííor Presiden­
te, C!omo 10 hice presente durante el in­
forme de este proyecto, .la conversión y 
consolidación de los pagaréS' emitidos en 

¡,~ eonformidad al artículo 15 de la Ley 7.200 
~ .• ' ,produce' un ingreso por igual cantidad, 
~' que se puede destinar a financiar el pro-
~f ·yecto. 
f.' 
~: El señor CARMONA (Vicepresidente). 
, -Ofrezco la palab.ra a un señor Diputa-

do que apoye el artfeulo 14. 
, ot!'éZeo la palabra. ~ 

otrezeo la palabra a un señor Diputa­
do que impugne el ~rttculo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Camara, se 

aprobará el artículo 14 propuesto por la 
Comisió:n de Hacienda~ . 

El señor' MALLET .-Pido votación, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-En votación el artículo 14 propuesto 
por la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en fM"llll/l. eeo~ 
nómica, dio el siguiente r681ilta.do: fXYI'la 
afirm,(J,tiva, 54' votos; por la -ne~,2. 

El señor CARMONA (VicepresideD'te). 
-Aprobado el artículo 14 propuesto por 
la Comisión de Hacienda. . 

En diseusión el articulo 15 propueeto 
por la Comisión de Hacienda. 

Se va a dar lectura a una. itMtieaeión 
presentada por el Honorable señor Mallet. 

El señor GOYCOOLEA (Seeretarió).­
Indicación del"señor Mallet para agregar, 
al artículo 15, el siguiente inciso: 

"Estos bonos no podrán eoloea.ree en las 
instituciones de previsión social". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión el articulo 15 con la indi­
cación, -

Ofrezeo la palabra a .un señor Diputa­
do Informante. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. , 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Tiene la palabra Su Seftoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden~ 
te, el articulo 15 del proyecto en debate 
faculta al Presidente de la Repúbl:iea para 
emitir bonos que produzcan hasta '18 can~ 
tidad de tres mil ochocientos si$ millo­
nes de pesos destinados a consolidar los 
pagarés "pendientes con qaneo, OO:meftia­
les y con el BanC!O del Estado, gfradoS en 
conformidad con la ley N9 4.897. En res- . 

. lidad, esta suma queda redueida a, tres. mil 
ciento siete millones porque en el artieu]o 
17 autoriza al Presidente de la Repúblka 
para convertir y consolidar el pagaré ad­
quirido por el SeÍ'vieio de Seguro Soda.!, 

,\ 
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aaceDdente a setecientos millones de pe­
sos. 

Al aeeptarse la hidicación en discusión, 
RO podrá procederse a la consolid~ción 
de 19IiJ pagarés de que habla el artículo 17 
rfSpeeto del Servicio de Seguro Social. 

Nada más, seiior Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye él artículo con la indica­
ción. 

El señor MALLE T.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

rabIe colega, señor Gumucio no se refiere 
a esta indicación, ya que en el 'artículo 
17, se' habla de bonos que se emitirán 
para pagar al Servicio de Seguro Social 
la actual deuda de setecientos millones de 
pesos. Este es un problema que discutire- , 
mos cuando' nos corresponda analizar el' 
artículo 17. Por el momento, me estoy reo; 
firiendo, exclusivamente, al artículo 15 
que establece la facultad del Presidente 
'de la Repúblicá para emitir la suma de 
tres mil ochocientos siete millones de 'pe­
sos en bonos. Estos bonos --este es el al- . 

El sefior CARMONA (Vicepresidente). cance de mi indicación- no deben ser 
~Tiene la palabra Su Señoría. / colocados, a mi juicio, en las cajas de pre- ' 

El señor MALLET.-Señor P~idente, VISIono 
ha ¡¡ido práctica que estos bonos, para cu- El señor PUENTES GARCIA.-¿Me 
ya emisión se faculta al PresJdente de ' permite~ Honorable Dipu~do? . 
la República, en definitiva, se coloquen en El senor ~ARMONA (~I~presIdente). 
las eajas de previsión. -¿_Ha !ermmado, Su Se?Orla! . 

¿Qué ocurre en estas circunstancias? El senor MAL~ET.--SI, senor PreSl-
OCurre que a estas instituciones se cerce- dente. _ " 
nan los recursos que tienen consultados El senor CA~MONA (VIcepresldente), 
para otorgar beneficios facultativos: -Ofrezco. la palabra a, un señor ~ip~-' 
préstamos de edificación, de emergencia, tado que Impugne el articulo con la mdl-
etcétera. caCión. 

y acontece otro hecho mucho f más gra- El señor PUENTES GARCIA.-Pido 
ve, seior Presidente. En una época infla- la palabra, señor Presidente. 
Cionista como la actual, se hace ,necesario El señor CARMONA (Vicepresidente). 
que las instituciones de previsión invier- -Tiene la palabra Su Señoría. 
tan sus fon(los ,en rubros que les permitan El señor PUENTES GARCIA.-Qui­
defenderse de la desvalorización moneta- siera formular una pregunta al Honora­
ria yRO en ,bonos 'que se deprecian 8: me- . ble señor Mallet. Su Señoría ha manifes­
dida que disminuye el valor de nu~stra tadó que se da a' esta disposición un al. 
moneda. cance imperativo ... 

La indicación que he presentado irope- El señor MALLE T.-No he dicho eso. 
diría al Ejeeutivo colocar, obligatoria- El señor PUENTES (don Juan Eduar-
mente, estos bonos en las Cajas de Pre- do) .-Dijo Su Señoría que en esta dispo­
visión de Empleados Particulares, de Em- sición se establecía la colocación obliga­
pleadoa Públicos y Periodistas, Segur.o toria de estos bonos en las instituciones 
Social. etcétera. Si ella De es aprobada semifiscales ... 
por la Honorable Cámara, sencillamente El señor MALLET.-No he dicho eso. 
se cercenarán losescasoa fondos que tie- El señor PUENTES (don Juan Eduar-
nen los respectivos imponentes en estas do) .-Sin embargo, el artículo 15 en nin­
iastituciones. guna de sus partes hace tnención de es-

Este es el alcance de la indicación que to .. ; 
he fermulado. El que ha hecho mi Hono- El señor MALLE T.-Repito a Su Se-. 

/ 
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ñoría: no he dicho eso. He manifestado para considerar la bOhificación como suel­
que en el hecho, en la práctica, cada vez do. 
que ha babido este tipo de' autorizaciones Nada más, señor Presidente. 
el Ejecutivo ha recurrido a todas estas El señor MALLET.-Pido la palabYa, 

~instituciones de previsión y las ha obli- señor Presidente. 
gado, con lbs medios de que dispone -a El señor CARMONA (Vicepresidente). 
trávés de sus consejeros ode sus direc- -Solicito el asentimiento unánime de la 
tores, ~tcétera-, . a tomar estos bonos; Sala para conceder la palabra· al Hono­
pero, en el hecho, con los medios de que rabIe señor Manet. 
dispone el Ejecutivo, se les impone a es- No hay acuerdo. 
fas cajas. Para deferulerlas es 'que he pre-; Cerrado el deba,te. 
sentado esta indicación, la que les prohi- En votación' el artículo 15Q con la in-
be . tomarlos. dicación del Honorable señor. Mallet . 

. El señor PUENTES GARCIA.-Tengo -Practicada la votación en 101'1114 13.0-

entendido que todas las instituciones tie- nómica, d{ó el siguiente resultado: 'JXYI' la 
. nen sus re~pectivos consejos, los que afirmativa, 18 votos; por la negGtÍ'D<l, 41 
acuerdan las inversionescorrespondien- .. votos.' 
tes; de manera que, si no se da un ca- El señor CARMONA (Vicepresidellte). 
rácter obligatorio a estas emisiones de -Rechazado el artículo con la indieaeión . 

. bonos, no hay ningún peligro, ya que en Si le parece a la Honorable Cáma;ra, se 
, todas las instituciones previsionales, como aprobará el artículo. , 

dije, existen Consejos de Administración El señor MAR TONE S.-No, señor Pre-
que SOn los que resuelven si los toman o sidente. ' 
no. El señor CARMONA (Vicepresidente). 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor CARMONA' (Vicepresidente). 
. -Tiene la palabra Su Señoría. 

El . señor GUMUCIO.-EI Honorable se­
ñor Mallet trata de relacionar el artículo 
15 con los artículos 16 y 17. Indudable­
mente que éstos están íntima~ente vincu­
'lados, porque la 'emisión de tres mil ocho­
cientos siete millones és para convertir y 
consolidar el pagaré de setecientos. mi­
llones de pesos del Servicicj de Se­
guro. Socia,l. Si se ilrohibe al Estado 
colocar bonos en el Servicio de $eguro So­
cial, no podrá consolidar ni convertir, en . 
consecuencia, el pagaré' ascendente a la 
suma dé setecientos millones de pesos. En 
esa forma, la ley quedará desfinanciada 
en setecientos millones de ~os más, fue­
ra de los dos mil en que se ha desfinah_ 
ciado' al áprobar la indicación propuesta 

-Hay oposición. 
En votación. 
-Practicada la votación· en f-<Yl7lWo eco­

nÓ1tlica, dió el siguiente resultado: por kr, 

afirmativa, 46 votos; por la negafA'lJ6, 5 
votos.' . 

El,señorCARMONA (VieepresideJlte). 
-Aprobado el articulo. 

En discusión el artículo 16 PJ'OPUesto 
por la C:;omisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra al señbr' Diputado 
Informante. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que lo impugne. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el articulo. 
Aprobado. 
En diScusión el artículo 17 propuesto 

por la Comisión de Hacienda. 
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Ofrezco la palabra al señor Diputado 
Informante. ' 
, Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el articulo. ' 
Ofrezco la palabra a un seBor Diputado 

que lo impugne. 
El señor BOLADOS.-'-Pido la palabra, 

señor' Presidente. 
El 'señor MALLE T.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor' CARMONA (Vicepresidente). 

---Tiene la palabra el Honorable señor 
Bolados. 

'EI señor BOLADOS.-Señ<!r Presiden_ 
te, cuando el ex Ministro de Salud Públi­
ca y Previsión Social señor, Sergio Alta­
mirano solicitó, en el Consejo del Servi­
cio de Seguro Social, que se concediera el 
préstamo de setecientos millones de pesos 

" al Fisco; el Consejero que habla impugnó 
, su otorgamiento, porque 10 estimó ilegal. 
Para sostenerlo" se basaba en que la ley 
N(> 10.383 dispone, expresamente, en qué 
se deben invertir laS- entradas de dicha 
institución. 

Desgraciadamente, en esa oportunid~d, 
el único voto contrario al otorgamiento 
del préstamo fue el emitido por el Dipu_ 
tado que habla. 

El señor MALLE T.-Yo estaba ausen-
te, Honorable cÓlega. ' 

El señor BOLADOS.-,-Sólo me he refe­
rido a los parlamentarios que estaban 
presentes. 

El señor MALLET.-'-i Ah! 
El señor BOLADOS.-Señor P~esiden­

te, de esta manera, el Gobierno, consiguió, 
jlegalmente, el préstamo por seteCientos 
,millones de pesos. ' 

También deseo aprovechar la oportu_' 
nictad para hacer notar que es equivoca­
da la fecha de 'dictación del Decreto NQ 
6.165, del Ministerio de Hacienda, que 
aparece en el articulo en debate. Dice "1 Q 
de agosto de 1955" y, en realidad, debie-' 
ra decir "1 ~ de agosto de 1964". En efec-

to, el compromiso consistía en' que el Fis.. , 
co debería pagar 'el préstamo antes del 
31 de diciembre del año pasado. 

En consecuencia, como la aPr<?bación del 
presente articulo perpetuaría una ilega­
lidad y, fiel a la 'posición que mantuve en 
el séflo del' Consejo de Servicio de Segu-, 
ro Social; votaré en contra de la disposi­
ciónen debate. , . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MALLET.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor C4RMONA (Vicepresidente). 

~Solicito el asentimiento unánime ,de la. 
Sala para conceder la palabra al Hono_ 
rable señor' Mallet. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. ' , 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Durante la votación: 
El señor MALLET.-Si se, aprueba el 

artículo, se quitarán setecientos milloneS 
de pe!,os a los fondos de 108 obreros.' 

El señorMARTIN.-pero si se rechaza, 
se desfinanciará el proyecto. 

El señor MALLET.-No se desfinan-
ciará en nada. ' . " 

-Practicada la, votaci6n en forma eco­
nómica, dió el -siguiente resultado: por kI 
afirmativa, 34 votos; por la 1Jegativa, 16 
votos. 

El ~eñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo, 18 propuesto 
por la Comisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra al señor Diputado' 
informante. 

Ofrezco la palabra aun seño~ Diputa-
do que apoye el artículo. ' 

Ofrezco la pal~bra a un señor Diputa_ 
do que lo impugne. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En· votación, el articulo. 

" 
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Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

t.-BBNUNCJAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES" 

El señor CARMONA. (Vicepresidente). 
~lieito el asentimiento -unánime de la 
$ala para dar cuenta de algunasrenun­
cias y reemplazos de miembros de Comi­
siones. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

El señor Lir~ renuncia a la Comisión Es..; 
. peeial investigadora de las actividades 
. desarrolladas por elementos provenientes 
de dictaduras americanas. Se propone en 
su reemplazo al señor Rodríguet Lazo. 

El señor CARMONA (Viceptesidente). 
-Si le parece a la Honorable CAmara, se 
aceptarán la renuncia y .el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

El señol Hurtado, don Fernando, .renun­
. cia a la Comisión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor 
González, don Pedro; 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
:~ -.-:..si le parece a la Honorable .Cámara, se 

. áceptarán la renuncia y el reemplaw. 
Acordado. . 
El señor YAVAR (Proseeretario).-

El señor Hernández renuncia· a la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Osorio. 

El señor CARMONA (Viceprec¡idente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 'se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. . 
El señor Y AV AR (Prosecretario) . ......:. 

El señor EIgueta renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Corbalán: f 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

lO.-SUPBESION DE LA BOBA DE INCIDEN­

TES DE LAPBESENTE SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para suprimir la Ho­
ra de Incidentes de la presente $eSión por 
lo avanzado de la hora. 

Varios señores DIfUTADOS.-;-¡Muy 
bien! , 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Acordadé. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 2l horas y 

42 minutos. 

Crisólogo Venegas SakJ.s, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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